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J.- ANTECEDENTES . 

El hombre aparece en la Naturaleza como un ser pequeño y 

en cierta forma indefenso, que para subsistir --en su condi-
ción de n6mada-- se vS precisado a idear sistemas de protección 
que usó primeramente para guarecerse de las inclemencias del -

tiempo. 

El hombre se sentía libre, porque no condicionaba su exis 
tencia y consideraba "la idea de libertad de una manera negati
va porque significaba la ausencia de toda sujeción, de toda au
toridad capaz de imponer obligaciones". (*l) 

La libertad existente en ese "estado de naturaleza"perm.!_ 

ti6 al individuo vivir fuera de toda sociedad, de todo orden. 

Era la anarquía". (*2) 

Sin embargo, el hombre por ser como decía Arist6telcs -
"un animal sociable", no podía permanecer libre porque en cada 
una de sus actividades empezaba a buscar compañía para obtener 

una mejor caza, pesca y cultivo. Esa manera de compartir ta-

reas, le enseñó que recibía más beneficios pero también había 
compromisos que respetar. (*3) 

Cuando fué transformándose en sedentario, buscó lugares 
convenientes para el buen desarrollo de la agricultura y caza 
de la tribu, los cuales marcaba como propios para evitar que -
otros los ocuparan. 

Se present6 una metamorfosis cuando el hombre libre, anár 
quico, decide agruparse para coexistir con otros y acepta des
de el momento mismo en que se adhiere a ellos en respetar dec! 
siones de grupo. También admite "la regla jurídica como preceE_ 
to de o l:servancia obligatoria" y como consecuencia de la vida 
*1) Hans Kelsen. Pág. 337. 
*2) Hans Kelsen. Pág. 338 .. 
*3) Mantilla ~1olina. Pág. 171. 



en comdn de los individuos miembros de un cierto grupo social." 

(*4). 

Como dijo Rosseau "va a encontrar una forma de asociación 

que defienda y proteja, con toda la fuerza de la comunidad la -

persona y la propiedad de cada uno de sus miembros y mediante -

la cual cada uno, uniéndose a todos; sin embargo solamente se -

obedezca a si mismo y siga siendo libre como antes. E~te es el 

problema fundamental resuelto por el Contrato Social". (*5). 

Entonces la sociedad a la cual se ha unido el individuo -

"implica el orden y el orden supone ciertas limitaciones". (*6) 

porque se obliga a observar determinado comportamiento. 

Esa libertad de vivir dentro de una sociedad - dice Ro--

sseau - resulta en la medida que su volutad individual se en--

cuentra en armonia con la colectiva expresada en el orden so--

cial (*7) y donde el "Derecho no es un fruto primario de la vida 

del hombre sino producto secundario de la organización social"

(*8). 

Ya el hombre como miembro de una sociedad puedé usar li-

bremente su autodeterminación porque se.llegarla nuevamente al 

estado de anarquia. Por ello se tiene que limitar en parte su -

libertad para proteger y respetar intereses mayoritarios que -

prevalecen sobre el individuo (*9) "porque es funcidn de todo

orden social, de toda sociedad provocar cierta conducta recípr~ 

ca de loe seres humanos, hacer que se abstengan de determinados 

actos que por alguna razdn se consideren perjudiciales a la so

ciedad y que realicen otros que por alguna razdn repdtanse dti

lee a le misma" (*10). 

•4) Galindo Garfias.- Derecho Civil.- Porrda 1976. Pág. 16 
•5) Roberto Mantilla Holina. Derecho Mercantil. Ed. Porr~a 1973. 
•6) Hans Kelsen. P•g. JJ8 
•7) Hans Kelsen. P4g. JJ8 
*8) Galindo Garfias. Op. Cit. Pag. 16 
*9) Hans Kelsen, p4gs. 339-40 
*10) Hans Kelsen, P4g. 17 



Posteriormente, al sentirse en sociedad, inició la construf 

ción de casas comunales y familiares, considerando a ésta últimas 

como privadas; las cuales podían transmitir a sus parientes, pro

tegiéndolos mediante acuerdos con la comunidad. Con ésto, aumen-

taba el cuidado sobre sus bienes. Estos actos le permitieron con

servar los bienes que adquiría, protección que necesariamente ev~ 

lucion6 con el hombre mismo, porque se sentía protegido, por un -

orden jurídico, que es un sistema de normas (*11) donde podía al

canzar el eterno anhelo humano de aspirar a la justicia, para ob

tener felicidad. (*12). 

Hoy día, se puede decir que el hombre continúa empeñado en 

proteger sus bienes, utilizando para ello todas las medidas que -

la ley concede y constituyen el derecho, como un conjunto de nor

mas que obligan a determinados seres humanos a observar en cier-

tas circunstancia, una conducta determinada (*13) o como dirla -

Joserand mediante el "Derecho que parece ser la regla social obli 

gatoria".(*14) 

Justamente este trabajo se ocupa de estudiar la protección

otorgada a los bienes inmuebles, en razón de la importancia que -

el hombre y la ley, en nuestra sociedad le han concedido. 

11 ) Hans Kelsen. Pág. 129 

12) Hans Kelsen, Pág. 7 

13) Hans Kelsen, Pág. 3 

14) Galindo Garfías. Pág. 22 



1. - EL HmlBRE Y LA SOCIEDAD, 

El hombre es un miembro de la Sociedad en la cual habita 
y en consecuencia es un sujeto con capacidad y derecho p~ra -
adquirir los bienes que su existencia requiere. 

Seg6n las teorías del individualismo se considera que el .. 
hombre aislado 6 integrando asociaciones es capaz de desarro

llar la actividad necesaria para satisfacer las necesidades -
particulares 6 generales que existen en toda colectividad". -
(*15) 

Así el hombre se convierte en propietario de los bienes 

que produce ó adquiere, para consumirlos ó comercializarlos y 

son protegidos por una esfera de exclusividad en su favor. 

El Estado "interviene -por conducto de las leyes- regu-
lando jurídicamente esa actividad porque los intereses indivi 
duales necesitan ser coordinados a fín de mantener ese orden 

jurídico", limitando la acció~ de los particulares mediante -
el uso de disposiciones preventivas y en otros casos represi
vas (*16). Por ello solamente el duefio de un bien está facul
tado para venderlo; quien no lo es, se encuentra impedido pa
ra ofrecerlo en venta, porque en caso de hacerlo sufrirá con
secuencias legales por su conducta inapropiada. 

El individuo al adquirir los bienes que necesita para ~u 

desarrollo y vida, materializa su capacidad y derecho de ad-
quirir, porque se considera el interis personal, como estímu
lo poderoso de la iniciativa y de la acción individual para -
lograr la satisfacción de los intereses de los individuos, cu 
ya suma constituye el interés general (*17). 

15) Gabino Fraga. Derecho Administrativo. Ed. PorrOa 1963. p.7 
16) Gabino Frap,a. Páp,. 7. 
17) Gabino Fraga. Págs. 7 y 8. 



Sin embargo, no s6lo se trata de adquirir, sino que exis 
te la necesidad de conservar; por ello el hombre cre6 y forta
leció el derecho de propiedad, para proteger sus pertenencias 
ante terceros. 

Es por ello que el Estado tiene atribuciones para fomen
tar, limitar y vigilar la actividad de los individuos, con el 
propósito de mantener el orden jurídico. Al respecto, las Te~ 
rías Individualistas sostienen que el Estado debe fomentar la 
actividad privada así como la libre concurrencia. En cambio -
las Teorías Estatistas, sostienen que el Estado debe recurrir 
a todos los medios legales a su alcance para corregir las de
sigualdades que crea la lucha económica. (*18) 

O bien, corno dice el Tratadista Español Luís Muñoz, "el 
egoísmo del hombre, las ambiciones y demás factores inheren-
tes al desPo de riqueza fácil, aunque violentamente adquirí-
das; influirfan de tal manera sobre la relación económica de -
la propiedad, que la vida seria una eterna guerra si el Dere

cho no viniera a establecer su reglamentaci6n de pa:, de arm~ 
nía, para hacer de ése modo coexistir sin graves violencias -
un legítimo concierto social". (*19) 

Por esta razón, el derecho de propiedad pasa a convertí! 
se en uno de los más importantes en la existencia jurídica 
del hombre; porque se presenta en un "sistema racional de no!. 
mas de conducta que impuesto coercitivamente por el Estado -
tiene como finalidad la realización del orden. la seguridad y 

la justicia en el grupo social en el cual se aplican".(*20) 

18) Gabíno Fraga. Págs. 8 y 9 
19) Comentarios a los Códigos Civiles de España e Hispanoamé

rica. Ediciones Jurídicas Herrero - México 1953. Pág. 247 
Luis Mufio;:. 

20) Galindo Garfias. Pág. 23. 



2.- LA PROPIEDAD.- ACEPCION ETIMOLOGICA.- OTl<AS ACEPCIO~ES 

Y LA JUR ID I CA. 

Acepci6n Etimol6gica,- Se dice que la palabra surge de la 

expresi6n latina "propietas", que se deriva de "propius" y e~ 

ta última significa "lo que le pertenece a una persona ó es -

propio de ella". 

La expresión "propius", según diversas filólogos, oroce

de de "prope" que significa cerca e indica proximidad 6 adhe

rencia entre las cosas. (21) 

En sentido vulgar ó común, -según Castán Tobeñas -la ex
presión propiedad significa "las cosas sometidas al poder del 

hombre". 

En sentido vulgar -segGn Luis Muftoz- se dice que la pro

piedad es lo que se encuentra cerca de nosotros, cerca de una 
cosa ó aquello que corresponde a la cualidad inherente de ser 

y por lo tanto, acostumbramos decir "este hombre tiene la pr~ 
piedad de reflejar las imágenes" etc, (22) 

Filosóficamente la acepción de propiedad es "aquello que 
se predica de la naturaleza de una cosa ó que sirve de atribu 
to a ésta" o bien "equivale a la cualidad distintiva de una -
cosa ó de una esencia". Esta acepción cuando es referida a -
nuestro yo, nos permite decir "mi padre", "mi patria", "mis 
ideas", etc. (23) 

Desde un punto de vista económico-jurídico, propiedad -

"equivale a la relación de dependencia que tienen las cosas 
con respecto del hombre y cómo le sirven para satisfacer ne
cesidades. (24) 

21) Josfi Castán Tobeftas. Derecho Civil Espaftol Común y Foral. 
Instituto Editorial Reus.8a. Ed. Madrid 1957. Tomo II -
pág. 58 y Luis Muftoz ob. cit. pfig. 246. 

22) Luis Nuftoz. Pág. 246 y C. Tobeñas. Pág. 59. 
23) J. Castán Tobeñas. Pág. 59 y Luis Muñoz pág. 246. 
24) J. Castán Tobeñas. Pág. 51. 



El Tratadista Espafiol Luis Mufioz, dice que cuando esa r~ 
lación de dependencia la proyectamos sobre las cosas que nos 
rodean y nos permiten satisfacer nuestras necesidades, enton
ces el vocablo propiedad adquiere un sentido objetivo, ei que 
nos interesa; porque adquiere significación económica. (25) 

Justamente, esa relación econ6mica en que se muestra la 
propiedad con respecto del hombre, adquiere significado jurí

dico, cuando el Derecho la sanciona, la reglamenta y protege, 
dando así origen al Derecho de Propiedad. (26) 

Acepción Jurídica.- Para este trabajo también debo refe
rirme a la acepción de la palabra propiedad en su aspecto ju
rídico. 

Presenta, en este ámbito esa palabra, dos acepciones y 

son: 

a) una en sentido amplio. 

b) otra en sentido restringido. 

La acepción en sentido amplio, indica que la palabra prQ 
piedad es toda "relación juridica de apropiación de un bien -
cualquiera, sea corporal o incorporal". Así por ejemplo, Ven~ 
zian en su texto sobre Usufructo, la define como "la relación 
perpetua o temporalmente ilimitada de la persona, con . respec
to de las cosas y de los derechos". (27) 

25) Luis Muñoz. Pág. 246. 
26) Luis Muf\oz. Pág. 246. 

27) Castán Tobefias, obra y tomo mencionados. Pág. 59, P&rrafo 
2o. 

' •.'3 



Asimismo, Planiol y Ripert dic en que esta acepción en -
sentido amplio se admite "sobre las cosas y derechos porque -
manifiesta cierta tendencia a ampliar el concepto de derecho 
de propiedad, en virtud de que se habla de la propiedad inte
lectual y de la propiedad industrial, que corresponden en rea 
lidad a bienes incorporales". (28) 

Esta acepción amplia del derecho de propiedad no es la -
más usual en la doctrina científica, porque "lo general es l.!_ 
mitar el concepto de aquella a las cosas corporales, y aplic~ 
da a las cosas incorporales no tiene más que un significado -

de dependencia", según Dusi (29); además porque las propieda- -
des incorporales, dicen Colín y Capitant, son una verdadera -

metáfora (30). 

El autor Castán Tobeñas dice, buscando una segunda acep
ción a este sentido amplio de la palabra propiedad, en el or
den jurídico, que en este caso se entiende corno cualquier re
lación jurídica de apropiación, plena o limitada de las cosas 
corporales, incluyéndose todos los derechos reales.(31) 

Como se puede apreciar, dentro del concepto amplio de la 
palabra propiedad, se presentan dos variantes; la primera que 
incluye todas las cosas o derechos posibles de apropiación, -

como son bienes corporales e incorporales; y la otra, que se 
refiere exclusivamente a los primeros. 

28) J. Castán Tobeñas, ob.ra y tomo mencionados Pág. 59, párr~ 
fo 2o. 

29) J. Castán Tobeñas, obra y tomo mencionados, pág. 59' pá rr!!_ 

fo 2o. 

30) J. Castán Tobeñas, obra y tomo mencionados, pág. 59, párr~ 
fo 2o. 

31) J. Castán Tobeñas, misma obra y tomo, pág. 60. 



Acepción restringida.- Ya había mencionado que la palabra 
propiedad tiene también la acepci6n restringida y es la que -
técnicamente se acepta más, porque se le considera "corno un -
derecho real, cuyo ámbito o efectos tienen un doble sentido; 
primero por recaer sobre cosas corporales, y segundo porque 
otorga a su titular un poder general y pleno sobre la cosa. -
( 32) 

En esta acepción no se incluye la propiedad sobre bienes 

incorporales. 

Por separado, Luis Muñoz dice (en su texto de Comentarios 
a los Códigos Civiles de España e Hispanoamérica) que el Dere 
cho de Propiedad tiene dos clasificaciones: 

En Sentido Subjetivo.- Es m facultad 6 protecci6n legíti 
ma que el derecho objetivo nos confiere sobre 
la relación econ6mica para aplicarla a nues-
tras necesidades, asimilándolos a los objetos 
naturales del mundo exterior. (33) 

En Sentido Objetivo.- El derecho de propiedad puede en-
tenderse como el conjunto de normas que regl!!_ 
mentan imperativamente dicha relaci6n hacién
dola posible y efectiva. (34) 

Asimismo, éste autor dice, que otros tratadistas distin
guer. el derecho de propiedad en dos sentidos y son: 

Sentido Subjetivo Abstracto.- Y es la facultad que tiene 
el hombre de incorporar 6 asimilar a su exis
tencia los objetos 6 bienes económicos del mun 

32) J. Castán Tobeñas, obra y tomo mencionados, Pág. 60. 
33) Luis Mufioz. Op. Cit. Págs. 246 y 247. 
34) Luis Muftoz. Op. Cit.Pág. 247. 



do físico que lo rodea y que son necesarios 
para su satisfacción. 

Sentido Subjetivo Concreto.- Consiste en la facultad le
gítima de una persona para gozar, determinados 
bienes que le están sometidos jurídicamente. 

(35) 

35) Luis Mufioz. Op . Cit. Pág. 247. 



3.- BREVE EVOLUCION HISTORICA DEL DERE~HO DE PROPIPDAD, 

FOru~s DE ADQUIRIRLO, DIVERSAS CLASIFICACIONES. 

La propiedad se ha convertido en uno de los derechos más 
importantes para el hombre y por lo tanto se vuelve interesan 
te conocer cuando surgió. 

Se dice que determinar el origen de la propiedad es dif! 
cil, porque nadie pone en duda el derecho 3obre bienes mue-
bles, pero en cambio se discute mucho de c6mo y cuándo surgió 
la propiedad territorial (36). 

En las tribus nómadas, pudo conocerse la propiedad como 
una figura vaga que pertenecía a toda la horda y eran terrj
torios reservados para la caza; además no tenía estabilidad -
por los constantes desplazamientos de esas agrupaciones. (37) 

Posteriormente, en los pueblos agrícolas aparece que las 
tierras pertenecen a la comunidad y peri6dicarnente se distri
buyen lotes entre los jefes de familia; como por ejemplo en -
el "mir ruso", entre los celtas, los germanos~ etc. (38) 

Finalmente, aparece la propiedad familiar, asignada no a 
un miembro exclusivamente, sino a la entidad familia; al gra
do de no distribuirse entre sus miembros al fallecer el jefe, 
v. gr. la zadrouga servia. (39) 

En todos los pueblos la evolución histórica del derecho 
de propiedad territorial ha sido diferente, pero se puede re-
sumir en las sip.uientes etapas: 

36) J. CASTAN TOBE~AS, misma obra y tomo. Ptigs, 67,68 y 69. 
37) J. CASTAN TOBE~AS, 11 " 11 11 11 11 11 

38) J. CASTAN TOBEfJAS, 11 11 11 11 11 11 " 
39) J. CASTAN TOBE~AS, 11 " " 11 11 11 11 



Pueblos Antiguos.- Tr5nsito de la propiedad colectiva a 
la individual, 

Edad Hedía. -

Edad Moderna. -

Epoca .Actual.-

Se presenta en fen6weno de la desinte 
graci6n o desconposición del dominio. 

Por restaurar la propiedad individual 
libre. 

Por imponerle sentido social y human! 
zaci6n al derecho de propiedad. (40) 

FORt'AS DE ADQUIRIRLO, - La 1 ey reconoce que el hombre pa -
ra obtener un bien, realiza diversos actos, y los llama modos 
de adquirir el dominio. Tales hechos ejecutados por el hombre 
son muy variados, pueden presentarse bajo la forma de hechos 

naturales, como la accesión, de actos estatales 1
• y finalmente 

como actos jurídicos, digamos un contrato. (41) 

Se puede adquirir la propiedad mediante un.hecho natural, 
como el caso de un terreno que linda con un rro y la crecien
te de éste se desvía por otro cauce, dejando una fracci6n de 
terreno que el vecino se adjudicará conforme a los usos, cos
tumbres y leyes. (42) 

Se adquiere el dominio por un acto de Estado o de Gobie~ 

no, cuando por satisfacer un fin de carácter público,. se ex-·
propia un terreno. En este caso, el dueño del terreno podría 
no estar de acuerdo con la afectación; sin embargo, debe ace~ 

4 O) J. CASTAN TOBENAS, obra y tomo mencionados, Pág. 57, 

41) J. GASTAN TOBENAS, 11 " 11 11 / PaF.S. 175 1 y -
176. 

42) J. CAS TAN BOBE~AS, misma obra y tomo, Páps. 175 y 176. 



-tarla porque la ley concede mayor importancia al fin público 
por satisfacer, en comparación al uso privado que recibía. 

( 4 3) 

Otro modo de adq11irir el dominio es mediante un acto o -
negocio.jurídico, donde se presupone la existencia de un bien, 
que le pertenece a un titular y pasará a otro, mediante un -
acuerdo común de voluntades (contrato), o por decisi6n de uno 
de ellos (testanento). Este modo de adquirir la propiedad se 
distingue por la voluntad que se presenta en el acto, como un 
elemento característico. (44) 

Existen otros medios de adquirir la propiedad, como los 

originarios y los derivativos. Los primeros son aquéllos por 
los cuales se obtiene la propiedad sin haber un derecho ante
rior, como en el caso de la ocupación. En .cambio, los medios 
derivativos son aquéllos por los cuales se adquiere tomando -
en cuenta un derecho anterior, v. gr. la traditio, la compra
venta. (45) 

DIVERSAS CLASIFICACIONES.- Aunque existen múltiples y V! 
riadas clasificaciones de la propiedad, mencionará s6lo alpu
nas: 

Por el sujeto.-

43) J. CAST ~f TOBE~AS, 
44) J. CASTAN TOBE~AS, 
45) J. CASTAN TOBEAS, 

Párrafo 2o. 

En este caso, la propiedad puede ser 
pública si le pertenece al Estado o a 
Corporaciones Públicas, y se destina 
a fines colectivos. En cambio, será -
Privada cuando pertence a uno o a va

rios particulares y satisface fines 
privados. 

obra y tomo mencionados , P~p. • 176. 

" r1 " " Pág. 176. 

" " 
,. 11 Pá~. 177. 



Por el objeto - Puede ser inmobiliaria o mobiliaria. 

Por la relaci6n - Basada en el mayor o menor número de 
facultades que el derecho de rropiedad 
puede atribuir sobre la cosa; y se sub 
divide en plena y semiplena o menos 
plena. La primera se presenta cuando 

todas las características y facultades 
normales de· la propiedad las tiene el 

propietario. La segunda se presenta -

cuando esas facultades se hayan distrl 
buídas entre varias personas. (46) 

También otra clasificación con respecto a los modos de -
adquirir la propiedad. Los universales, cuando los derechos -
recaen sobre la totalidad de la cosa, por ejemplo un patrimo
nio. Los particulares, cuando recaen sobre una parte de la c~ 

sa, v. gr.una fracción o parte alícuota del patrimonio. (47) 

Finalmente, existe otra clasificaci6n relativa a los ac
tos celebrados entre vivos (contratos) y mortis causa (heren
cia), así como los onerosos y gratuitos. (48) 

46) J. CASTAN TOBE~AS, misma obra y tomo, Pág. 106. 

47) J. CASTAN TOBE~AS, misma obra y tomo, Pág. 177. 

48) J. CASTAN TOBE~AS, misma obra y tomo, Pág. 177. 
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11.- FUNDAMENTO DEL DERECHO DE PROPIEDAD. 

Cogliolo dice en su texto Filosofía del Diritto Privatto, 

en su página 155: 

"La propiedad privada es un hecho social 

propio de todos los tiempos y pueblos

civilizados. Surge y se desenvuelven -

con la civilización toda. ¿No es ésta -

su mejor justificacidn? 

Seg~n este autor, no es necesario buscarle explicación al 

derecho de propiedad, porque su existencia misma lo justifica. 

Otros autores no coinciden en lo expresado por Cogliolo y 

han intentado justificar no tanto el fundamento del derecho de 

propiedad sino más bien tratan de ubicar las formas ó sistemas

por medio de las cuales la propiedad debe regirse. (49) 

As! han surgido las siguientes 

A.- TEORIAS CLASICAS ANTIGUAS. 

1.- Primeramente están las que fundan el derecho de -

propiedad en un acto individual y aparece 

a) la teoría de la ocupacidn.- establecida por --. 
Grocio y Puffendorf, que se basa en un supues

to estado primitivo de aislamiento anterior a 

la organización de la sociedad. 

49) Luis Muñoz. Op. Cit. Pág. 248 



Todas las cosas eran "nullius", siendo comu

nes para todos los hombres, razón por la cual 

se apropiaban las cosas que requerían median 

te la ocupaci6n. 

La ocupación 6 aprehensión de las cosas fun

damentaba el derecho de propiedad que empez~ 

ba siendo temporal 6 transitorio para des--

pués convertirse en definitiva, por el res

peto de los demás así como por los grupos -

sociales. (Se requería una mutua garantía). 

"Esta teoría - dice Luis MuRoz - parte del -

supuesto inverosímil, de un aislamiento com

pleto del hombre, contrario a su naturaleza, 

porque siempre vivió formando sociedades más 

o menos numerosas". 

Como crítica a esta teoría, se dice que real 

mente no explica el fundamento del derecho -

de propiedad sino que explica una forma de -

adquirirla. (50) 

b) _Teoría del trabajo.- Atribuida a los autores 

Adam Smíth, Stuart Mill, Thiers Bastiat y -

Portalis, todos ellos economistas del siglo

XVIII, los cuales suponen que la propiedad -

deriva sola y exclusivamente del trabajo y -

por él se justifica el derecho de propiedad. 

El hombre, mediante el trabajo se apodera de 

50) L~is Mufioz. Op. Cit. Pág. 249 



los objetos del mundo físico, para trans
formarlos de acuerdo a sus necesidades au
mentándoles utilidad y los convierte en 
aptos, al imprimirles su sello y huella/ -

personal. 

Esta teoría encierra un punto de verdad, -
porque se puede afirmar que gran parte de 
los bienes de la tierra y que usa el hombre 
-excepto materias primas aún sin explotar· 
son trabajo efectuado por el hombre, 

Como crítica se expone en contra de esta · 
teoría que el trabajo tampoco justifica el 
derecho de propiedad porque -como dice Luis 

Muñoz- tanto la ocupaci6n como el trabajo 
son un hecho y para confirmar su crítica · 
formula la siguiente interrogan te: ¿"Cómo 

justificaría su propiedad un niño ó un an
ciano que no trabajan?" . 

2.- Las otras teorías antiguas 6 clásicas fundan el derecho 

de propiedad en un Acto Social 6 Colectivo y es así como 
surgieron: 

a) La Teoría de la Convenci6n.- Que históricamente quiso 
completar la de ocupaci6n. La impulsa Rosseau, Kant, 
Fichte y otros fi16sofos del siglo XVIII. 

Estos autores encontraron que la Teoría de la Ocupa
ción había resultado insuficiente para fundamentar -
el derecho de propiedad y decían que el trabajo no -
puede constituir el derecho de preferencia, porque -

este último lleva consigo la obligación por parte de 



Crítica. -

los demás miembros de la sociedad de respe
tarlo mediante un pacto o convenio. (51) 

Al respecto Kelscn cita a Rosseau y dice: 
"El ideal de autodeterminación requiere que 
el orden social sea creado por la decisión 
unánime de los súbditos y que dicho orden 

conserve su fuerza obligatoria mientras di~ 
frute de la aprobación de todos ellos. La -
voluntad colectiva (volonté generalé) tiene 
que coincidir constantemente con la voluntad 
de los súbditos (volonté de taus) porque el 
orden social sólo puede ser modificado con 

la aprobación de todos, y cada súbdito oueda 
sujeto a dicho orden solo en cuanto consien
ta a ello. (52) 

Esa obligación general de respeto es el resul

tado del consentimiento mutuo de la sociedad -
llamado convenci6n ocontrato social. 

Esta teoría tampoco justifica el derecho de -

propiedad porque nadie ha demostrado la cele
bración de esa convención y en caso de existir 
s6lo vendría a sancionar o reconocer ese dere
cho pero no a justificarlo. (53) 

b).- Teoría de la Ley.~ Sustentada por Mirabeau,~on
tesquieu, Bentham, Toullier y otros precursores 

51) CASTAN TOBE~AS, misma obra, págs. 63, 64 y 65. 
52) HANS KELSEN. Op. Cit. Pág. 339. 
53) LUIS MUNOZ, Op. Cit. Pág. 250 



de la Revoluci6n Francesa quienes se ba
saron en la convenci6n como voluntad pene 
ral, para deducir de ella que "la propie·
dad es cera exclusiva de la ley, pues úni 
camente el Potler Pdblico, puede sancionar 
la renuncia de todos y servir de título al 
goce de uno solo. 

En realidad ésta teor1a -lejos de buscar -
el fundamento al derecho de propiedad- pe~ 

s6 en oponer ese argumento al principio -
absorbente de las monarquías absolutas con 
el prop6sito de establecer un orden consti 
tucional apoyada en la convención general 
de la sociedad y sobre todo del legalismo; 

porque se funda en la ley. 

Dice esa Teoría: ''La Ley sola constituye -
el derecho de propiedad porque no hay más 
que la voluntad política que pueda efec-
tuar la renuncia de todos y dar un título 
comdn, una garantía para el goce de uno -
sólo". (54) 

Para los legalistas, la Ley es superior a 
todas las normas, es emanación suya el De
recho y a la vez anterior a todos los ac-
tos del hombre. 

Sin embargo, ésa consideración es errónea 
porque el derecho de propiedad, as! como 
muchas instituciones es anterior al Dere
cho y por lo tanto a la Ley, porque ésta 
última emana del primero. Realmente la ley 

54) Luis Muftoz. Op. Cit. Pág. 250. 



garantiza y defiende el derecho de propiedad 
pero no lo crea ni lo fundamenta. (SS) 

B) .- Como no se obtuvo una explicación clara y suficien
te para el derecho de propiedad, surgen las Teorías 
Modernas que lo fundan bajo dos razonamient9s dife

rentes: 

1 .- Teoría del Orden Racional, que afirma que lar~ 
zón del derecho de propiedad, reposa en la per 
sonalidad humana ó en la libertad del individuo 

como extensión necesaria de éste. 

Ahrens, Hegel y Miraglia sostienen que la pro
piedad es el reflejo, el desenvolvimiento de la 
personalidad humana en la esfera de los bienes 
materiales y en consecuencia todo el problema -
para justificar la propiedad estriba en cornbi-

nar el principio individualista y social -tan -
citado en la historia y en las Doctrinas Filosó 

ficas-. (56) 

Existe una segunda f6rrnula dentro de esta Teoría 
Y. funda el Derecho de Propiedad en el derecho a 
la vida y perfección de la misma; es decir, en 
las necesidades humanas en todo 6rden. Sustenta 
da por Antaine y los positivistas; quienes afi! 
man que el hombre en su diario funcionar debe -
reponerse de su desgaste y por lo tanto, puede 
asimilar 6 tomar lo que le rodea. El hombre al 
satisfacer sus necesidades encuentra un enorme -
placer, razón por la cual protege esos satisfac

tores y desea que los demás los respeten; para -

55) Luis Muñoz, Op. Cit. Pág. 250. 
56) Luis Muñoz, Op. Cit. Pág. 251. 



él obligarse a respetar los satisfactores aje
nos. (57) 

Estas teorías racionalistas aunque fundan sus 
razonamientos en justificaciones más o menos -
ciertas, acentúan demasiado el aspecto indivi
dualista al convertir al hombre en el punto -
cardinal del ordenamiento social y jurídico. 

2.- Surge la Teoría del Orden Sociológico, apoyada 
por Leroy -Beaulieau que dice que el fundamento 
del derecho de propiedad debe encontrarse en la 
utilidad ó servicio que presta a la sociedad. 
(58) 

Existen otros economistas -similar a los posi
tivistas- buscan el fundamento de la propiedad 
en que ésta es el organismo de nutrición del -
cuerpo social pues sirve para alimentar todas 
las necesidades del individuo en la lucha por 
la existencia como lo afirman Cimbali yD'Aguanno 
(59) 

La critica utilizada en contra de éstas Teorías 
consiste en exaltar el aspecto social demasiado 
y usar una concepción en sentido inverso a los 
autores que apoyan el orden racional. 

Otros autores como Aubri et Rau, dice, que el 
patrimonio -como conjunto de bienes de una pe! 
sana apreciables en dinero- es en su más alta 

expresión la personalidad misma del hombre. -
(60) 

57) Luis Muñoz. Op. Cit. P. 251. 
58) J. C. Tobeñas. Op. Cit. Pág. 63 párrafo 4 y págs.64 y 65. 
59) Luis Muñoz. Op. Cit. Pág. 251. 
60) Antonio de Ibarrola. Cosas y Sucesiones, Edit. Porrúa 

1976. Pág. 38. 



Después de revisar una serie de doctrinas que 
pueden justificar ó fundamentar el derecho de 
propiedad, me ocuparé de la que me parece más 
correcta desde el punto de vista jurídico. 

Esa opini6n, concuerda con la del Tratadista 
Espafiol Luis Mufioz y concretamente se refiere a 

Cossentini que escribe en su texto Filosofía del 
Diritto, pág. 237, lo siguiente: 

'Ouien quiera proftmdizar '.Jien el carácter, el 

fundamento ético-social de la propiedad debe~n~ 
cesariamente, to~ar en cuenta todos los elemen-

tos que concurren en formarla: la sociedad, la 
familia, el individuo. La propiedad individual 
es una proyecci6n "del yo", que se traduce en -
"lo mío", pero eso no quita que debe servir al 
fin ético del hombre, de la familia y de la so
ciedad". 

En realidad, cada una de las teorías expuestas 

contiene algo de razón, porque analizan una fa
ceta 6 varias de las que fundamentan el derecho 

de propiedad solamente que las estudian de man~ 
ra aislada, 6 sea, sin ocuparse de las demás -
teorías. 

Cuando esas teorías puedan unirse armónicamente 
para enlazarlas y coordinarlas, surgirá de ahí 
el fundamento del derecho de propiedad, como un 

• 
solo ente jurídico, y posiblemente se podría --
afirmar: 

"LA PROPIEDAD ES RAZON DE VIDA PARA EL HOMBRE, 

PORQUE ES UNA RAZON NATURAL DE SU EXISTENCIA". 

{61) 

61) Luis Mufioz. PáR. 252, párrafo primero. 



Así como interviene el Derecho para garantizar la 
existencia, la integridad física y la libertad del 
hombre así también debe intervenir para proteger y 

garantizar la propiedad, pues sin ella el hombre no 
podría existir. 

O bien, como dice el Maestro Antonio de Ibarrola -

"la propiedad es uno de los conceptos angulares, -

principales del Derecho, por no decir la piedra an
gular del Derecho Civil". (62). 

62) Antonio de Ibarrola, Páp.. 183. 



III.- FUNDAMENTO DE LA PROPIEDAD E~ LA EPOCA ACTUAL. 

La Revolución Francesa terminó con la monarquía absolu

ta y de origen supuestamente divino. Mediante la Asamble·a --

Constituyente, en la noche del 4 de agosto de 1789, conFirmó

la abolición de los derechos feudales y proclamó los Derechos 
I 

del Hombre. (63) 

La referida Declaración acompañada de las Teorías fisió 

eralas produjeron una tendenciá bastante acentuada en el modo 

individualista de concebir el derecho de propiedad. ~64) 

Se llegó a creer, que con esos cambios la propiedad ha

bía regresado al concepto que de ella tenían los romanos. Sin 

embargo, Stolfi, aclaró que esa afirmación no era exacta por

que la propiedad romana estaba supeditada a muchas limitacio

nes y prohibiciones que se fundaban en el interés público. 

En cambio, el principio individualista fué exagerado 

por los intérpretes jurídicos de la Declaración de Derechos -

del Hombre, al grado que en el Código Civil, denominado de -

Napoleón, se diera una definición de propiedad como jamás la

imaginaron los romanos. (65) 

Se dice que el derecho de propiedad, como consecuencia 

de esos cambios y de esa Revolución, presentó una serie de -

innovaciones en el mundo de la filosofía y de la vida social

misrna, al grado que motivó reformas e los Códigos (66) por la 

protección desmedida que le concedió a los derechos individua 

les. 

63) Luis Muñoz. Pág. 257 

64) luis Muñoz. Pág. 258 

65) Luis Muñoz. Pág. 258 

66) J. Castán Tobeñas, misma obra y tomo. Pág. 86 y Sigs. 



La protección a ese derecho fué tan extrema que se con
s ider6 como uno de los "más innatos y sagrados"; al extremo 
que se tuvieron que marcar las limitaciones de que podía ser 
objeto, haciendo difícil toda reforma de tipo social. Se lle 
g6 a decir que el carácter exclusivamente individualista del 
derecho de propiedad ocasionó ab 1.1sos que lesionaban a la so
ciedad, v. gr. el dueño de un fundo podía dejarlo ocioso, -

sin sembrar, no obstante que en el pueblo vecino necesitasen 
de trigo para comer. En otros casos, un campesino arrendata
rio, que había fecundado un terreno, fertilizAncolo durante 
su contrato, estaba obligado a entregarlo al propietario al 

vencerse el plazo estipulado, aunque ese terreno lo fuera a 
dejar ocioso. (67) 

En el siglo pasado, la propiedad conservó un aspecto -
totalmente individualista, como consecuencia de las doctri-
nas fisiocráticas; así como por la Declaraci6n de Derechos -

del Hombre. La importancia otorgada al individuo como sujeto 
principal en la vida social y política lo convierten en el · 
centro de todo, incluyendo los derechos entre los cuales es· 
tá el de propiedad, (68) 

Actualmente afirma el Tratadista Español Castán Taheñas 
el derecho de propiedad presenta una serie de cambios, como 
los siguientes: 

- Han aumentado en importancia los muebles, a causa de 
los progresos industriales, v. gr. barcos, aviones, comput! 
doras, etc. 

- La organización del derecho de propiedad, de alRuna · 
manera es similar al derecho romano. 

67) J. Castán Tobeñas, misma obra y tomo, Pág. 87. 
68) J. Castán Tobef\as, " 11 " " 

11 86 



- El desarrollo de la propiedad colectiva (condominio), 
y aón de tipo familiar (patrimonio familiar) se ha incre-

mentado. 

- El aumento de limitaciones que el Derecho Privado y 

Derecho Público imponen a la propiedad. 

La redistribuci6n de la propiedad agrícola, mediante 
la Reforma Agraiia, para desmembrar latifundios (69). 

Se ha olvidado el concepto individualista de la propi~ 
dad como un "derecho ilimitado", porque la realidad social 
y econ6mica le han impuesto limitaciones jurídicas, como el 

bienestar común. Aún es posible considerar la propiedad pri
vada -desde el punto de vista racional- como expresión ge-
nuina de la personalidad y desde el punto de vista jurídico, 
como un derecho de exclusión que otorga a su titular una - -
cierta autonomía. 

Sin embargo, hoy día, no se puede calificar a la propi~ 
dad como uh derecho individual y absoluto; ni corno una mera 
función social. 

Sancho Seral, dice que la '~ropiedad privada sin perder 
su poder frente a terceros lleva implícita la condición de -
ejercitarlo, de manera que no se dañe el bienestar social". 
(70) 

En nuestros tiempos se deben tomar en cuenta dos cues-
tiones, dice el Tratadista Castán Taheñas; 

Primera.- Determinar qué bienes se entregan al control 
individual, para no afectar aquellos secto
res que tienen interés vital para la socie--

69) J. Castán Tobeñas, obra y tomo mencionados, Pág. 75. 
70) J. Castán Tobeñas, Pág. 94 y sigs. 



-dad. 

Sepunda.- Que se introduzca al derecho de propiedad in 
dividua! el elemento social que obliga al 
propietario a realizar actos que exige el in 
terés público v. er. conservar en buen esta
do un inmueble para evitar que se dañe el 
predio vecino. (71) 

Como un término intermedio entre el individualismo y el 
socialismo, se inici6 una corriente impulsada por soci6logos 
buscando cumplir con varias cuestiones, como las siguientes: 

- proponer límites a la propiedad privada, 

admitir la propiedad colectiva en cuanto sir 
va para cumplir con un fin social. 

- aplicar la ''teoría del abuso" para evitar -
que nadie pueda utilizar sus derechos de -
propiedad en perjuicio del otro. 

- la propiedad tiene una función muy importan
te que realizar y debe estar protegida, por 
parte de la ley. (72) 

En los últimos años se han presentado múltiples soluciones 
con relación al derecho de propiedad, no tratando de justifi
carlo o fundamentarlo, sino únicamente explicar su funciona-
miento o sus ventajas sociales. Entre esas soluciones mencio
naré s6lo algunas: 

- La que pretende aumentar las facultades adqui 
sitivas de las personas morales de manera -
contraria a las restricciones que imperaron 
en el siglo pasado. 

71) J. C. Tobeñas. Pág. 97. 
72) Luis Muñoz. Pág. 258 y 259. 



- la que propicia la creación de propiedades 
comunales ó colectivas -agrícolas como in-
dustriales- bajo la inspección del Estado. 

limitar lo más posible el ejercicio del dere 
cho de propiedad mediante la prohibición del 
abuso de ese derecho. 

- facilitar a los extraños el acceso al goce de 
la propiedad privada mediante servidumbres -
personales y legales siempre que no se altere 
la esencia de esa propiedad, 

- establecer que el patrimonio de familia es -

inalienable, inembargable, y transmisible a 
un s6lo heredero como en México, ó como el -
"homestead" norteamericano 6 el anerbenrechts 
alemán. (73) 

Corno se aprecia actualmente existen múltiples ideas u -
opiniones, pero en resumen se considera que la propiedad en 
su concepción individualista era en principio un derecho 
exclusivo del titular, que empezó a ejercitarse de manera ab 
soluta; pero luego se enfrent6 a restricciones sociales y le 

gales. 

Actualmente es un derecho individual que le permite a -
su titular usar y gozar del bien, atendiendo las limitaciones 
y cumpliendo las obligaciones que impone la ley para benefi

cio social. (74) 

73) Luis Mufioz. Pág. 259. 

74) J. Castán Tobefias, misma obra, pág. 98. 



A) TEORIA DEL CATOLICISMO SOCIAL. 

El Catolicismo también ha opinado con respecto a este -

derecho y dice: 

1 .- Que el derecho de propiedad está sancionado por la -

Ley Natural. Asi lo indica León XIII, en su Encícli
ca "Quod Apostolici Numeris" en el ejemplar 4. 

2.- Que el derecho de propiedad privada se funda en la 
naturaleza del Hombre. Así aparece en la "Encíclica 
Rerum Novarum", números 6, 7 y 10. 

3.- También se funda en la prioridad de existencia del 
hombre sobre el Estado y se afirma: "No es la ley -
humana, sino la naturaleza, la que ha dado a los -
particulares el derecho de propiedad; y por tanto, 
no puede la autoridad pública abolirlo, sino sólo -
moderar su ejercicio y combinarlo con el bien co-
mún". 

Santo Tomás, en su texto La Summa Teológica dice: "si -
el derecho de poseer tiene un fundamento de derecho natural, 
la distinción de propiedades y lo que podemos llamar el régl 
men de propiedad no es algo impuesto por la naturaleza, sino 
introducido por la razón de los hombres para utilidad de la 
vida humana". 

El Catolicismo Social pone de relieve el doble carácter 
y finalidad tanto individual como colectiva de la propiedad, 
reconociendo que es de derecho natural el principio de la - -
propiedad individual y lo sujeta a exigencias del bien gene-
ral; aceptando que la Autoridad debe conciliar su uso con el 



bien comGn. Encíclica Rerum ~ovarum de León XIII y 0uadragg~ 

sima Anno de Pío XI. (75). 

B. TEORIAS COMUNISTAS. 

Se presentan buscando modificar la propiedad individual 

o privada; surgen los tratadistas que consideran que un bien 
debe rendir beneficio colectivo 6 común. Dentro de esta doc
trina surgen diversas variantes como: 

Comunismo Ut6pico o Socialismo Integral.- Que pretende 
abolir de manera absoluta el derecho de propiedad privada, 
rechazándolo para conferirle la titularidad al Estado. (76) 

Lenin, decía en su texto "Tres Fuentes y Tres Partes I!}_ 

tegrantes del Marxismo": cuando el régimen feudal fue derro
cado y vi6 la luz, la "libre'' sociedad capitalista enseguida 
se puso de manifiesto, que esa libertad representaba un nue

vo sistema de opresión y explotaci6n de los trabajadores (77). 

Como reflejo de esa opresi6n y como protesta contra ella co

menzaron inmediatamente a surgir diversas doctrinas sociali~ 

tas. "Pero el socialismo primitivo era ut6pico". Criticaba a 
la sociedad capi ta 1 is ta, la condenaba, la maldecía, soñaba -
con su destrucción. ;antaseaba acerca de un régimen mejor, -

quería convencer a Jos ricos de la inmoralidad de la explot~ 
ci6n, pero no podía señalar una salida real, ni podía encon
trar la fuerza social capaz de emprender la creación de una 
nueva sociedad". ( 7 8 l 

La propiedad st- ¡·onvierte así en común y colectiva, sien 
do su titular los .)rg;mos representativos del Estado a quie--

75) Castftn Tobeñas. lomo II. Págs, 65, 90 y 91. 
76) Luis Muñoz. Op. Cit. Pág. 258. 
77) V. Ilych Lenin. Tres Fuentes y Tres Partes Integrantes 

del ~!arxismo. Lihro Marx y Engels. Obras Escogidas. Edit. 
Progreso. Moscú. Pág. 22. 

78) Lenin. Op. Cit. µág. 22. 



-nes corresponda sepún la naturaleza de las cosas. (79) 

En la Sociedad más ortodoxamente comunista donde el co
lectivismo impere en todos sus órdenes y donde la propiedad 
supuestamente pertenece a todos, siempre existirá la propie
dad individual nor ejemplo la vestimenta de cada individuo . 

(80) 

Con este ejemplo se demuestra que la propiedad privada 
nunca dejará de existir aun en los regímenes más totalitarios 
y por ello puedo afirmar que no es posible que existe el cornu 
nisrno utópico. 

Colectivismo o Socialismo científico.- Donde se rechaza 
la propiedad privada en los medios de producción (el capital) 
rero se admite con respecto de los bienes de disfrute (uso y 

consumo) para beneficio familiar y comunal, como dice Luis -

Muftoz, pág. 258. 

Es por ello que Federico Engels dice, en su texto "Del 
Socialismo Utópico al Socialismo Científico" que la "concep
ción materialista de la historia parte de la tesis de que, 
la producción y tras ella el cambio de sus productos es la -
base de todo orden social; de que en todas las sociedades -
que desfilan por la historia, la distribución de los produc
tos y junto a ella la división social de los hombres en cla
ses ó estamentos, es determinada por lo que la sociedad pro-· 
duce y como lo produce y por el modo de cambiar sus produc-
tos. SegOn eso, las Oltirnas causas de todos los cambios so-
ciales y de todas las resoluciones políticas no deben buscar 
se en las cabezas de los hombres ni en la idea que ellos se 
forjen de la verdad eterna ni de la eterna justicia, sino en 
las transformaciones operadas en el modo de la producción y 

de cambio, han de buscarse no en la filosofra sino en la eco 
nomía de la época de que se trata". 
79)Lenin. Op. Cit. Pág. 22. 
80) Luis Muftoz. Op. Cit. Pág. 258. 



Marx, no fué enemigo del derecho de propiedad, sus at! 
ques los dirigió siempre contra la propiedad privada de los 
medios de producción, (81) porque ''el capital es improducti
vo por naturaleza, el dinero no engendra dinero. Por su riaty 
raleza el suelo es tan infecundo como el capital. Del traba
jo sacan las cosas su productividad" (82) pero realmepte Marx 
no comprendió que la remuneración del capital es la ganancia 
ó beneficio que son esencialmente inciertos y aleatorios. La 
ganancia es justificada por el riesgo; las ganancias son la 
retribución del riesgo del empresario. (83) 

SOCIALISMO MITIGADO O NEOCOLECTIVISMO. - Es el que acep
ta la propiedad fundada en el trabajo sobre todo el que desa 
rrolla en el medio rural. 

SOCIALISMO AGRARIO.- Pide suprimir la propiedad de la -
tierra transmitiéndola al Estado, quien después otorga <lis-

frute a quienes la cultivan y según Henry George, es . ile?íti 
ma la propiedad privada sobre la tierra y por lo tanto la 
verdadera solución para extirpar la miseria que crece día a 

día es convertir en común la propiedad de la tierra (84) por 
que -afirma ese autor- "sólo el trabajo es título legítimo -
de propiedad de cualquier bien. 

La tierra no es el fruto del trabajo humano y el hombre 
se la apropia, lo hace sin derecho alguno, porque Dios otor
gó la tierra a los hombres por igual y los hizo dueftos a to~ 
dos por igual". (85) 

s 1) Antonio de Ibarrola. Pág. 189. 

82) A. de Ibarrola. Pág. 193 parte final. 
83) A. de lbarrola. Pág. 260 parte media. 
84) A. de Ibarrola. Pág. 203. 
85) A. de Ibarrola. Pág. 203. 



El Maestro Antonio de lbarrola critica esta Teoria, m! 
nifestando que "huele mucho a sus progenitores intelectua-
les Herbert, Spencer, Fichte y Jehring". 

Otro autor, Laure1eye dice: "que la comunidad de la ti~ 

rra existió al principio entre los hombres" y fµnda su argu
mento en la historia y criticando a los juristas al afirmar 

que la propiedad no necesita defensa "porque es aceptada la 
institución por t0c!os, en todas partes y siempre". Sin emhaE_ 
go olvida que ya no es posible regresar a aquellos tiempos -

primitivos donde los campos pudieron ser comunes. (86) 

REFORMISTAS AGRARIOS. - La teoría de Bund Deutcher Boden 
reformer, auspiciada por Adolfo Damaschke argumentaba "que 
el pueblo vivía cada vez peor, las habitaciones son malas y 

caras; el deseo de lucro por parte de los propietarios ha ido 

en aumento, el valor de los terrenos urbanos ha aumentado". 

"La venta de la tierra al ascender encarece todo; es en rea
lidad un producto del trabajo de las sociedades que es inde 
bidamente aprovechado por unos cuantos; por lo tanto, la ven 

ta debe volver al dominio social". 

Esta teoría parece interesante, porque pretende terminar 
con los abusos que se presentan en el regimen de propiedad, 
pero equivoca el camino porque no usa los medios adecuados -
porque pretende casi abolir la institución. (87) 

Las variantes que anteceden, aunque son criticadas son 
consideradas como posibles en la prictica. (88) 

BOLCHEVISTAS.- Con motivo de la pésima organización de la pr~ 

piedad privada en la época zarista, que se constituyó en hu
millación para las clases pobres, se presenta un cambio con 
la Revoluci6n Rusa, donde se combina parte del socialismo y 

86) A. de Ibarrola, Párs. 203 y 204. 
87)·A. de Ibarrola. Pág. 204. 
88) C. Tobeftas. Pag. 88 y sigs. 
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comunismo. 

Lenin al proclamar la dictadura del proletariado, prom2. 

vió una serie de ideas que posteriormente fueron aceptadas -

mediante reformas legislativas, como las siguientes: en 1916 

se dijo: 

Que únicamente el trabajo puede ser fuente de propi~ 

dad legítima. 

Mediante el Decreto de 25 de octubre de 1917 abolió 

la propiedad privada de la tierra, sin otorgar inde~ 

nización alguna a los afectados, excepto a cosacos, 

soldados y campesinos. 

En noviembre de 1917, quedaron abolidas todas las di 

ferencias que existían entre las clases sociales. 

En 1918 se nacionalizaron muchas empresas, 

En ese mismo año todos los bancos se convierten en 

propiedad del Estado. (89) 

En Rusia, como consecuencia del r&girnen comunista, 

acepta la propiedad colectiva con fines socializantes y tole 

ra ciertas manifestaciones de la propiedad individual en - -

1922. 

El Periódico Pravda reconoce en 1935 que el "campesino 

vive miserablemente debido a que vende demasiado barato y el 

89) A. de Ibarrola. Pags. 205 y 206. 



obrero vive miserablemente corque compra demasiado caro'', y 

es el Estado como Onico y poderosísimo intermediario el que 

obtiene todos los beneficios. (90) 

Posteriormente, con la legislación de 1936 se declara -

que el Sistema Socialista se sustenta en los medios de pro-

ducción después de haberse liquidado el capitalismo y de ab~ 

lir la propiedad privada, reconociendo que la propiedad co--

lectiva (Kolhoz) es la idónea. Sin embargo admite la propie

dad privada ó personal sobre ahorros, rentas ó casa habita--

ción. (91) 

El Sistema Jurídico Socialista, tiene como ejemplo his

tórico el Derecho que se aplica en la Unión Soviética, que -

se ha extendido a partir de 1945. (92) 

En los países capitalistas, el Derecho se presenta como 

un medio de arbitrar los conflictos sociales y de concilia--

ción entre las diversas tendencias que en ellos existen, Pº! 

que son sociedades pluralistas. En cambio los países socialis 

tas proclaman abiertamente una ideología oficial: el marxis-

mo-leninisrno y el Estado se oponen a cualquier vestigio de 

sociedad burguesa, así como a supuestas desviaciones de la 

doctrina oficial, porque se busca y garantiza el poder de la 

90) A. de Ibarrola. Pág. 206. 
91) J. Castán Tobeñas. Págs. 76, 77 y 78. 
92) Justicia y Derecho.- Biblioteca Salvat. Grandes Temas. 

Barcelona 



clase obrera y preparar el tránsito a la sociedad comunista. 

(93) 

Se puede calificar a este Sistema como una nueva forma 

de autocracia, porque no obstante que se funda en la ~eoría 

marxista de la lucha de clases y del gobierno por parte ·del 

proletariado, ha pasado a convertirse en una férrea dictadu

ra del partido comunista -que se opone a la creación de todo 

partido político, inclusive de los trabajadores mismos, (93) 

Ello nos permite concluir que en la U.R.S.S. se han in-

tentado todos esos diversos ~istemas pero ha resultado mate

rial, económica y jurídicamente imposible desaparecer el de-

re cho de propi. edad priva da. (94) 

En otros Estados Totalitarios como Alemania e Italia --

causaron también modificaciones al régimen de propiedad pri

vada las guerras y las revoluciones, en virtud de que la ace~ 

taban como apropiada, pero sujeta a una serie de restricciones 

muy rígidas. 

C) TEORIAS REFORMISTAS, 

Frente a las Teorías Comunistas surgen una serie de doc 

trinas que Pueden llamarse Reformistas, Socializadoras o In-

93) Hans Kelsen. - Teoría General del Derecho y del Estado, 
UNAM. 1969. Págs. 358 y 359. 

94) Luis Mufioz. Pág. 258. 



-termedias; las cuales admiten propiedad privada como una --

forma normal o natural del derecho de propiedad. 

Pero ya no la consideran como un derecho ilimitado y -

absoluto sino como un derecho que requiere de ejercicio ra-
cional, así como limitado en funci6n de la economía y de la 
Sociedad. 

Se dice que la propiedad es individual, es como una pr~ 
longaci6n del 11yo 11

, pero éso no le resta o impide que sirva 
al fin ético del hombre, de la familia, de la sociedad. Por 
lo tanto, el fundamento del derecho de propiedad está en las 

necesi~ades individuales del hombre, así como de las agrupa
ciones humanas (familias y Sociedad) que precisan la apropi~ 
ción de las cosas del mundo exterior útiles a la subsisten-
cía y progreso de unos y otras. (95) 

95) J. CASTAN TOBE~AS, obra y tomo mencionados, Pá~, 65, 



IV.- OPINJON DE ROJT~A VILLEGAS. 

En su texto, Derecho Civil Mexicano, este autor dedica 
un capítulo a la Funci6n Social de la Propiedad y dice que 
el Economista alemán, Adolfo Wagner, argumenta que "en el -
actual estado de progreso de la economía no puede ni aumen
tarse ni formarse ei capital económico sin el concurso del 
capital privado", y niega toda validez a las teorías socia

listas. 

El Maestro Rojina cita a otro alemán, Schmoller, quien 

después de revisar todas las teorías que fundamentan el de
recho de propiedad, afirma que se queda con todas y con ni~ 
guna, "porque es imposible que una institución tan compleja 
pueda partir de un principio único", y concluye "la propie

dad nació y se desenvolvió según las circunstancias". 

El mismo autor objeta a León Duguit, cuando este último 
afirma que "la propiedad es una función social'', para aseve
rar que la propiedad no es tal, pero sí "tiene una finalidad 
una tendencia dirigida al bien de la sociedad", pero ante t.Q_ 
do, el derecho de propiedad es individual y en el individuo 
han de afluir sus ventajas como primer sujeto de derecho; -
asimismo, tiene una función social que a veces podrá sobre
ponerse al bien individual, dando lugar a la expropiación -
forzosa. (96) 

Luis Mufioz, tratadista espaftol, dice que diversos auto
res han tratado mediante múltiples teorías de explicar el 

fundamento del derecho de propiedad sin lograrlo. 

Luego entonces, el problema de encontrarle fundamento 
al derecho de propiedad no es resolverlo, porque sería tanto 

96) RAFAEL ROJINA VILLEGAS, Derecho Civil Mexicano, Torno VI. 
Contratos.- Volumen III, Antigua Librería Robredo, Néxico, 
1960. 



corno buscar fundamento a la vida misma. Este autor relaciona 
su opinión con la de Cossentini, que dijo: "la propiedad es 
raz6n de vida para el hombre, es una razón natural de su 
existencia". 

En tales circunstancias y teniendo la certeza de que el 

derecho de propiedad existe -dice Muñoz- el problema impor-
tante es establecer el medio más adecuado de su ordenación, 
de su reglamentación y de su distribuci6n para que todos los 
hombres y todos los pueblos tengan acceso a los bienes que -

su existencia exige. 

El derecho de propiedad -explica Muñoz- ha sufrido a -
través de la historia múltiples vicisitudes como las demás -
manifestaciones jurídicas del genio humano, que han venido a 
modificar su ordenamiento corno consecuencia de la lucha per
petua entre el individuo y la sociedad, entre el egoísmo del 
hombre y el altruismo de los principios sociales o so¿ialis

tas. Esta lucha de la~ dos tendencias no es ni de hoy ni de 
la sociología moderna, sino que data de los tiempos más remo 
tos de la vida del hombre. 

Por lo tanto, podemos afirmar que el derecho de propi~ 
dad no es un derecho sagrado y personal corno dirían unos, 

Tampoco es un derecho exclusivo del grupo, con indepe~ 

dencia del individuo, sino un término armónico en que. ni el . 
individuo ni la sociedad decaigan de sus justas necesidades 
y conveniencias. (97) 

97) Luis Muñoz. Pág. 253. 



V. - OPINION DEL MAESTRO ERNESTO GUTIERREZ Y GONZALEZ. 

fste autor al referirse al Concepto Clásico de Propiedad 
menciona la definición de Planiol y RipPert,: "es el derecho 
real de usar, gozar y disponer de los bienes en forma absolu
ta, exclusiva y perpetua". Pero inmediatamente aclara que se 
trata de una "más literaria que real, pues no corresponde a la 

actual verdad social" (98) ya que la propiedad siempre ha reco 
nacido limitaciones (inclusive en el Imperio Romano). 

Ya no es posible afirmar que el "propietario al tener -
derecho de usar, de gozar y de disponer de la cosa, tiene por 
eso mismo el derecho de no usar, de no gozar, de no disponer 
y por consiguiente de dejar sus tierras sin cultivar, sus sol~ 
res urbanos sin construcciones, sus casas sin alquilar, sus -
capitales mobiliarios improductivos•i, (99) 

Es así como puede y debe sostenerse el argumento válido 
de que "en cuanto la propiedad no es ya en la legislaci6n mo
derna el derecho intangible, absoluto, que el hombre que po-

see riqueza ti~ne sobre ella. Ella es y ella debe ser; es la 
condición indispensable de la prosperidad y la grandeza de las 
sociedades y las doctrinas colectivistas son una vuelta a la 
barbarie. Pero la propiedad no es un derecho, es una función 
social que cumplir .. ,Si no la cumple 6 la cumple mal, si por 
ejemplo no cultiva su tierra o deja arruinarse su casa, la i~ 
tejvenci6n de los gobernantes es legítima para obligarla cu~

plir su funci6n social de propietario ... El propietario, es -
decir, el poseedor de una riqueza tiene por el hecho de poseer 
ésta riqueza una función social que cumplir; mientras cumple 
su misión sus actos de propietario están protegidos. (100) 
98) Ernesto Gutiérrez y Glez. El Patrimonio. Editorial Cajica 

S. A. Puebla. Pág. 206. 
99) Le6n Duguit.- Las Transformaciones Generales del Derecho 

Privado desde el Código de ~anoleón. Za. ~d. Madrid. Pág. 
1 73. 

100) Gutíérrez y González.- Páp,. 212. 



Por ello, en nuestro Código Civil de 1928, se recogió 
esa teoría, con la aportación del Maestro Francisco H. Ruiz 

que intervino en la Comisión Redactora y así por ejemplo el 
artículo 16 dice textualmente: 

"Los habitantes del Distrito Federal tienen obligaci6n 
de ejercer sus actividades y de usar y disponer de sus bienes 

en . forma que no perjudique a la colectividad, bajo las sanci~ 
nes establecidas en este Códiw:: y en las le)'es relativas". 

Esta idea de que la propiedad cumple y debe cumplir una 
funci6n social se confirma en el artículo 840 del mismo Orde
namiento que dice: 

"No es lícito ejercitar el derecho de propiedad de 111an~ 

ra que su ejercicio no dé otro resultado que causar perjui-
cios a un tercero, sin utilidad para el propietario". 

En nuestro C6digo Civil, existen otros preceptos en los 
cuales se observa el espíritu que el legislador, quiso impri
mirle a la propiedad como un derecho que cumple con una fun-
ción social. (101) 

Además de que el derecho de propieda~ debe cumplir con 
una función social; como dicen los autores, Enneccerus-Kipp y 
Wolf, ya no es posible definirla a través de las facultades -
del propietario, porque existen propietarios de cosas iguales 
que no tienen derechos iguales. Dos propietarios de terrenos 
en una misma ciudad pero en diferente zona cada uno de ellos, 
no podrá realizar las mismas construcciones porque estarán su 
jetos a los reglamentos y requisitos que fijen las leyes ad-

ministrativas y que exigen condiciones diferentes. 

101) Gutiérrez y González. Págs. 212, 213, 214 y 247. 



Posiblemente por ello, en nuestro C6digo Civil del D. F. 
en su artículo 830 se dice: 

"El propietario de una cosa puede gozar y disponer de -
ella con las limitaciones y modalidades que fijen las leyes". 

Quizis también, por esas razones el Maestro GutiErrez y 

González puede decir: Propiedad es el derecho real, más amplio, 
para usar, gozar y disponer de las cosas, dentro del sistema 
jurídico positivo de limitaciones y modalidades impuestas por 
el legislador de cada época". ( 102) 

Esto me permite concluir que se deben tomar muy en cue~ 

ta las facultades del propietario para ejercer su derecho pe
ro también se deben considerar básicamente las limitaciones -
y modalidades que la ley impone a ese derecho. (103) 

102) Gutiérrez y González. Op. Cit. Págs. 214, 215 y 216. 

103) 11 " " " " " 216. 
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I . - EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD. 

l.- SU ORIGEN. EL ESTADO. 

Se dice que el origen del Registro Público fue adminis
trativo y buscó llevar una cuenta a cada titular de un bien 

inmueble. (104) 

Posteriormente, ese aspecto administrativo se amplió. -
Sucedió que algunas personas obraban de mala fé y colocaban 
en venta inmuebles que tenían gravámenes ocultos y afectaban 
a terceros adquirentes de buena fé . Para evitar ese tipo de 
operaciones, se amplió el carácter administrativo para con-
cederle publicidad. 

Entonces el Registro se convierte en una Institución -
que otorga seguridad al tráfico jurídico de bienes inmuebles 
(105. 

Por lo tanto, la palabra Registro significa anotación o 
inscripción que se efectúa sobre determinada cosa y también 
se refiere a la oficina encargada de llevar a cabo ese tipo 
de anotaciones. 

Algunos autores ubican el origen del Registro en las -
instituciones romanas, como la mancipatio, o la in jure ce
ssio; aunque otros dicen que el origen es germánico. (106) ' 

104) LUIS CARRAL Y DE TERESA, Derecho Notarial y Derecho Re
gistra!, Editorial Porrúa, Edición 1970, México, D. F. 
Segunda Parte, Cap. II, Pág. 216. 

105) LUIS CARRAL Y DE TERESA, obra mencionada, Pág. 215. 
106) GUILLERMO COI.IN SANCHEZ, Procedimiento Registra! de la 

Propiedad, 2a. Edici6n Aumentada, Editorial Porrúa, s. 
A. México, D. F. 1979, Pág. 17, Par. 3o. y Pág. 19,Pár. 
So. 



Sin embargo, como un algo que distingue al Registro -
Público está la intervención del Estado, para crearlo, fo-
mentarlo y difundirlo, toda vez que se constituye como un -
organismo necesario para la sociedad misma. 

Es por ello, que la satisfacción de los intereses colee 

tivos la realiza fundamentalmente el Estado por medio de la 
f~ncién pública (107) que necesariamente exige un orden ju-
rídico (108) e impone la obligación de efectuarla con respe
to a la ley. (109) 

Ya el Estado para satisfacer los intereses colectivos, 
realiza diversos actos, entre los cuales se encuentran - -
aquellos "que hacen constar la existencia de un estado de -
hecho ó de derecho" corno los actos de registro, de certific! 
ción, de autentificación (110) y en ellos se encuadra la fun 

ción del Registro Público. 

~ediante los Registros de Propiedad regulados por la 
función administrativa del Estado se logra dar ''estabilidad 
a las relaciones privadas" (111) y constituyen las gestiones 
que realizan los particulares para obtener la inscripción de 

documentos, para dar autenticidad, validez, publicidad 6 ceL 
tidumbre; 6 determinadas relaciones de la vida civil de los 
particulares. (112) 

107) Gabino Fraga. Pág. 119. 
108) Gabino Fraga. Pág. 58 
1 09) G. Fraga, Pág. 98 
110) G. Fraga, Pág. 24 5 
111) G. Fraga, Pág. 24 5 
112) G. Fraga, Pág. 255 y 256. 
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2.- DERECHO REGISTRAL. DIVERSAS DENOMINACIONES. 

En México, el autor Luis Carral y de Teresa comenta que 
el Derecho Notarial y el Derecho Registral están íntimamente 
ligados entre sí, y a su vez con el Derecho Civil. Así por 
ejemplo, un contrato de Compra-venta es un Acto Jurídico re
gulado en cuanto a su existencia, elementos, forma, etc. por 
el C6digo Civil. Sin embargo, ese contrato, cuando su monto 
excede de $500.00, debe otorgarse bajo la formalidad de una 
Escritura Pública, ahí es donde interviene el Derecho Nota-
rial. Una vez celebrado ese contrato y formalizado en Escri
tura Pública, tiene validez s6lo entre las partes que lo ce

lebraron y para otorgarle seguridad y sobre todo publicidad, 
para el debido y oportuno conocimiento de terceros es donde 
interviene el Derecho Registra!. (113) 

El Derecho Registra! presenta diversas denominaciones y 

son: 

DERECHO HIPOTECARIO.- Así se le llama en Espafia, como 
consecuencia de la Ley que lo regula; o sea, la Ley y .Regla
mento Hipotecario. Sin embargo, esa denominación no se puede 
considerar corno correcta porque parece referirse s61o a cue~ 
tiones hipotecariai y el Registro comprende otras figuras y 
contratos . 

DERECHO INMOBILIARIO.- Esta tampoco resulta una denomi
nación justa, por referirse a bienes inmuebles sin compren-
der lo relativo a muebles. 

DERECHO REGISTRAL.- Es realmente la denominación más -
congruente. (114) 

113) LUIS CARRAL Y DE TERESA, Seg. Parte, Cap. I, Pág. 209. 

114) LUIS CARRAL Y DE TERESA, " " " " " 211. 



3 • - FORMA. FORMULA. FORMALIDAD. 

El hombre ejecuta en su vida diaria múltiples actos, -
algunos de los cuales son intrascendentes. En cambio, si rea 
liza un acto del cual desea conservar una constancia, trata 
~e exteriorizarlo, sobre todo en forma escrita. 

Se dice que la voluntad se exterioriza mediante la for
ma, porque un acuerdo de voluntades no puede quedai - ~ri la-: 
mente de las personas que han llegado a él, sino deben mani
festarlo en diferentes formas, como palabras, signos,· escri
tura, etc. 

En tal virtud, si un acto jurídico es un acuerdo de vo
luntades, se requiere una forma para manifestarlo. 

La forma es el medio gráfico, fonético, utilizado por -
una o varias personas para exteriorizar su voluntad." 

En otros casos, el acuerdo de voluntades no sólo requi~ 
re de forma, sino de f6rmula, que equivale a una especie de 
ritualidad. 

Finalmente, algunos actos requieren forma, fórmula y 

formalidad, que para nuestro caso pu~de ser la publicidad 
registra!. (115) 

115) LUIS CARRAL Y DE TERESA, Seg. Parte, Cap. i, Pág. 217. 



4.- PUBLICIDAD. REGISTROS SIN PUBLICIDAD. 

En Roma se utilizaron principalmente tres medios para -
transmitir los bienes "res mancipi" y eran: la mancipatio, -

la in jure cessio y la traditio. 

En estas tres formas de transmitir la propiedad, se ob

servaban una serie de rituales o formalidades; pero ninguna 
tenía el aspecto de publicidad registra}. Por lo tanto, a p~ 
sar de las personas que intervenían, de las frases utiliza-
das y los rituales observados, se puede considerar que no 

existía destello registral alguno; no había publicidad, sino 
propiamente clandestinidad. (116) 

En todas las demás legislaciones, no se presentó motivo 
alguno para creer que había publicidad o actos registrales. 
Fue en Alemania donde surgieron los primeros casos de regis
tro de inmuebles y en consecuencia de publicidad, mediante -
las dos maneras utilizadas para transmitir inmuebles. 

El THINX.- Que consistia en acudir el transmitente y 
adquirente a la Asamblea o Consejo Comunal, denominado Thinx 
presidida por el Thinxmann; ante ellos, el primero entregaHa 
simb6licamente al adquirente y bajo esa solemnidad quedaba 
convertido en nuevo duefio. 

EL AUFLASSUNG.- Que revestía una solemnidad de carácter 
judicial y se efectuaba ante el Juez, aparentando un juicio. 
En este caso, el adquirente no recibe simb6licamente la co-
sa, sino que el transferente la abandona y se entrega al com 
prador, mientras el Juez proclama la investidura como nuevo 
dueño del adquirente. 

116) LUIS CARRAL Y DE TERESA, obra y tomo mencionados, Págs. 
221 y 222. 



Ambas formas se utilizaron, primero de manera oral y -

después por escrito, y se inscribían en archivos judiciales 
o municipales. Posteriormente esos actos se inscribieron en 
archivos especiales; iniciándose así la publicidad del regi~ 

tro. (117) 

Revisando la Legislación en España, en cuanto a publici 

dad registral, podemos citar cuatro periodos: 

lo.- De Publicidad Primitiva. Se present6 como en Ale

mania, con una serie de formalidades externas en 
la transmisión de bienes inmuebles. Se dice que al 
llegar la invasi6n romana, no se destruyeron las 

leyes nativas y coexistieron ambas. Al suceder la 
invasión visigoda, no se destruyeron las leyes ro
manas; pero hasta entonces se desconocen actos re
gistrales. Lo mismo sucedió con la influencia ára

be, existían una serie de formalidades, pero no ha 
bía registro. 

Sin embargo, se empieza a vislumbrar cierta publi

cidad en la transmisión de bienes inmuebles al ªP! 
recer la Robración, que consistía en la ratifica-

ción pública y solemne de una carta o escritura v. 
gr. Fuero de Sepúlveda, Fuero de Alba de Torres. 

2o.- Se presenta un avance en la aplicación del Derecho 
Romano, que consideraba a la traditio -entrega del 
bien- como la condición necesaria para la transmi
sión de bienes inmuebles, y se van olvidando los -
sistemas incipientes de publicidad. 

117) LUIS CARRAL Y DE TERESA, obra mencionada, Págs. 222 y 
223. 



Pero esa modificación no satisfizo las necesidades 
del momento, porque sucedían con frecuencia venta 
de bienes, donde se omitía el pago de las carga s o 
prestaciones reales, con el cons i guiente engaño 
para el adquirente y rara el titular del gravamen. 

Había clandestinidad en las ventas y se empcz6 a -

gestar un cambio que permitiera la publicidad para 

las enajenaciones, así surge la Real Pragmática de 
Carlos III, de fecha 31 de enero de 1768, creando 

los oficios de hipotecas. 

3o.- Se inicia con la Ley arriba citada, la obligaci6n 
de celebrarse todas las hipotecas mediante el pago 
de impuestos y de inscripci6n, dando margen a una 
publicidad en este acto jurídico, porque las demás 
operaciones continuaban en la clandestinidad. (So
lamente en Cataluña se form6 un Registro para toda 

operaci6n inmobiliaria). 

4o.- Con la Ley Hipotecaria de 1861, se consolida la -

publicidad del registro y se le otorga una garan
tía a la propiedad; se protegió el crédito terri
torial, permiten la circulaci6n de la riqueza y -

del dinero con seguridad, y proporciona confianza 
a las adquisiciones de bienes inmuebles. (118) 

Existen autores, comn Ortega Lorca, que dicen que "el -
gistro es como un tratado que viene a complementar la Insti 
tución del Dominio y es como un mecanismo o centro público -

118) L. CARRAL Y DE TERESA, obra citada, Páes. 224, ~25 y 
226. 



r. .-

donde se anuncia la forma en que está distribuido el dominio 

sobre un inmueble y cuáles son las modificaciones que prese~ 
ta. "(119) 

Se puede afirmar que los derechos reales -en la actua
lidad- que recaen sobre inmuebles y que son susceptibles de 
tráfico jurídico, se encuentran protegidos por el Registro -
de la Propiedad, que fue creado precisamente para darles ad~ 
cuada publicidad y para prestar a sus titulares una más só-
lida protecci6n y por lo tanto son inscribibles. Por el con
trario, existen derechos personales que no son inscribibles. 
Existen derechos reales que no se inscriben como los bienes 

de uso común (calles, parques, etc.). (120) 

Como se puede apreciar, el Registro Público, tiene como 
fin primordial, la publicidad de los actos jurídicos que en 
él se inscriben, además de la seguridad que se obtiene en el 
tráfico de bienes. 

Sin embargo, no todos los Registros tienen como fin la 
publicidad, como pueden ser registros administrativos; de -
causantes de impuestos, de autom6viles, de armas; porque se 
refieren a co~troles que sólo interesan al titular del mismo 
y a la _dependencia de gobierno correspondiente. (121) 

119) L. CARRAL Y DE TERESA, obra mencionada, Pág. 216. 

120) JOSE ~ASTAN TOBENAS, obra y tomo citados, Pág. 29. 

121) L. CARRAL Y DE TERESA, obra mencionada, Seg. Parte, 

Cap. II, Pág. 217. 
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Existen otros Registros, que por su escaso uso no cum
plen con el fin primordial de la publicidad, como el Regis-
tro de Comercio, para comerciantes individuales en México. 
Según el Código de Comercio, en su artículo 17 se obliga al 
comerciante a participar la apertura de su establecimiento -
así como otros ~arnbios de importancia. Pero, en el artículo 
19 del mismo ordenamiento se deja la inscripción o matrícula 
mercantil como potestativo para los individuos y obligatoria 
para todas las sociedades. 

Con lo anterior, no obstante existir el Registro de Co
mercio en nuestro país, encontramos que son muy escasos los 
comerciantes individuales que se inscriben, y por lo tanto, 
no recibe ninguna publicidad su actividad mercantil ignoran
do cualquier interesado 6 tercero, a qui se dedica, si opera 

correctamente, si su negocio está gravado, etc. 

El error cometido por nuestro Legislador, de copiar tex 
tualmente ese precepto del Código Español, materialmente ha 
convertido a nuestro Registro de Comercio en uno de tantos -
que carecen de publicidad -referente a comerciantes indivi-
duales. (122) 

122) ROBERTO MANTILLA MOLINA. Págs. 127 y 135. 



II.- PRINCIPIOS TEORICOS DEL REGISTRO PUBLICO. 

Esta Instituci6n, como todas las jurídicas, requiere de -

una serie de principios ordenadores que hacen posible su exis-

tencia y que se presentan en menor o mayor grado, según la le-

gislaci6n de cada país. 

Para tal efecto, me ocuparé de los principios que se con

sideran más importantes. 

1.- PRINCIPIOS DE PUBLICIDAD . EFECTOS A TERCEROS. 

Algunos historiadores del Derecho se han especializado en 

el Derecho Hipotecario - según Colín Sánchez - afirman que la -

publicidad se remonta al C6digo de Manú, al Egipto de los Fara~ 

nes, a los sysígrafos y quirógrafos del Derecho Griego; a la -

Ley Malacitana del Viejo Derecho Romano, a los Fueros Municipa

les de Sepúlveda y Alcalá de Henares en España. (123) 

la publicidad registra!, desde sus orígenes, es síntoma -

de legalidad, ya que tenía como fin dar a conocer el estado --

real de los bienes inmuebles; porque impide que los actos o -

documentos inscritos permanezcan ocultos y evita que un adqui-

rente de buena fé, compre un inmueble ignorando las cargas que 

sobre el mismo existen. 

Háy quien afirma que este principio de inscribir los con

tratos en un Registro Especial se presenta como una consecuen 

cía; porque es la culminación de un acto jurídico previamen 

te celebrado, que ya existe en el mundo del derecho y -

produce efectos; y una vez anotado o inscrito ofrece ---

123) G. COLIN SANCHEZ, obra mencionada, Pág. 81 
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publicidad. (124) 

Otros autores, como Carral y de Teresa, dicen que la -

publicidad es "el principio registral por excelencia", y sin 

él, no es posible concebir Registro alguno; especialmente -

porque se persigue con su inscripción que el acto inscrito -

sea del pleno conocimiento de cualquier interesado, tercero 

o posible afectado; y sobre todo para enterarlos de tDdos ~

los alcances jurídicos de esa operación. 

En países como México, donde el Sistema del Registro -

Público es Declarativo, no se exige como un trámite indispe~ 

sable la inscripci6n, porque el acto aunque no se inscriba -

es válido conforme a la ley y produce efectos entre quienes 

lo celebran. (125) 

Roca Sastré tiene razón al reconocer que el estudio de 

la naturaleza de los elementos constitutivos de un Acto Ju-

rídico corresponden al Derecho Civil, que exigirá tantos ele 
mentas subjetivos, reales y formales, para determinar la 

existencia del acto. En cambio, dice, el Registro se ocupa -

de otorgarle publicidad a esos actos; interviene en su diná

mica, en su mutabilidad, para otorgar seguridad a aquellos 

actos que requieren hacerse públicos para protección del co
mercio jurídico. (126) 

Se puede decir que el contrato o documento que piensa -

inscribirse es un acto meramente voluntario de quienes lo -

celebran y lo hacen para otorgarle publicidad o conocimiento 

DE TERCEROS, TAMBIEN POR SEGURIDAD JURIDICA. CUANDO NO SE R.§. 

GISTRA, NO IMPLICA QUE EL ACTO O DOCUMENTO SEA INEXISTENTE, 

PORQUE TIENE. VALIDEZ PARA QUIENES LO HAN CELEBRADO. Luego - -
entonces, la inscripción en nuestro medio es voluntaria, pe

ro si se desean efectos contra terceros, se convierte en obli 

124) G. Col in Sánchez, obra mencionada, Pág. 81. 
125) L. Carral y de TEresa, obra mencionada, pá~s. 229 a 242. 
126) L. Carral y de Teresa, " " " 212. 
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-gatoria. (127) 

2.- PRINCIPIO DE INSCRIPCION. 

Se habla de este principio porque en el Registro de al
guna manera se debe asentar el acto o documento, dejando 
constancia del mismo. 

En algunos casos, la inscripci6n se entiende como tal, 
aunque en realidad, se deja copia idéntica del documento por 
inscribir para ser encuadernada a otras similares. Este sis
tema es denominado "de incorporaci6n", y es utilizado· en paf 
ses como Australia. 

En otros casos, se copia textualmente el documento para 
tener copia fiel del mismo. 

Existen países donde se efectúa la inscripci6n llevando 

a cabo un extracto de la operaci6n, corno en Alemania· y Méxi

co. 

Se dice que al ser inscrito el acto adquiere: 

- En Australia, pleno valor y carácter de irrebatible. 

- En Alemania, validez. 

- En México, conocimiento para terceros, mayor firmeza' 

y protecci6n. (128) 

127) L. Carral y de Teresa, obra citada, Págs. 216 y 217. 
128) L. Carral y de Teresa, misma obra, Pág. 224. 



Diversos autores, como Carral y de Teresa, opinan que 
el C6digo Civil es en este caso el Derecho Sustantivo, el -
que regula el nacimiento de un acto jurídico, indicando los. 
elementos que debe reunir, precisa sobre qué objetos puede 
recaer y determina la forma que debe revestir. En cambio, el 
Derecho Registral es Adjetivo porque no se ocupa del acto en 

sí, tampoco se ocupa de su origen, ni cómo se formula; sino 
que se limita a revisarlo para que reunidos los requisitos 
de la ley proceda a inscribirlo. (129) 

3.- NECESIDAD DE LA INSCRIPCION. 

En todo Registro Público, debe existir este principio, 
el cual presenta dos variantes: 

1a.- Denominada de inscripción forzosa, o sea que para 
concederle validez jurídica al acto, se exige co
mo requisito indispensable para las parte~ que lo 
celebran, la inscripción; y para que surta efectos 
entre los contratantes y para terceros v. gr. la 
hipoteca en la legislación española. 

2a.- Denominada inscripción voluntaria y que no es ne
cesaria para que el acto produzca efectos. Tampo
co existe plazo para efectuarla, ni sanción en ca
so de no realizarse. Sin embargo, resulta conve-
niente efectuarla, porque de otra manera no produ: 
ce efectos para terceros. (130) 

129) L. CARRAL Y DE TERESA, misma obra, Pág. 208 y 209. 

130) ·1. CARRAL Y DE TERESA, 11 11 " 243. 



4.- PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD O DETERMINACIO~. 

En todo Registro debe existir este principio, en virtud 
de que los actos o contratos sujetos a inscripción deben ser 
claramente determinados para establecer precisión. Si la 
inscripción se refiere a un inmueble, debe determinar el mis 
mo con el máximo de características para evitar errores en 
la inscripción e individualizarlo. 

En Australia, la inscripción ante el Registro es indis

pensable para que el acto sea válido; por lo tanto, es impor 
tante que se determine cuidadosamente las características y 

condiciones del bien inmueble. 

Algo similar sucede en Alemania, donde la inscripción 
le concede validez al acto y deben determinarse los linderos, 

superficie, etc. del inmueble. 

Este principio sirve para determinar los bienes -por fi~ 
cas- y entonces se maneja el tráfico de los mismos mediante 
folios reales. 

En otros casos, se trata de identificar el bien, por el 
derecho mismo; o sea, por el tipo de contrato a que se refi~ 
re la inscripción v. gr. usufructo, hiooteca, compraventa, 
etc. y se pueden controlar las inscripciones por tomo de usu 
fructuos, tomo de hipotecas~ etc. 

También se puede identificar el bien por medio del su

jeto, quien es el titular del derecho consignado en la ins
cripci6n; ya que todo derecho real tiene un titular. 

Por lo tanto, se puede concluir que el principio de de-



-terminaci6n o especialidad se observa en todos los Regis-

tros Públicos porque en caso de no hacerse, se crearía una 
confusión de hecho y de derecho y &sto precisamente es lo -

que se desea evitar. (131) 

6.- PRINCIPIO DE CONSENTIMIENTO. 

Todo Registro debe fundarse con este principio, que -

según Carral y de Teresa consiste en la inscripci6n del con
sentimiento o acuerdo de voluntades que otorgan la parte - -
transferente y el que adquiere al celebrar el acto jurídico. 

En cambio, Colín Sánchez dice que el consentimiento no 
sólo se otorga voluntariamente por las partes que celebran 
un acto, sino que se presentan casos donde el consentimiento 
no lo manifiesta el dueño del bien por su voluntad v. gr. la 

inscripci6n de una adjudicación en remate, o inscripci6n de 
un Decreto Expropiatorio. 

Afirma el mismo autor, que el consentimiento se presen
ta como un elemento previo para la celebración del acto jurf 
dico, como un medio de rogaci6n para la inscripción. (132) 

Por separado, existen autores como Ehrenberg que seña
lan que el problema del Registro se limita a la seguridad de 
los derechos subjetivos, que no puede permitir una modifica
ción desfavorable en el patrimonio de una persona sin haber 

manifestado su voluntad (nadie puede dejar de ser dueño de -
un inmueble si no consciente con ello). (133) 

131) G. COLIN SANCHEZ, obra mencionada, Pág. 82. 
132) L. CARRAL Y DE TERESA, obra citada, P~gs, 245 y 246. 
133) L. CARRAL Y DE TERESA, obra mencionada, Pág. 216. 



7.- PRT~CIPIO DE TllACTO SUCESIVO O DE TRACTO CONTINUO. 

Se presenta en todo Registro e implica una relaci6n jus
tific ada y 16gica entre cada inscripcion, logrando una coin
cidcn~ ia entre el mundo real y registra!. 

Mediante la aplicación de este principio, se llega a -
garantizar la seguridad que representa una inscripci6n, por
que antes de llevarla a cabo, el Registrador está obligado a 
cerciorarse que la persona que vende un inmueble tiene dere
cho a disponer de él y por lo tanto, se puede efectuar la 
inscripción en favor del adquirente. 

Así se obtiene, según Roca Sastré y Carral y de Teresa, 
''que no sea interrumpida la cadena de inscripciones y que el 
Registro nos cuente las historias completas de las fincas". 

(134) 

8.- PRINCIPIO DE ROGACION. 

Se considera que el Registrador no puede ef~ctuar de -
oficio inscripci6n alguna, no obstante que conozca la nece
sidad o conveniencia de hacerlo. 

De manera indispensable se necesita que cualquiera de 
los interesados que intervienen en el Acto Jurídico, solici -, 
te la inscripci6n y entonces es cuando el Registrador inicia 

los trámites, de recibir el documento, revisarlo y si reune 
los elementos o requisitos que fija la ley, procederá a ano
tarlo en el Libro respectivo. 

134) L. CARRAL Y DE TERESA, obra mencionada, Pág. 246. 
G. COLIN SANCHEZ, obra mencionada, Pág, 83. 



En otros casos, el titular de un bien puede no solici

tar la inscripción, pero un Juez que hubiere decretado emba! 
go sobre el mismo, está en condiciones de pedirla y obtener
la, no obstante la falta de consentimiento del interesado o 
ducfio del bien. En este caso, se argumenta que el titular del 
crédito del cual deriva el embargo es el interesado y quien 

le pide al Juez ordene la inscripción del gravamen. 

También, cuando alguna autoridad beneficiada con una Ex 
propiación pide la inscripción y la obtiene, aunque no acep
te el titular del bien afectado. 

Pero, realmente, toda inscripción ante el Registro Pú-

blico obedece a la petición del interesado, de un Juez o de 
una autoridad, con lo cual se cumple con el Principio de Ro

gación. (135) 

9.- PRINCIPIO DE PRIORTDAD. 

En este apartado, deseo formular un comentario personai 
relacionado con nuestro sistema registral; considerando que 
todo acto jurídico surge y adquiere validez fuera del Regis
tro, una vez que cumple los requisitos del Código Civil. 

El último ordenamiento citado es el que indica cuando -
nace un acto jurídico, también señala quienes lo celebran y, 

qué objetos debe comprender. Asimismo, determina los requis! 
tos, forma o formalidades que debe reunir. Finalmente, ~reci 
sa cuando surte efectos entre las partes y adquiere validez. 

En nuestro medio, se envía el contrato o documento al -
Registro Público para ser inscrito y otorgarle efectos con-
tra terceros. 

135) L. Carral y de Teresa, obra citada, Pág. 247. 



Hasta aquí es entendible este sistema. Pero qué sucede 
cuando una persona celebra en dos actos diferentes un contra 
to de mutuo con interés y garantía hipotecaria, otorgando el 
mismo bien en ambas operaciones?. Esas dos operaciones deben 
ser remitidas al Registro Público para su correspondiente -
inscripción. Una de ellas fue celebrada, digamos el 11 de 
septiembre de 1979 y la segunda cinco días después. Cuando 
son enviados al Registro los testimonios respectivos, logra 
ingresar primero, y en consecuencia inscribirse, el relativo 

a la segunda operación. Esta operación al quedar inscrita -
adquiere prioridad como gravamen en primer término; o sea -

adquiere registralmente el calificativo de "primero en tiem

po, primero en derecho". 

Si revisamos las circunstancias previas a la inscrip-

ci6n, vamos a encontrar que la operación del 11 de septiem-
bre era primera en tiempo, en comparación a la segunda, de -
fecha 16 de septiembre de 1979. Pero al ser inscrita en el 

Registro Público la segunda operación, se hizo de manera an
ticipada adquiriendo prioridad registral. 

Entonces surge la interrogante, la hipoteca que confor
me al tiempo era preferente, deja de serlo registralmente? 
La respuesta es que esa primera operación, jurídicamente sí 
es preferente, en raz6n de haberse celebrado de manera pre
via a la segunda; pero deja de ser preferente ante el Regis
tro por haberse inscrito en segundo término y conforme a la 
actual legislación mexicana, en caso de remate, cobrará des
pués el gravamen inscrito en se~undo término. 

Plantearé otra interrogante, ¿si nuestro sistema regis
tral es declarativo, porqué en el caso de inscribir la segu~ 
da hipoteca -del ejemplo citado- se le otorga preferencia s~ 
bre la primera? ¿Es que se vuelve el sistema en constituti
vo? 



La respuesta la otorga el artículo 3013 del Código Ci
vil vigente, en su primer párrafo, al decir: "La preferencia 
entre derechos reale s sobre una misma finca u otros derechos 
se determinar§ por la prioridad de su inscripción en el Re-
gistro Pdblico, cualquiera que sea la fech a <le su constitu-
ci6n" y "la prelación se determinará por la prioridad en - -

cuanto a la fecha y número oTdinal que les ,corresponda al - -

presentarlos para su inscripci6n", salvo ]a exc€:pci6n de los 
avisos preventivos. (136) 

Luego entonces, el Principio de Prioridad existe en to
dos los Registros. 

10.- PRINCIPIO DE LEGALIDAD. 

Todo Registro funciona como un Organismo creado por el 
Estado ante la necesidad inaplazable de conceder garantías, 
así como seguridad a las operaciones de bienes inmuebles y -

muebles. Por lo tanto, su principal finalidad es inscribir 
transacciones sobre bienes para otorgarles seguridad y publi 
cidad respecto de terceros. 

Asimismo, el Registro debe funcionar conforme al Dere
cho de cada país y por lo tanto, debe aplicar y respetar la 
ley que específicamente lo regula para inscribir documentos 
válidos. 

El Registrador está facultado para revisar los documen

tos que se pretendan inscribir, saber si satisfacen los re-
quisitos que marca la ley respectiva y entonces proceder a -
calificarlos para resolver si procede la inscripci6n o se re 
chaza. 

136) G. Colín Sánchez. Obra mencionada, Pág. 83. 



Esto hace suponer legalidad en la inscripción porque se 
decreta la misma una vez revisado y calificado el documento, 
el cual debe reunir todos los requisitos de la ley sustanti
va. (137) 

11.- PRINCIPIO DE PRESUNCION EN LA EXACTITUD REGISTRAL. 

(LEGITIMACION). 

Todo acto jurídico considerado como genuino o verdadero, 
se dice que está legitimado. Por lo tanto, se ha llegado a -
considerar que los instrumentos notariales que son presenta
dos al Registro Público para obtener inscripción, han legiti 
mado los actos a que se refieren, porque les otorga una pre
sunci6n de existencia y los exonerá de toda prueba. 

La legitimación es, en cierto modo, un relevo de prueba 
porque el titular de un acto legitimado no tiene que probar 
nada. 

Se dice que existe una estrecha relación entre legitirn! 
ci6n y apariencia jurídica, pero son diferentes. 

Por lo tanto, es necesario estudiar un poco más sobre -
la legitimación para entender sus efectos en el ámbito regí~ 
tral. Se dice que hay dos tipos: 

ORDINARIA.- Que se ocupa de los actos que respetan la J 

esfera jurídica sobre la cual repercuten, y a su vez su sub
divide en: 

a) DIRECTA.- Cuando el titular de un derecho ejecutad~ 
terminado acto, v. gr. el dueño de un bien vende directamen
te. 

137) G. COLIN SANCHEZ, obra citada, Pág. 84. 
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b) INDIRECTA.- Cuando alguien que no es el verdadero -
titular de un derecho ejecuta un acto relacionado con el mis 
mo, v. gr. vende el apoderado del dueño, en este caso la ley 
legitima el acto del mandatario por cuenta del tercero. 

EXTRAORDINARIA.- En la cual el acto resulta eficaz so-
bre una esfera jurídica ajena, donde la ley proteg~ al que -
parece ser el titular. Aquí es donde se dice que la aparien
cia forma parte de la legitimaci6n. 

Si el verdadero dueño de un predio aparece comb tal en 
el Registro, existe concordancia entre la condici6n real de 
propietario y la apariencia registral. O sea, existe concor· 
dancia entre la realidad jurídica (extra-registra!) y la re
gistral (tabular), v. gr. el que compra un predio es realmen 
te el dueño, pero si inscribe su contrato, concuerda su con
dici6n de propietario y la apariencia registra!. 

En otros casos, si el que compra un predio no lo inscri 
be a su nombre, no implica que deje de ser dueño, pero no -
coincide la realidad jurídica con la apariencia registra!, -
donde continuará como aparente dueño el que ya vendió. Aquí 
se puede presentar una serie de conflictos. Por ejemplo, si 
'ft'~ende a'B~ el primero era duefio y dej6 de serlo para tran! 
mitir su derecho al segundo. Si"B''no inscribe su contrato, -
'~"continuará como aparente duefio, y realmente los terceros -
aj~nos a esa operaci6n ignoran el cambio de propietario. Se 
puede dar el caso , que '.l\" de mala fé venda a "C"y éste último 
inscriba su contrato, aparentemente es el nuevo titular, pe
ro esa segunda venta es inexistente porque cuandti'~''le ven-
di6 a •t:• el bien ya no le pertenecía y no estaba legalmente 
en coridiciones de venderl6, en consecuencia'~'puede solici-
tar la nulidad de la segunda compraventa, así como de 11 ins 
cripci6n en favor de''C .11 



También se puede dar el caso de que el segundo comprador 
actúe de buena fé y su inscripción, al efectuarse, viene a le 

gitimarlo. 

Con lo anterior se trata de expresar que la legitimaci6n 
protege al verdadero titular del derecho subjetivo (legitima
ción ordinaria), y s6lo por excepci6n protege al titular apa
rente (legitimación extraordinaria). 

Asímismo, la legitimaci6n extraordinaria se subdivide en: 

a) DE GOCE Y CONSERVACION.- Donde la inscripción se eje! 
ce como eficacia defensiva y otorga una presunci6n "juris tan 

tum". 

b) DE DISPOSICION.- Cuando la inscripci6n se muestra a 
la ofensiva y otorga una presunci6n "jure et de jure", 

Cuando la realidad jurídica (extra-registra!) coincide 
con la registral (tabular) se presenta el caso de legitima-
ción ordinaria y no existe problema alguno. 

En cambio, si la realidad jurídica no coincide con la -
realidad registra!, existe falta de concordancia y el error 
seguramente se presenta en el segundo. Sin embargo, en Regí! 
tros como el de México, se protege el derecho que aparece -
inscrito; o sea al titular de legitimación ordinaria, si es 
el verdadero dueño; o al titular de legiti•aci6n extraordin~ 
ria, si se trata del dueño aparente. 

Luego entonces, la legitimación y la apariencia vienen 
a constituir el Principio de Presunción en la Exactitud Re-
gistral. (138) 

Una vez estudiados los Principios que rlehen existir en 
todo Registro, procederé al Segundo Capítulo, relativo a los 
Sistemas Registrales. 
138) L. Carral y de Teresa, obra citada, Págs. 251 a 259. 



I I I . - DIVERSOS SISTEMAS REGISTRABLES. 

Los sistemas utilizados para llevar a cabo un Registro 
son muchos, porque pueden ser considerados por su creación, -
por sus funciones, por su finalidad y desde otros enfoques. -
En esta ocasión, analizaré los sistemas según su eficacia ju
rídica. 

1.- SEGUN LA FORMA. 

Este es el primer sistema de manejar un Registro y se 
presenta segGn la manera de expresar o llevar a cabo la publ! 
cidad y la inscripción, habiendo tres variantes. 

A.- DE TRANSCRIPCION. 

Según la cual diversos autores consideran que la publi 
cidad es mayor y más fiel, ya que se copia o transcribe tex-
tualmente el documento. Esto se pretende así porque -según 
sus seguidores- se busca no cometer un error en la inscrip-
ci6n y por lo tanto, para n6 variar el contenido del contra
to, ni las cláusulas, se busca transcribirlo textualmente. -
Esta variante ofrece diversos problemas; por ejemplo, se dice 
que requiere de mucho personal, dedicado a copiar, exige más 
tiempo su inscripción, resulta más costosa, etc. 

Dentro de esta variante queda comprendido el medio, ya 
no de transcripción, sino de utilizar mediante legajos, el -
archivo dé copias textuales del acto por inscribirse. Esta ID! 

nera de registrar, en sí, permite varias objeciones porque en 
realidad no se trata de inscripción, sino s6lo de archivo de 
copias. En este caso se repiten las críticas señaladas en el 
párrafo anterior: requiere de mucho personal que archive, que 
separe documentos, porque necesariamente se refieren a actos 
diferentes; requieren esta~ relacionados por io que a predios 
se refiere, relatando gravám~nes, etc. y ésto, indispensable
mente representa más trabajo (139) 
139) L; CARRAL Y DE TERESA, obra mencionad~, Pág. 229 y 230. 



Asimismo, se dice que la Inscripción, a diferencia de la 
transcripcipon, realiza un extracto del contrato, resumiendo 
los datos más importantes para asentarlos en el Libro corres· 
pondiente. (140) 

B.- FOLIO PERSONAL. 

Consiste en que los libros son clasificados tomando en · 
cuenta el sujeto que celebra el acto. 

Este sistema es apoyado por considerar que la persona · 
que lo celebra, es a4s importante que el bien mismo; y por lo 
tanto, el reJiStro se ordena de acuerdo al nombre de los suj! 
tos que intervienen en cada operación. 

Dicho sistema se ha venido utilizando, pero surge una -
objeci6n que dice, siendo e1 registro un acto de publicidad 
para el debido conocimie~to de terceros, no siempre se pueden 
enterar ~stos últimos dei estado real de un inmueble, si igno 
ran el nombre completo del titular. O bien, ese inmueble pue
de pertenecerle a una Sociedad cuyo nombre se ignora y éso 
impide al tercero enterarse del estado de ese bien. Con ello 
se provoca un retraso en una posible operación, o un engaño. 
(141) 

C. - FOLIO REAL. 

Consiste en efectuar: las inscripciones en el Registro -
sin tomar en cuenta al títular del bien, sino m~s bien la fin 

ca. Esto es, se lleva un control de cada predio para evitar 
que su historial jurídico se disgregue en una serie indefini· 
da de libros, oorque todas las anotaciones relativas a ese -
bien se asentarán en el folio real. 

140) R. ROJINA VILLEGAS, obra citada, P~g. 142. 

141) L. CARRAL Y DE TERESA, misma obra, Pág. 229. 



Colín Sánchez dice: ''el Folio Real es el instrumento -

destinado a la realizaci6n material de la publicidad regis

tral, en relación con todos aquellos actos o contratos que 

se refieren a una misma finca, bien mueble o personal moral; 

y que, reuniendo los requisitos formales de validez, preci

sen de registro, conforme a la ley, para los efectos de su 

oponibilidad ante terceros" (142) 

. ;,. 

142) G. COLIN SANCHEZ, obra citada, PáR. 17. 



IV.- SISTEMAS UTILIZADOS POR DIVERSOS PAISES. 

1.- SISTEMA FRANCES. 

Determina que el consentimiento de las partes, expresa
do conforme a la ley, es el elemento que permite la transmi
sión de derecho de propiedad, sin requerirse la tradición -

real ó simbólica. El acuerdo de voluntades es el principio -
rector para la transmisión de la propiedad. 

Según lo anterior, la legislación Francesa califica el 
consentimiento de las partes como el principio rector de to
do cambio ó transmisión del derecho de propiedad, aunque no 
exista la tradición del bien ni su inscripción ante el Regi~ 
tro Público. 

Oponiéndose a este criterio surge Hans Kelsen quien di
ce: "El contrato no liga por sí mismo a las partes, es la -
Ley del Estado la que los obliga a conducirse de acuerdo con 

el contrato", no obstante que esa Ley haya sido creada por -
los individuos dentro de una democracia porque una vez apro
bada se aplicará tambi~n a ellos. (143) Con lo anterior se -
pretende restar vigor al principio francés, de que el acuer
do de voluntades rige en todos los contratos, 

En apoyo de Hans Kelsen, aparece Austin, quien afirma: 
"lo que convierte a una Ley en mandato es su fuerza obligat~ 
ria" (144) recordando que el elemento esencial para cumplir 
y respetar el derecho es la coerción y no la voluntad de las 
partes (145). 

Tal parece que estos dos autores no aceptan el convenio 

de las partes, como el elemento fundamental para que opere -

143) Hans Kelsen.- Pág. 42. 
144) Hans Kelsen.- Pág. 91. 
145) Hans Kelsen.- Pág. 35. 



la transmisi6n del derecho de propiedad, sino que la Ley así 
como la coerci6n son las que obligan a las partes a respetar 
el contrato. 

Sin embargo el Sistema Francés insiste y dice en este -

caso, el consentimiento contractual basta para que el acto -
jurídico tenga y adquiera plena validez, sin estar sujeto a 

ninguna condici6n registral. 

Solamente cuando se pretende que ese acto surta efectos 
para terceros, entonces sí es conveniente y necesaria su - -
inscripción. 

Si por algún motivo, el acto jurídico o contrato no ~s 

inscrito, éso no afecta su existencia ni su validez. Castán 
Tobefias dice que este Sistema Francés encuentra una limit~-
ción cuando se trata de buena fé en materia de inmuebles. -
( 1 46) 

Napoleón suprimió en su Código todas las medidas de pu
blicidad registral, pero al referirse al Catastro, determinó 
que "un buen catastro parcelario será el complemento de mi -
Código" porque seguramente pensaba en la protección que dehe 
otorgarse a las operaciones inmobiliarias. (147) 

Luego entonces el Sistema utilizado por Francia es el -
Declarativo. 

Luis Muñoz dice al respecto que "la inscripción de un -
inmueble en el Registro de la Propiedad no constituye por sí 
sola tf·~lo de derecho, porque es mera corroboración y garan 

tía de los que revisten semejante carácter se ha dicho en va 
rías sentencias". 

146) J. Castán T. Obra citada, pág. 193. 

147) A. Aguirre. Publicidad Inmobiliaria. Editor Jesús Mon
tero la Habana 1943.- Pág. 164. 



También es notorio que Francia se ha opuesto, desde hace 
tiempo, a implantar un sistema idóneo de publicidad inmobili~ 
ria, no obstante la opini6n reiterada de Juristas corno Pla-
niol, quienes dicen que la transmisión de la propiedad inrnu! 
ble guardará riesgos si no se protege con un sistema de pu-
blicidad que permita a los terceros conocer esos cambios de 

propiedad para otorgarles seguridad, incluso al crédito hip~ 
tecario. (148) 

Como se puede apreciar, la petición de los juristas s~ 
concentra en pedir un sistema de publicidad para pennitir -
que los terceros puedan conocer la historia registral de un 
bien inmueble. En ningún momento piden que ese sistema de p~ 
blicidad sea requisito indispensable para la existencia del 
acto jurídico, sino indican que aún sin el cambio de public! 
dad registral, reconocen como válida la transmisión de la -
propiedad por el simple consentimiento o acuerdo de volunta
des. 

2.- SISTEMA SUIZO. 

Se utiliza la medida de identificación plena del inmue
ble mediante la existencia de un Catastro. Es necesario pre
cisar qué inmueble va a ser objeto de la operación, determi
nando todas sus características y condiciones. 

En este país se afirma que la inscripción en el Regis-

tro forma una presunción en favor del titular de esa inscriE: 
ción, aceptándolo a su vez como titular del derecho real co
rrespondiente. (149) 

148) AGUISTIN AGUIRRE, Biblioteca Jurídica de Autores Cuba
nos y extranjeros, Vol. LXXII, Publicidad Inmobiliaria, 
Páf!. 11. 

149) A. AGUIRRE, obra citada, Pág. 15. 
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En Suiza como en Australia tratándose de bienes inmuebles 
persiste el principio de otorgarle validez al acto jurídico me 
<liante la inscripci6n; o sea el constitutivo (150). 

3. - SISTEMA ALEMAN. 

Originalmente el Derecho de propiedad entre los germanos 

se presenta como una combinación de lo individual, con los - -
principios de comunidad y solidaridad. Cuando se habla de in-
dividualismo se pretende decir que no existió "la civitas" o -
sentido cívico que predominaba en el Derecho Romano. Entre los 
germanos nadie poseía una porci6n de tierra con límites pro-
píos, en razón de que los Magistrados y Príncipes repartían -
año con año, a familias o grupos de parientes lotes de tierra; 
pero al cabo de cierto plazo pasaban a cultivar otro sitio. 
Sucedió que: 

a) A fines del Siglo I de la Era Cristiana aµarece la pr~ 
piedad de la tierra como de la tribu, pero se acepta -
inicialmente la existencia de ~na propiedad privada -

(aunque no individual) que comprendió la casa y un so
lar de tierra circundante, La casa ó terreno accesorio 
llamado curtis-mansus como propiedad privada, que no -
podía disponer de ella sin conformidad de la tribu y -

de la familia después (por la misma razón no se usó -
nunca testamento) . 

b) Existi6 el campo común o propiedad de la tribu, como -
pastos, bosques, llamado "allend 6 mark". 

c) Parte del terreno que se distribuía entre familias se 
llamará "hora'', "hufer" o "huber". 

Estos comentarios los formula Castán Tabenas en su Tomo 
II págs. 69 y 70, supra S. 



Se puede decir que en el feudalismo el derecho de propie
dad, como consecuencia de las i~vasiones b~rbaras presentaba -
las siguientes características'. 

comunal.-- continuaci6n ¿~ la antigua mark de las tribus 
germtinicas. 

alodial libre. 

beneficiaria-aceptada com0 concesiones de los Reyes a los 

nobles; o concesiones de nobles a plebeyos; o 
al transformar~e de alodia por recomendación. 

la censual- grado intermeéio entre beneficiaria y servil, 
que permite el disfrute de terrenos mediante 
el pago de un :anon. 

la servil - otorgada a lo~ siervos, que ocupaban la tie
rra, pero lig¡dos a ella. 

Especialmente la propied3é beneficiaria al poderse trans

mitir por herencia viene a constituir el feudo. Planiol dice -
(Castán Tobeñas, Tomo II Pág. -1) que en el Feudalismo el ce-
dente conservaba la propiedad ~ otorgaba al colono un derecho 
de goce o cultivo; aunque esos derechos por ser transmisibles 
por herencia venían a constituir una especie de propiedad a su 

manera, por ejemplo se lleg6 ~ distinguir entre propiedad del 
Señor (dominio directo) y propiedad del vasallo (dominio útil). 
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3.- SISTEMA ALEMAN 

Se dice que el Derecho Feudal influy6 en el Régimen Inm~ 

bliario Alemán, porque no admitía que una persona se conside-

rara como propietario hasta que el bien le era entregado en -

una ceremonia solemne de la posesi6n llamada Vestidura o Aufla 

ssung o lassung. ( 151 ) 

Esta ceremonia era considerada como una especie de ce--

si6n judicial, donde se observaban los siguientes pasos: 

- Compare~e el enajenante y adquirente al Consejo, reu-

nido en un edificio público, solicitando la aprobación del con 

venia celebrado entre ambos. 

- Se efectúa una deliberaci6n del Consejo para analizar

ese contrato. 

- Se ejecutan actos fehacientes de la compra, como es -

poner en posesión corporal del bien al adquierente con inter-

venci6n del Juez. 

- Como un complemento a esos actos, el Consejo o Tribu-

nal formula una declaraci6n, reconociendo que la propiedad de

la cosa enajenada ha pasado leg!ti~a y definitivamente al com

prador y procede a su inscripción en oficinas especiales.(152) 

150) J. Castán Tobeñas. Tomo 11, págs. 192 y 193 

151) J. Castán Tobeñas. obra citada, Págs. 190 y 191 

152) A. Aguirre. obra mencionada, Pág. 53 



Se impulsó en ese país la Gewere, que significa "inves
tir", porque se consideró la transmisjón y gravamen de los -
bienes raíces como un asunto pfiblico; que por razón de su -
importancia, debía realizarse con la intervención de la Aut~ 
ridad para obtener una completa eficacia y para la perfecta 
e irrevocable transmisión del dominio de ese bien. 

Con el desarrollo de este sistema, se introdujo en ~le

mania la publicidad derivada de la inscripción. 

El Sistema Germano actual tiene el carácter de presunti_ 
vo y funciona con el máximo de eficacia cuando se trata de -
terceros de buena fé, y además bajo un régimen pGblico de -
transacciones inmobiliarias vigilando la inscripción y la s~ 
guridad que se busca con la misma. Se ha llegado al extremo 

de decir que el acto jurídico celebrado no tiene validez si 
carece de inscripción, pero una vez lograda ésta, surte efec 
tos legales. (153) 

En resumen, el sistema alemán es Constitutivo porque la 
inscripción en el Registro es indispensable para la validez 
y existencia del acto jurídico, 

4. - SISTEMA AUSTRALIANO. INMATRICULACION. 

En este Sistema la inscripción de los actos referentes 
a inmuebles se considera obligatoria, ya que otorga validez, 
al título y constituye el fundamento de existencia para el 
mismo. 

Se ha utilizado una manera muy peculiar de llevar a ca
bo la inscripción, denominada Inmatriculación, en la cual se 
observan los siguientes pasos: 

153) A. AGUIRRE, obra mencionada, Págs. 12 y 13. 



- Se formula solicitud ante el Registro, anexando el corr 
trnto respectivo o documentos justificnntes de cómo adquirió 
el bien, un plano donde se marcan las colindancias, precisa~ 

do su ubicación. 

- Después, un Ingeniero del Registro ubica el predio, y 

si no afecta pred i os vecinos, le otorga entrada a la solici-

tud. 

- Una comisi6n revisa jurídicamente la documentación pa

ra exigir cumpla con todos los requisitos legales co~respon-

dientes. 

- Se notifica personalmente y por oficio a los colindan
tes. También, se manda publicar la solicitud en una gaceta. 

- Si no surge oposición, se procede a la inscripción y 
se adjunta un plano aprobado, para expedir posteriormente el 
certificado de Inmatriculación. Ese documento inscrito adqui~ 

re la condición de irrefutable y le sirve como tal al propie
tario, así como a los siguientes. (154) 

Actualmente, el sistema australiano para otorgarle vali
dez a los actos que transmiten una propiedad, efectfia de man! 
ra previa una purga de las titulaciones inmobiliarias y veri
fica el estado catastral de la finca para otorgarle finalmen

te una inmatriculaci6n de valor definitivo y absoluto. Este -
fil timo documento es inatacable porque lleva además un· plano' 
del inmueble que permite la plena identificación de él. 

El principal autor de ese Sistema fué Torrens, y la Ley 
que regula las inscripciones lleva su nombre. En el Art. 43 

del Acta Torrens, se dice: "los actos traslativos de la pro
piedad, o en que se constituya hipoteca sobre inmuebles sorne 

145) A. AGUIRRE, obra citada, Págs. 77 y 78. 



- 7 :'.. -

-tido.s a la presente ley, no producen efecto más que desde la 
fecha del Registro, conforme a esta Ley. Por el mero hecho -
del Registro se transmite a la parte interesada todos los de
rechos con las condiciones y modalidades que resulten del ac
ta, y los que según la Ley sean consecuencia de la Naturaleza 
del Contrato". (155) 

En tal virtud, en Australia opera el Sistema Constituti
vo. ( 1 56) 

5.- SISTEMA ESPA~OL. HIPOTECAS. 

En España, en el Siglo XIX, se trat6 de aplicar la Ley 
Torrens, según proposición efectuada por el Conde de San Ber 

nardo (1890), pero dejaba en el Anteproyecto, como un acto -
potestativo, que el particular que solicitara la inmatricu-
laci6n, continuase protegiendo su propiedad con el anterior 
título o bien; proyecto que no fue aprobado. 

Sin embargo, siendo las Filipinas una Colonia Española, 

por el año de 1888 se efectu6 una Reforma ordenada por el -
Gobierno Central para poner en práctica una parte de la Ley 
Torrens en aquellas Islas. (157) 

En España, posteriormente, se exige el contrato (titu-
lus), por medio del cual se trasladará el dominio de un in-

mueble (modus) en favor del adquirente. Ese documento, donde 
ya consta el acto, se enviará para su Registro, buscando pa
ra la operación sobre todo publicidad. 

155) A. AGUIRRE, obra citada, Págs. 12, 13, 24 y 25. 

156) A. AGUIRRE, misma obra, Pág. 84. 

157) A. AGUIRRE, misma obra, Pág. 131. 



Luego entonces, la inscripción se presenta como un el~ 

mento extracontractual; pero no es lo que realmente importa, 
porque es la voluntad de las partes el elemento determinante 
para transmitir un inmueble, (158) 

Se ha reformado la Ley Civil y se reconoce a quien ten 
ga inscrito a su nombre el dominio de bienes, o derechos rea 

les; y se presume que tiene la posesi6n y por lo tanto gozará 
de todos los derechos de propietarios y de poseedor, excepto 

que los tribunales declaren que esa inscripción no concuerda 
con la realidad jurídica, pues existe un poseedor con mejor 

título. (159) 

En España, a partir de la Ley de 1909, se ha fomentado 
la importancia del Catastro para obtener una mejor identifi

cación de los bienes; y sobre todo, para otorgar una mayor -
difusión a la publicidad inmobiliaria, así como para atri--
buirle efectos sustantivos. Esa Ley dice en varios artículos, 

"quien tenga inscrito a su nombre el dominio de inmuebles, o 
derechos reales, se presume a los efectos del C6digo Civil -
que tiene la posesión de los mismos; y por tanto, gozará de 
todos los derechos consignados en favor del propietario y -

del poseedor de buena fe; y será mantenido en ellos por los 
tribunales, con arreglo a los términos de la inscripción y 

reintegrado en su caso judicialmente". (160) 

En el país citado, recientemente, es muy usual en el á~ 
bito de transmisión de propiedades, el principio de la tradi 
ción y en algunos casos, se apega a la buena fé. Por ejemplo, 
cuando un mismo bien se ha vendido a diferentes personas, la 
propiedad se transmitirá a quien primero haya inscrito su 

158) J. Castán Tobeñas, Tomo II. Pág. 201, parte final. 
159) A, AGUJRRE, obra mencionada, Pág. 27. 

160) A. AGÜIRRE, obra mencionada, Págs. 25, 26 y 27. 
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contrato en el Registro. Cuando no haya inscripción, la propi~ 
dad se transmitirá al primero que de buena ffi entre a poseer
lo, Faltando la posesión, se reconocerá como propietario al 
del título más antiguo. (161) 

En Hispanoamérica y en España se usP el sistema de tran~ 

misión causal como entrega de mueble o sea, que una persona 

no adquiere derechos sobre la cosa hasta que no le es entre-
gada. En el caso de inmuebles, para que el derecho respectivo 
pueda ser oponible a terceros, se exige que estén inscritos. 

(162) 

La Ley Hipotecaria demanda corno un requisito obligatorio, 
la inscripci6n ante el Registro del contrato de mutuo con ga
rantía hipotecaria para que tenga validez entre las partes y 

para efectos de terceros. Este caso constituye una verdadera 
excepción al resto de las operaciones con bienes inmuebles y 

respeta el sistema alemán o sustantivo. (163) 

Por lo que hace a las demás operaciones de bienes inrnu~ 

bles, la legislación española observa el Sistema Declarativo; 
esto es, se acepta corno elemento indispensable para otorgarle 
validez al acto jurídico, el consentimiento de las partes y -

el Registro no viene a aumentar su eficacia; porque el acuer
do de voluntades da origen al contrato, e inclusive no se exi 
ge corno condición que la cosa sea entregada. (164) 

161) J. CASTAN TOBEf:IAS, obra citada, Pág. 198. 
16 2) J. CASTAN TOBE~AS, misma obra, Págs, 191 y 192. 

163) J. CASTAN TOBEf\¡AS, misma obra, Pág. 199. 
164) R. ROJINA VILLEGAS, obra cí ta da, Pág. 144. 
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V,- SISTEMA UTILIZADO EN MEXICO. 

Los Estados de la República Mexicana han copiado en gran 
parte el texto del C6digo Civil del Distrito Federal, inclu
yendo el Capítulo relativo al Registro Público, razón por la 

cual el sistema respetado para las inscripciones es de carác 

ter nacional. 

En el Distrito Federal, el procedimiento que se observa 
en el Registro Público, "es un conjunto de trámites, formas y 

formalidades de necesaria observación para· que determinados 
actos juridicos, previstos por la Ley, alcancen la plenitud 
de sus efectos a través de la publicidad". 

~ediante esa publicidad, se le otorga seguridad jurídica 

tanto a los actos inscritos, como a los terceros interesados 
en esos bienes. 

Colín Sánchez dice que nuestro Registro es: 

Público. -

Adjetivo. -

Por tres razones. Primera, porque está re
gulado por un ordenamiento que tiene ese -
carácter. Segunda, porque se puede tener -

acceso a él e incluso, cualquier interesa
do puede obtener certificaciones de alguna 
inscripción. Tercera, porque se establece 
una relación jurídica entre el solicitante 
y la Entidad Pública llamada Registro. 
Porque representa a una Instituci6n que furr 
ciona bajo un sistema marcado por la Ley p~ 

ra llevar el registro de actos ya celebra
dos anteriormente. 

Sustantivo.- Porque se refiere a actos cuya regulación 
aparece determinada en leyes sustantivas -



El Maestro Gabino Fraga, dice que los Actos de Registro 

lo mismo que los de certificación, no en todos los cnsos pr~ 

<lucen los mismos efectos jurídicos, oues mientras que algu

nos tienen efectos constitutivos respecto de la relación -

misma tales como el matrimonio civil otros se limitan a cons 

tituir una prueba de hecho ó de la relación. (165) 

En México las inscripciones no guardan el carácter de -

consti tu ti vas -como en el derecho alemán- no obstante que a!_ 

gunas al producir sus efectos, así lo den a entender por la 

prioridad o fé pública que producen. 

Comparativamente la hipoteca en México no requiere de 

ser inscrita para adquirir validez como en España; sino que 

se registra para que produzca efectos a terceros, segGn 

nuestro artículo 2919 del Código Civil. (167) 

En nuestro país no existe el Sistema Registral Consti

tutivo y por lo tanto, cualquier acto nace por el consenti

miento de quienes lo celebran; este puede ser expresado fu~ 

ra del Registro, ante un Notario Pablico por ejemplo y le -

otorga validez al acto. Una vez que ya existe jurídicamente 

en forma de testimonio de Escritura, se remite al Registro 

para inscribirse y recibir publicidad, pudiendo producir -

efectos a terceros y (168) en tal virtud rige el Sistema D~ 

clarativo, según lo indica el propio C6digo Civil vigente. 

(Reformas de 1979). 

165) G. Colín Sánchez.- Obra citada. Págs. 78 y 79. 
166) G. Fraga. Pág. 256. 

167) L. CARRAL Y DE TERESA. Obra citada, Pág. 293. 

168) L. CARRAL Y DE TERESA, Obra citada, Pág. 210. 
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Durante la época de la Colonia se crearon los oficios 
de hipotecas -mismos que se utilizaban en España- y en los 
cuales se anotaban los actos como hipotecas, censos, venta 
de inmuebles gravados con cargos, pero la publicidad relati
va a los bienes raíces era muy limitada y realmente no permi 
tía conocer la situaci6n jurídica de los inmuebles. (169) 

En nuestro país, propiamente hasta el año de 1871 se -
implant6 el Registro Público, aunque los oficios de hipote
cas continuaron en poder de los particulares. 

En México, desde entonces se ha venido respetando el -
Sistema Declarativo, utilizado por Francia y Espafta, sepa-
rando el Registro del Catastro, igualmente se ha estableci
do dependencia con la autoridad administrativa y no de los 
tribunales judiciales. (170) 

Por lo que hace a la protecci6n que se otorga al terce 
ro adquirente de buena fé, nuestro sistema se asemeja al d~ 
recho germánico. (171) 

El Código Civil de 1932, sefialaba que las inscripcio
nes debtan asentarse -mediante transcripci6n resumida- en -
libros seriados y con hojas foliadas. Al realizarse una anQ 
tación en uno de esos libros se cancelaba la anterior y así 
se establecía una cadena de inscripciones, que permitian co 
nocer la historia jurídica de un inmueble. 

169) Ramón S~nchez Meda!. Op. Cit. Pág. 470. 
170) Ram6n Sánchez Meda!. Op. Cit. Pág. 470. 
171) Ram6n Sánchez Meda!. Op. Cit. Pág. 470. 



En el afio de 1952 -Diario Oficial de 18 de enero - se pu
blicaron las Reformas al C6digo CiviJ que pretendían innova-
ciones al Registro Público, pero en el artículo primero tran 
sitorio se estipul6 que mientras no se publicara ~ebidamente 
aprobado el Nuevo Reglamento del Registro Público, no entra
rían en vigor las mismas. Seguramente que por no haber contado 
con los elementos y equipo necesario nunca se pusieron en vi-
gor; (172) y en consecuencia no tuvieron vigencia . 

El Maestro Rojina (173) dice que el Sistema de la Sustan
tividad relativa o funcional es el adoptado en México y se 
distingue porque el registro (inscripci6n) no es un ~lemento 
necesario para la existencia del acto jurídico, porque los -
efectos de la inscripci6n se refieren a terceros y no a las -

partes. En este Sistema -dice el autor- la constituci6n, mo-
dificaci6n, gravamen o transferencia de derechos reales inmo
biliarios se realiza entre las partes por virtud del acto ju

rídico, sin necesidad del registro. (174) 

El 29 de diciembre de 1978, se hicieron declaraciones -
a la Prensa (Peri6dico Excélsior) por parte del Presidente -
de la Gran Comisión de la Cámara de Diputados y manifestó 
que el "Congreso no había contado con el tiempo suficiente -
para analizar y discutir el Proyecto de Reformas al C6digo -
Civil y no obstante ello, habían tenido que aprobarlas". (175) 

En el mes de enero de 1979, mediante una reforma fulmi
nante, se modificaron todos los artículos del Código Civil -

172) RAMON SANCHEZ MEDAL. Op. Cit. Pág. 4 71. 

173) ROJINA. Op. Cit. Pág. 816. 

174) ROJINA. Op. Cit. Pág. 817. 
. -·. 

175) SANCHEZ MEDAL. Op. Cit. Pág. 470. 



rel~tivos al Registro; se expide un nuevo Reglamento y se -
substituye de un día para otro, nuestro tradicional Sistema 
de inscripciones anotadas en libros numerados progresivamen
te y con hojas foliadas para implantar el uso de Folios Rea
les. (176) que se aplica en los sistemas germánicos y austra 

liana. 

En realidad, las Reformas del año de 1979, fueron una 

"exhumación" del Proyecto que ya mencioné del año de 1952. 

El Reglamento del Registro Público de 15 de enero de --
1979fué abrogado por el actual de 16 de abril de 1980 y esto 

confirma una vez más lo acelerado del "estudio" a que se so
metieron las Reformas de 1979. 

En realidad no se logra nada nuevo, el actual sistema -

operativo del Registro Público, porque conserva "los mismos 
principios generales de antes, pero ahora con mayores fallas 
del sistema de registro francés". (177) No se ha confiado a 
los tribunales judiciales, sino que continúa como una depen
dencia administrativa. Subsiste la separación y la falta de 
correspondencia entre el Registro y el Catastro. 

Finalmente puedo afirmar que nuestro Sistema Registra! 

está integrado por detalles ó mecanismos utilizados en dife
rentes países, pero en lo que se refiere a los efectos que -

produce legalmente la inscripción se debe resumir que es De-· 
clarativo . 

176) R. S~nchez Medal. Op. Cit. Pág. 470 y 741. 

177) Ram6n Sánchez Medal. Op. Cit. Pág. 471. 
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Según las Reformas al C6digo Civil del año de 1979, el 
Principio de Publicidad se cumple con el contenido del artí· 
culo 3001, que dice: 

"El Registro será público. Los encargados del mismo tie 
nen la obligación de permitir a las personas que lo solici-· 
ten, que se enteren de los asientos que obren en los Folios 

del Registro Público y de los documentos relacionados con 
las inscripciones que estén archivadas. También tienen la -
obligación de expedir copias certificadas de las inscripcio

nes o constancias que figuren en los Folios del Registro Pú
blico, asr como certificaciones de existir o no asientos re

lativos a los bienes que se señalen". 

El Principio de Publicidad, en nuestro Sistema Legal, a 
partir de 1979 se trató de respetar al aplicarse el artículo 
3001 ya referido y para tal efecto se utilizaron dos formas. 
Mediante la primera, se invocó el articulo 160 del Reglamen
to de 1979, idéntico al artículo 168 del Reglamento de 1980, 

y por lo tanto -de manera totalmente contraria al artículo 

3001- no se permitía a los interesados verificar una ins-
cripci6n por ellos mismos, sino que era necesario recurrir a 
los empleados del mismo Registro para que ellos revisaran 
las inscripciones y después transmitieran sus anotaciones a 
los particulares a través de certificaciones previamente pa
gadas. Con lo anterior~ realmente no se permitía al interes~ 
do tener acceso directo a las inscripciones y para conocer -
la realidad de un inmueble debia resignarse al contenido de 
esas certificaciones. Posteriormente, se modificó ese plan-
teamiento y actualmente se permite a los particulares, tener 
acceso directo a inscripciones y folios reales, mediante la 
entrega de una boleta, sin identificaci6n ni garantía algu-
na, exponiendo de esta manera a una fácil substitución, alte 
raci6n o extravío de dichos Folios. (178) 

178) Sánchez Medal. Op. Cit. Págs. 477 y 478. 



En la Legislación Espafiola --en la cual se inspiraron 
las Reformas de 1979~ funciona el Sistema impuesto por la 

Ley Hipotecaria de 1946, que consiste en un conjunto de hojas 

debida y cuidadosamente encuadernadas que se reservan para -
cada finca y se agregan a un libro numerado y foliado, en la 
cual se hacen constar todos los movimientos de un inmueble -
(179). De aplicarse esta variante en M~xico se obtendrían ma 

yores beneficios que los logrados hasta hoy día. 

Además, el Principio de Publicidad no es respetado por 

los Funcionarios del Registro Público en virtud de que no -
han realizado los indices de fincas y personas a que se re-
fiere el Reglamento en sus artículos 74 a 83 y por lo tanto 

se imposibilita la localización de Folios. (180) 

El Principio de Inscripción, por virtud del cual para -
que produzca efectos a terceros un determinado acto jurídico 
~ya sea de enajenación, de gravámen 6 de limitación de dom! 

nio- requiere como indispensable la inscripción ante el Re
gistro Público como lo indican nuestro Código Civil en sus -

artículos (2917 y 3007) (181). En nuestro Sistema Registral 

y en el Francés, la transmisión tiene lugar entre las partes 
y aun para beneficio de terceros, a virtud del negocio extr! 

registral (182) y se cumple con el Principio de Inscripción, 
no a base de incorporación del documento como en Australia; 
ni a base de transcripción íntegra del título como en Fran--

cia, sino mediante la inscripción de un extracto según lo in 
di ca el art. 3061 del Código Civil y 129 del Reglamento.(183) 

179) Sánchez Medal. Op. Cit. Pág. 478. 
180) " " 11 " 11 478 

181) 11 " " " " 479 
182) " " " " " 479 
183) 11 " 11 " " 479 
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En nuestro Sistema Registra!, el Principio de Especiali
dad se respeta desde el momento mismo en que todo acto que -
va a inscribirse debe determinar la ubicación, superficie y 

características del inmueble. Además se debe detallar la cla 
se de acto jurídico que pretende inscribirse, nombres de las 
partes; según lo indica el artículo 3061 del C6digo Civil y 

129 del Reglamento. (184) 

Aun más, de acuerdo con este Principio, debe denegarse 
o suspenderse la inscripción, por parte del Registro Público 
cuando no se individualicen los bienes sobre los que ·se con! 
tituya un derecho real, según lo indica el artículo 3021 en 
su fracción VI. (185) 

Este Principio, en nuestro Sistema Registra!, admite c~ 
me crítica la escasa comunicación entre el Registro Público 

y la Oficina Catastral, razón por la cual no constan en las 
inscripciones todas las características de algunos bienes. 
( 186) 

El Principio de la Fé Pública, postula en teoría la ne
cesidad de tener como verdad única y total de un inmueble, -
los datos que se encontraban inscritos en el Registro Públi
co. Esta Fé Registra!, nos lleva al campo de la Legitimación, 
que consiste en que la persona a cuyo nombre está inscrito -
un bien sea realmente quien pueda transmitirlo y gravarlo. -
Brevemente, mencionaré que en el C6digo de 1928, la protec-J 
ción otorgada a ese Principio de Fé Pública Registra! era -
enorme y en todos sentidos se trat6 de favorecer al tercero 
adquirente de buena fé; pero actualmente con las Reformas de 

184) Sánchez Medal. Op. Cit. Págs. 480 y 481 

185) " " " " 11 481 
186) 11 11 

" 
11 11 481. 



1979, al C6digo Civil se ''provoca el más grave ataque a la 
confianza que por d6cadas había merecido en nuestr6 país la 
institución del Registro Público". (187) 

El Principio del Tercero Registra!, está respetado en 

nuestro Código, en los artículos 3007 y 3011, pero solamente 
se deben considerar como tales a aquellos que tienen un dere 
cho real respecto del inmueble inscrito y a quien puede di-
rectamente afectar. El primero de esos preceptos, suscita la 
idea de que el Registro es íntegro ó sea que lo no inscrito 
no existe para el Derecho y por lo que hace al artículo 3009 

evoca la idea de que el Registro es exacto, esto es, que lo 

inscrito es la verdad para el derecho. (188) 

En nuestro medio, el Principio de Tracto Sucesivo se -

respeta, porque no existe inscripción alguna sin haber otro 
antecedente previo, con lo cual se establece una cadena de -
inscripciones que en rea lid ad implica seguridad. Es te prin- -
cipio admite una excepción, y es la relativa a inscribir por 
primera ocasión un inmueble que carece de todo antecedente -
registra! como es el caso de la Información Ad-Perpetuam. 
También se rompe éste Principio, al haberse autorizado la 
Inmatriculación de Inmuebles por orden administrativa del Di 
rector, porque puede pro~iciar la inscripción indebida de 
una supuesta propiedad en favor de alguien, que puede care-

cer de todo derecho sobre el mismo . . (189) 

187) Sánchez Meda!. Op. Cit. Págs. 481, 482 y 483. 

188) " " " ti 
11 487 

189) " 
,, ti 11 " 489 



El Principio de Rogación, en nuestro Sistema se respeta· 

cabalmente, porque así lo estima el Código Civil en su artí

culo 3018 y el Reglamento del Registro Pfiblico en su articu
lo 85, que exige la petición de parte interesada para que se 

efectúe una inscripción. La parte solicitante puede ser la -

parte legítimamente interesada, notario, autoridad judicial 

o administrativa. (190) 

Finalmente, el Principio de Prioridad, que da preferen

cia a la inscripción que se realiza primera en tiempo, res-

pecto de otras que se efectúan después, se respeta en nucs-

tro Código mediante la regulación que se le otorga en los ar 

tículos 3013 y siguientes, Para evitar algún pendiente en -

cuanto a la Prioridad 6 Prelación, se explica en el artículo 
3015 que para determinar cuál documento es preferente, se 

usará la fecha de presentación y no de inscripción, salvo 

los avisos preventivos notariales que indica el artículo - -

3016.(191) 

El Principio de Legalidad, se respeta claramente en el 

c6digo Civil, en su artículo 3021, al otorgarse al Registra

dor la facultad de calificar bajo su responsabilidad los do

cumentos que se presenten para su inscripci6n y le permite -

rechazar el documento que no reuna las condiciones necesarias 

para ser inscrito. (192) 

190) Sánchez Medal. Op. Cit. Pág. 489. 

191) 11 11 
" 

11 11 491 
192) 11 11 11 11 11 491 
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CAPITULO TERCEP.O 

EL REGISTRO PUBLICO EN EL DISTRITO FEDERAL. 



l. CODIGO CIVIL DE 1928.- ACTOS JURTDICOS REGISTRABLES. 

1.- Registro Público. Art. 3001. 
Títulos sujetos a Registro. Arts. 3002 y 3011. 

3.- Títulos no registrados, efectos sólo para las 

partes. Art. 3003 del Código Civil. 

4.- Efectos a terceros. Arts. 3003 y 3007, 

s.- Testamentos ológrafos no depositados. Art. 3004. 
6.- Documentos extranjeros. Art. 3005. 
7.- Actos nulos no convalidados por el Registro, 

Art. 3006. 

II. DERECHO DE PEDIR LA INSCRIPCION. 

J.- Quién puede solicitar la inscripción. 

Arts. 3010 y 3012. 

2.- Requisitos que debe cubrir el título: 
a) Ser registrable conforme a los Arts. 3001 y 

3o11 . 

3. -

4. -

b) Reunir los elementos por ley, según el acto 

jurídico de que se trate. 

c) Reunir los requisitos del Art. 3015, del 

Código Civil. 

Inscripción Preventiva de título rechazado. 

3013, parte final y 3014' del Código Civil. 

Inscripción Preventiva según el A rt. .3.0.:1:8. 

Art. 

III. INSCRIPCIONES ESPECIALES. 

1 .- Información de Dominio o intervención de Autorida

des Administrativas, no previstas por el Código. 

2.- Inscripción de Posesión. 
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IV.- CRITICAS. 

1 . - Al Código de 1928. 

2. - Al trámite otorgado por el Registro Público. 

3. - Al trámite otorgado por los Jueces. 

4. - A la in tervenci 6n de Notarios. 

. .. · .. 



I. CODIGO DE 1928,- ACTOS JURIDICOS REGISTRABLES. 

1.- Registro Público . Artículo ~001 del Código Civil, 

Este precepto dice textualmente: 

"El Registro será Público. Los encargados de la oficina 
tienen obligaci6n de permitir a las personas que lo so
liciten, que se enteren de las inscripciones constantes 
en los libros del Registro y de los documentos relacio
nados con las inscripciones que están archivadas". 

Como se puede apreciar, en este precepto -en su parte -
inicial- se ocupa de uno de los principios que deben regir a 
todo Registro como es la publicidad, que se pretende encon-
trar en todas las inscripciones. 

Hoy día, para que los bienes inmuebles tengan el valor 
que les corresponden y que además puedan ser aceptad.os como 
garantía de los créditos que tramite su titular, es necesa
rio que esos bienes "tengan un régimen jurídico de publici
dad, de seguridad y de respeto a la apariencia jurídica, 
que son precisamente los objetivos primordiales del Registro 
Público de la Propiedad", (193) 

Además para poder conocer la historia y la situación -
_jurídica de cada inmueble -bien sea para adquirir el dominio 
como para constituir un gravamen 6 cualquier otro derecho -
real -solo obtiene a trav~s de la publicidad en el Registro 
Público, y de ~~a publicidad depende la seguridad jurídica 
en las operaciones de inmuebles. (194) 

193) Ram6n Sánchez Medal.- De los Contratos Civiles. Edito
rial Porraa, S. A. México, D. F. 1980. Pág. 465. 

194) Ram6n Sfochez Medal.- Obra citada, Pág. 465. 
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Existen otros casos, donde el interesado en adquirir un 
bien tendría -para asegurarse que la compra al auténtico du~ 
ño- que revisar la cadena de enajenaciones de ese inmueble, 
esto es, la "prueba diab6lica"; y todo lo evita confiándose 
a lo que aparece como verdad en las inscripciones del Regis
tro Público. Es por ello, que el Registro implica publicidad, 
provoca seguridad jurídica. (19 S) 

Luego entonces, el precepto citado recoge el principio 
rector de publicidad que debe imperar en todo Registro. 

Con relaci6n a este precepto -El Maestro Rojina Ville
gas- dice en su Texto de Derecho Civil Mexicano, al referir
se a su Proyecto del C6digo Civil, otorgándole otro conteni

do: "El Registro de la Propiedad tiene por objeto la inscriE. 
ción ó anotación de los actos y contratos relativos al domi
nio y demás derechos reales sobre bienes ó derechos que sean 

objeto de inscripción conforme al artículo anterior y por lo 

tanto, s6lo dichos terceros podrían invocar la falta de re-
gistro, cuando se les pretenda oponer un acto, contrato, re
solución ó documento que debiéndose registrar, no se hizo 
asr, a efecto de que no les sea oponible, ni los perjudique". 
(196) 

Como se puede observar el Art. 3001 del Código de 1920 
hablaba del fin público del Registro y en cambio el Maestro 
Rojina en su proyecto mencionaba el objeto que se perseguía 
con las inscripciones y sus efectos para terceros. 

Por otra parte, Colin Sánchez manifiesta que "el proce
dimiento en orden al Registro Público, es un conjunto de ac
tos, formas y formalidades de necesaria observancia para qµe 

195) Ram6n Sánchez Medal.- Obra citada. Pág. 465, 
196) Rojina Villegas. Ob. Cit. Pág. 



determinados actos jurídicos previstos por la ley, alcancen 

la plenitud de sus efectos a través de la publicidad regis-

tra111. (197) Justamente ése procedimiento, proporciona segu

ridad jurídica a los actos que han adquirido forma como por 

ejemplo un instrumento autorizado por un Notario por la opo~ 

tuna publicidad que les otorga. (198) 

Todo lo anterior significa que nuestro C6digo Civil de 

1928, reconoce la importancia que debe tener todo Registro, 

al aplicar uno de los principales principios como es la pu-

blicidad. 

Sin embargo, como una crítica directa a la publicidad y 

seguridad jurídica que debe imperar en todo Registro, debo 

mencionar al Lic. Colín Sánchez que afirma: "El Registro Pú

blico, en general, en casi todo el país está mal organizado. 

Puede decirse que existe una indiferencia muy acentuada, pa

ra resolver sus problemas y lograr su funcionamiento, ajus-

tándose estrictamente a las leyes o para demostrar nuestra -

afirmación basta visitar las oficinas respectivas y en ellas 

se observarán: abandono absoluto, polvo, destrucción, estado 

deplorable de los libros, amontonamiento de papeles, pérdida 

de documentos, dilación en el despacho de los asuntos, inmo

ralidad y otros factores más que se traducen en un denomina

dor común: el inveterado burocratismo que agobia a las insti 

tuciones ... '' (199). La situaci6n mencionada propicia con - -

frecuencia fraudes y juicios constantes en torno a la oropi~ 

dad y posesión legítima. (200) Finalmente indica este mismo 

autor, que es indispensable capacitar personal, instalar lo

cales adecuados, deben adecuarse los sistemas registrales a 

las necesidades actuales y sobre todo cumplir estrictamente 

con la ley. (201) 

197) Colín Sánchez. 
198) 11 ,, Op. Cit. Pág. 77. 
199) " " " " " 64. 
200) 11 " 11 " " 66. 
201) " " " 11 " 73. 
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2.- TITULOS SUJETOS A REGISTRO. ARTS. 3002 Y 3011 DEL CODIGO 

CIVIL. 

El primero de los preceptos arriba indicados, señalaba 
de una manera exhaustiva, aunque no limitativa, los documen
tos que podían obtener su inscripción en el Registro Público 

y los ennumeraba en 14 fracciones que es necesario transcri
bir : 

"I. - Los títulos por los cuales se adquiere, transmite, 
modifica, grava o extingue el dominio, la posesión, 
o los demás derechos reales sobre inmuebles. 

JI. La constitución del patrimonio de familia, 

III. Los contratos de arrendamiento de bienes inmuebles 

por un período mayor de seis afios y aquéllos en -
donde hay anticipación de rentas por más de tres. 

IV. La condición resolutoria en las ventas a que se -
refieren las fracciones I y II del Art. 2310 (las 
ventas a plazos). 

V. Los contratos de prenda que menciona el Art. 2859, 
(cuando el objeto queda en poder de un tercero o 
del mismo deudor). 

VI. La Escritura constitutiva de las sociedades civi
les y la que las reforma. 

VII. La Escritura constitutiva de Asociaciones y la -
que la reforma. 

VIII. Las fundaciones de beneficencia privada. 

IX. Las resoluciones judiciales o de árbitros, o arbi 
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-tradores, que produzcan algunos de los efectos 
mencionados en la Fracci6n I. 

X.- Los testamentos, por efectos de los cuales la pr~ 
piedad de bienes raíces, o de derechos reales, h~ 
ciéndose el registro después de la muerte del tes 

tador. 

XI.- En los casos de Intestado, el auto declaratorio -
de los herederos legítimos y el nombramiento de -
albacea definitivo. En los casos previstos en las 

dos fracciones anteriores, se tomará razón del ac 
ta de defunción del autor de la herencia. 

XII.- Las resoluciones judiciales en que se declare un 
concurso o se admita una cesión de bienes. 

Xl,11. - El testimonio de las informaciones "ad pe'rpetuam" 
;,, 

promovidas y pro to col izadas de acuerdo con lo que 
disponga el Código de Procedimientos Civiles. 

XIV.- Los demás títulos que la ley ordene expresamente 
que sean , registrados ... " 

Asf~ismo, como complemento al precepto que nos ocupa, el 
Art. 3011 dice que s6lo se registrarán: 

I. - Los testimonios de escritura pública u otros docu 
mentas auténticos. 

II.- Las sentencias y providencias judiciales certifi
cadas legalmente. 

III.- Los documentos privados que en esta forma fueren 
válidos con arreglo a la ley, siempre que al calce 



de los mismos haya constancia de que el re?istra
dor, la autoridad municipal, o el juez de paz, se 
cercioró de la autenticidad de las firmas y de las 
voluntades de las partes, Dicha constancia deber5 
estar firmada por las mencionadas autoridades y -
llevar el sello de la oficina respectiva. 

La simple lectura del encabezado de ambos preceptos me -
lleva a la interrogante: ¿Son contradictorios, porque uno -
habla de inscribir y el otro de registrar, como si se trata· 

ra de dos actos diferentes? Respecto a esta cuestión se puede 
decir que el legislador usó dos expresiones para el mismo -
fin, el de la inscripción. Considero recomendable que se co
rrija esa deficiencia. 

Asimismo, la Fracción I del Art. 3011 menciona que solo 
se registrarían los testimonio de escritura y tal parece que 
rechazaba los documentos que sin ser escritura pública se in 

cluían en el Art. 3002, En realidad, faltó mayor claridad en 
la redacción de ambos preceptos. Por ejemplo, en la parte fi 

nal del Art. 3002, se pudo mencionar que todos los actos cu
ya inscripción se pidiera al Registro, deberían obrar en Es
critura Pública. 

La Fracción II del artículo 3011, es mencionada en el ª! 
ticulo 3002, Fracciones IX y XII; por lo tanto existia dupll 

ciclad. La Fracción II del artículo 3011 pudo haberse inclui
do como otro caso más en el artículo 3002. El Maestro Rojina 

comenta que en términos generales los derechos reales, susceR 
tibles de registro son aquéllos que recaen sobre bienes raí
ces o derechos reales inmobiliarios. 

El Maestro Rojina Villegas comenta, que "el C6digo Civil 
contiene una regla general en su artículo 3002, ordenando el 
registro de todos los títulos por los cuales se adquiera, --



transmita, modifique, grave 6 extinga el dominio, la posesión 
o los demás derechos reales sobre inmvebles''. (202) y confiL 
ma que el artículo 3002 "enumera todos los títulos, actos ó 
contratos y derechos que deberán ser registrados". (203) Co
mo se aprecia subsiste la interrogante de porqué el Legisla
dor utilizó dos expresiones diferentes en los artículos 3002 

y 3011 cuando en realidad se tratan de gestiones ante el Re
gistro que necesariamente se inscriben. 

En resumen, de la lectura de los dos preceptos arriba -
señalados se llega a la conclusión de que fueron redactados 
de manera obscura e imprecisa y que además denotan duplici

dad. 

Como crítica, adicional se puede mencionar que los Jue
ces y sobre todo los Notarios no realizaron esfuerzo decidi
do alguno que permitiera una modificación a esos dos precep
tos, los cuales continuaron vigentes hasta las Reformas del 

Código Civil, que son materia de este trabajo. 

202) Rojina Villegas. Op. Cit. Tomo III. Pág. 799. 

203) Rojina Villegas. Op. Cit. Tomo III. Pág. 801. 



3. - TITIJLOS NO REGISTRADOS. EFECTOS SOLO PARA LAS PARTES. 

ART. 3003. 

"El ser humano nace, crece, se reproduce y fallece; - -
igualmente este mecanismo lo refleja en el estudio de sus -
instituciones; analiza primero c6mo se engendran, cómo nacen 
y se reproducen, se transmiten en su caso y desaparecen" - -
(204). Por lo tanto, el "ser humano exige que el fenómeno j!:!_ 
rídico, incluyendo el acto jurídico, tenga una serie de ele
mentos para que se diga que existe y después realizada su -
existencia; exige también otra serie de atrib~tos para con
siderar que vale". (205) 

Precisamente el hombre, al ocuparse de los actos jurídi
cos en su creación, exige que éste cumpla varios requisitos 
para su existencia, siendo el primero de ellos el acuerdo de 
voluntades de las partes que pretenden celebrarlo y el obje
to. Después exigió requisitos de validez como voluntad capaz, 
voluntad libre, objeto lícito y expresarlo en determinada - ·

forma. (206) 

Posteriormente, hizo una clasificación de los contratos 
dependiendo de la entrega o nó, de la cosa; reconociendo co
mo "real" aquel que necesita para su perfeccionamiento la 
entrega del bien o "consensual", el que se perfecciona por -
el solo acuerdo de voluntades, sin necesidad de que éstas re 
vistan forma alguna específica. (207) 

204) Gutiérrez y González. Op. Cit. Pág. 130. 
205) 11 ti " 11 ti 131. 

206) " " " " " 133. 

207) " ti 11 ti " 193. 
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En relación al contrato consensual, el Maestro Gutiérrez 
y González, dice que también existe el formal y el solemne. 
Ya mencioné que el consensual, se perfecciona por el mero 
acuerdo de voluntades. 

Es formal, es "aquel donde la ley exige que la voluntad 
de las partes se externe bajo cierta forma que ella dispone". 
(208) Si no se cwnple la forma, el acto jurídico de todas -
formas existirá y no podrá plenamente surtir sus efectos ju
rídicos, contra terceros especialmente. 

El contrato solemne, es aquel "donde la ley exige como 
elemento de existencia, que la voluntad de las partes se ex
terne con la forma prevista por ella y si la forma no se cum 
ple el acto será inexistente. (209) 

Para el caso de este estudio, interesa saber que el con
sentimiento es el acuerdo de dos 6 más voluntades sobre la -

producción o transmisión de obligaciones y derechos y es ne
cesario que esas voluntades tengan una manifestación exte-
rior. (210) 

Precisamente, los actos juridicos en donde conste ese 
acuerdo de voluntades, en un documento que debe remitirse al 
Registro Público se tornará en cuenta los efectos que produce, 
primeramente entre las partes y después para los terceros. 

Este precepto dice textualmente: 

"Los documentos que conforme a esta ley deben registrar

se y no se registren, sólo producirán efectos entre quienes 

208) Gutiérrez y González. Op. Cit. Pág. 193. 

209) 11 
" 

11 11 
" " 193. 

210) " " " " 11 " 207. 
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los otorguen, pero no podrfin producir perjuicios a terceros, 
los cuáles sí podrfin aprovecharlos en cuanto les fueren favo 

rables". 

En nuestro país, siendo el Registro de efectos solamente 

declarativos, no es requisito indispensable Ja inscripción -

para que el acto jurídico exista y tenga validez. El acto -
existe de manera extra-rcgistral y debe reunir los rcquisi-

tos que marca la ley respectiva. (211) 

Realmente, el motivo de inscribir un documento ante el -

Registro Público es la seguridad que se obtiene en el tráfi
co jurídico de bienes inmuebles, pero también produce efec-

tos para terceros. 

Luego entonces, es de plena aplicación lo que afirma el 
artículo 1796 del Código Civil: 

"Los contratos se perfeccionan por el mero consentimien

to, excepto aquellos que deben revestir una forma estableci
da por la ley. Desde que se perfeccionan obligan a los con-

tratantes no solo al cumplimiento de lo expresamente pactado, 
sino también a las consecuencias que segfin su naturaleza, son 
conforme a la buena fé, al uso ó la ley". 

Este último precepto claramente indica que los contratos 
tienen plena validez por el mero acuerdo de voluntades y de~ 
de que se perfeccionan obligan a las partes a respetar el -
texto de lo que estipularon. Poi lo tanto, en nuestro Siste
ma Registra! Declarativo, todo acto jurídico que reuna los -

requisitos de existencia y validez surte sus efectos entre -
las partes desde el momento mismo en que se presenta el acue~ 
do de voluntades y no necesariamente hasta que es inscrito en 
el Registro Público. 

211) Colín Sánchez. Op. Cit. Pág. 197 y Ramón Sánchez Medal, 
Op. Cit. Pág. 14 2. 



4.- EFECTOS A TERCEROS. ARTICULO 3003. 

La legislación civil en nuestro país -en general no est! 

blece como requisito para la validez del contrato de compra
venta su inscripción en el Registro Público de la Propiedad. 

(Z12) 

El contrato de compraventa, aunque prescinda de registro, 

por esta causa no puede ser reputada como nula porque la ven

ta es válida. 

El Maestro Rojina Villegas, dice que los efectos de la -

inscripción en el Registro Público se refieren solamente a 
los terceros y no a las partes. 

Manifiesta que no quedan incluídos aquí los terceros en 

sentido amplio, o sea, los que no fueron parte en el acto j~ 
ridico que deba ser inscrito 6 los acreedores quirografarios 

y en cambio se debe considerar como terceros -según Tesis de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación- sólo a aquellos -
que de manera concreta han adquirido un derecho sobre el - -

bien, objeto de la inscripción. (213) 

En México, excepcionalmente los Códigos Civiles corres-
pondientes a los años 1870 y 1874 exigieron -como sucedió en 
Espafia- que la hipoteca se inscribiera y el artículo 1889 
decía: "no producirá efecto legal alguno si no desde la fecha 
y hora en que fuere debidamente registrada". Posteriormente 
fué reformado ese precepto, por el artículo 2919, en donde -
indica que para producir efectos contra terceros necesita --

212) Colín Sánchez. Op. Cit. Pág. 197. 

213) Rojina Villegas, Op. Cit. Pág. 



siempre de la in scripci6n". (214) Actualmente, -en el C6digo 

vigente- sucede con la compra venta algb similar con la hip~ 
teca, que segfin el articulo 2322 dice: ·~o producirá efectos 
contra tercero sino después de registrado en los términos -

prescritos de esta ley". 

El precepto, inicialmente comentado 6 sea el 3003 siguie~ 

do el espiritu del legislador, en materia registra!, en su -
parte inicial respeta el aspecto declarativo de las inscrip
ciones, al afirmar "que un documento aunque no se registre, 
sí producirá efectos entre quienes lo celebraron. Per'o es un 
precepto omiso al no precisar claramente a quienes se debe -
considerar como terceros y esa omisión ha provocado un sinnQ 
mero de juicios, en los cuales ha sido necesario que interve~ 
ga la Supreme Corte de Justicia ~e la Nación. Sería recomenda 
ble que dicho precepto fuera más preciso al referirse a los 
terceros, porque debe "tomarse en cuenta que los terceros a 
que alude la ley, no lo son, ilimitadamente todos aquellos -
que no hayan figurado como parte contratante, sino quienes -
tengan adquirido algún derecho respecto del objeto materia -

del contrato ó que puedan deducir alguna acci6n como conse-
cuencia de derechos reales 6 embargos inscritos con anterio
ridad en el Registro". (215) 

El Maestro Colin Sánchez, relata algunas de las confusi~ 
nes que se originan en el ejercicio de la función registra! 
respecto a los terceros; y dice, que por ejemplo un a~reedo~ 
personal inscribe su ernb:ugo en los antecedentes de un inmu~ 
ble debidamente regist(ado y posteriormente el titular de 
ese bien lo vende. Ese acreedor personal adquiere el carác-
ter de tercero al efectuarse la venta y ya no podrá ser per
turbado en el eierciciQ__4~ _s.µ. _d_ere~_lliL_y_..11or_l_Q_tanto •. la oer 

214) 

215) Colín Sánchez. Op. Cit. Págs. 197 y 198. 
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-sona que adquiere el bien absorbe el gravamen como si se -
tratara de un derecho real. (216) El mismo autor, aclara que 
en el caso de derechos reales sí inscritos, éstos subsistirán 
aun cuando se hayan constituido después de la venta no regis
trada del bien sobre el cual recaen y necesariamente el corrpr!!_ 
dar deberá asumir las responsabilidades que tenía el vende

dor de esa propiedad. (217) 

El autor mexicano Ram6n Sánchez Medal dice al referirse 
a la legitimación en el contrato que hay veces que éste últi
mo es en "sí válido e inimpugnable, porque tenga todo·s sus -
elementos de existencia y de validez ya indicados, sin embar
go dicho contrato no puede producir los efectos que son pro-
pios" de ese acto jurídico. (218) 

Esto se debe a la falta de un presupuesto de eficacia que 
puede ser voluntario como la condición ó bien legal como la -
legitimación. 

En el primer caso~ de un presupuesto de eficacia volunta
rio, se puede mencionar la compraventa de un inmueble entre 

"A',' en favor de ''B",estableciendo como condición que durante -
el año siguiente se construya un hotel. 

Para el segundo caso de presupuesto de eficacia legal, se 

puede mencionar una compraventa existente, realizada ante No
tario Público sí surte ~fectos jurídicos entre las pattes qtie 
lo celebraron pero no para terceros. Esto último sucederá has 
ta que se inscriba en el Registro Público, porque la inscrip
ción es el requisito de eficacia. 

Z16) Colín Sánchez. Op. Cit. Pág. 198. 

217) " " " " " 198. 
218) Ramón Sánchez Medal. Op. Cit. Pág. 54. 
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El Maestro Gutiérrez y González dice, que los requisitos 

de eficacia de un acto jurídico, son "las situaciones de tie!!!_ 
po 6 conductas positivas ó negativas que fija la ley ó pac-
tan las partes -de un acto unilateral o bilateral- que tiene 
plena existencia y completa validez, empiece a generar la 
plenitud de sus consecuencias de Derecho ó solo genere algu
nas de ellas" (219) y de ellas se desprenden los siguientes 
elementos: 

- que existe un acto jurídico (unilateral ó bilateral) 
- que es plenamente válido. 
- que no produce consecuencias de derecho. 
- que no las genera por una situaci6n de tiempo. 
- que no las genera hasta que se realice una conducta 

positiva o negativa. 

- que esa situación de tiempo o conducta positiva ó ne
gativa, la pactan las partes ó la señala la ley. (220) 

Y es así, como este autor llega a los requisitos de efi
cacia atendiendo al ámbito de sus efectos frente a terceras 

personas y dice que existen actos jurídicos que conforme a la 
ley reunen los requisitos de existencia y de validez pero no 
surten efectos hasta que no se cumple un requisito de efica
cia y cita como ejemplo una compraventa -que reune objeto, -
precio y consentimiento y se celebra ante Notario sí surte -
efectos entre las partes que la celebraron pero no surte - -
efectos para terceros que no intervinieron en la operaci6n, 
hasta en tanto no se cumpla el requisito de eficacia, que en 

este caso es inscribir el contrato ante el Registro P6blico. 
Una vez inscrito sí surte efectos para terceros. (221) 

219) Gutiérrez y González. Op. Cit. Págs. 158 y 159. 
220) 

221) 

,, 

" 
" " 
" 11 

" " 
" 11 

" 
" 

159. 

17 7. 
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Esta explicaci6n, me permite externar una crftica hacia 
el artículo 3003, que está redactado en forma omisa al no -
precisar claramente cuándo y a quiénes se puede considerar -
como terceros de los actos jurídicos que se registran; porque 
inclusive hay que tomar en cuenta que en la misma Doctrina -
Mexicana, no existe uniformidad para calificar al tercero. -

Así, por ejemplo, el Maestro Gutiérre:: y González dice: "por 
tercero para los efectos del contrato se entiende es toda per 
sona que no intervino con su voluntad jurídica en la celebra 
ci6n del acto jurídico" (222). En cambio ya quedó asentada -
la opinión del Maestro Roj ina Vil legas y que dice "no debe -

considerarse a los terceros ilim~!ada.rnente como aquellos que 
no hayan figurado como parte contratante sino quienes tengan 

adquirido algún derecho respecto del objeto material del co~ 
trato ó que puedan deducir alguna acción como consecuencia 
de derechos reales 6 embargos inscritos con anterioridad en 
el Registro". 

222) GutiErrez y González. Op. Cit. Pág. 379. 
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EL ARTICULO 3007, DEL CODIGO CIVIL. 

Este precepto declara: ''no obstante lo dispuesto en el -
artículo anterior, los actos o contratos que se otorguen o -
celebren por personas que en el Registro aparezcan con dere
cho para ello, no se invalidarán, en cuanto a terceros de -

buena fé, una vez inscritos, aunque después se anule o resuel 
va el derecho del otorgante en virtud de título anterior no 
inscrito o de causas que resulten claramente del mismo regi~ 

tro. Lo dispuesto en este artículo no se aplicará a los con
tratos gratuitos, ni a actos o contratos que se ejecuten u 
otorguen violando una ley prohibitiva o de interés público". 

Leyendo el Artículo que nos ocupa, se observan varias 
circunstancias: 

- Que puede existir un acto o contrato nulo, inscrito en 
el Registro, con lo cual el titular de esa inscripción resul 
ta aparente dueño. 

- Que ese acto no se podrá anular, si es que el aparente 
titular vende, etc. a un tercero de buena fé, mediante una -
operación de carácter oneroso. 

- Se protege al tercero adquirente de buena fe, cuyo acto 
no se podrá invalidar, según el precepto que nos ocupa. 

- Que el título en favor del tercero de buena fé deba es 
tar inscrito para no ser invalidado, aunque después se anule 
o resuelva el derecho del que le transmitió. 

- Que los actos en favor de un tercero de buena fé si p~ 
drán ser anulados cuando son gratuitos, o se ejecutaron vio
lando una ley prohibitiva o de interés público. 
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El Maestro Gutiérrez y González dice que el contrato · 
"es el acuerdo de dos o más voluntades para crear o transfe
rir derechos y obligaciones" (223) y para su existencia pre
cisa de dos requisitos: 

"1.- el acuerdo de voluntades 6 consentimiento. 

2.- el objeto. 

3. - (Excepcionalmente la solemnidad)''. (224) 

Siendo desde luego el consentimiento "el acuerdo de dos 
ó más voluntades sobre la producción ó transmisión de obli· 
gaciones y derechos; y es necesario que esas voluntades ten· 
gan una manifestación exterior. (225) Asimismo, "una vez que 
se hace una policitación y la recibe una aceptación, el con· 
sentimiento se integra y si hay además un objeto, entonces · 
el contrato se perfecciona". (226) Ya lo indica así el Códi
go Civil en su artículo 1796, cuando afirma que los "contra -
tos se perfeccionan por el mero consentimiento excepto aque
llos que deben r.evestir una forma establecida por la ley". 

Continuando con los elementos del contrato, me ocuparé -
del requisito de validez, que consiste en que el objeto del 
contrato sea lícito o sea, que esté de acuerdo a las leyes -
de orden público y a las buenas costumbres (227) según lo -
exige el C6digo Civil en su artículo 1830. 

223) González y González,Derecho de las Obligaciones, Pág. 184 
y S4nchez Medal. P~g. 4. 

224) González y González. Derecho de las Obligaciones. Pág.184 
225) " " " 11 " " " Pág.207 
226) " " " " " ti " Pág.220 
227) .. " " " " " " Pág.260 

Ramón Sánchez Medal.- De los Contratos Civiles. Pág.26. 
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El Maestro Gutiérrez y González dice "que si la conducta 
de una ó unas personas no reune los elementos de existencia 
y los requisitos de validez, o no existirá esa conducta como 
acto jurídico, o si existe, no tendrá valor como acto jurídi
co'' (228). Luego entonces, según este autor, si una ncrsona -
vende una cosa ajena, se está ante la 'hada jurídicéi' porque -

esa operación al carecer del consentimiento del verdadero du~ 
fto para vender, no es acto jurídico y en caso de derivar el 
trámite ante un Juez, éste último no deberá confirmar si el -
acto es inexistente, porque se pondría a calificar algo que -
no existe, debiéndose por lo tanto, a limitar su actuación -

para solo constatar la inexistencia. (229) 

¿Qué está sucediendo? Ya había analizado en páginas ant~ 

riores dos casos de inexistencia, con base en los Principios 
de Derecho y de acuerdo a nuestra legislación. Pero precisa - 

mente en esta última surge la contradicci6n porque ''como dice 

el Maestro Rojina "es tan vital e importante el interés de 
los terceros adquirentes de buena fé y a título oneroso, que 

el legislador ha preferido sacrificar la 16gica y la natural~ 
za rígida y estricta de la inexistencia, para decir que en es 
te caso "de la nada jurídica" sí debe servir de base en favor 
de tales terceros". (230) 

Tal parece que este artículo al proteger a un tercero de 

buena fé, aceptaba que no se invalidara el acto por medio del 
cual adquirió un bien, no obstante que el vendedor sufriera -
la anulaci6n de su anterior contrato o inscripción. Este ven
dría a propiciar un caos en el medio jurídico porque cualquier 

persona podría vender un bien a un tercero de buena fé, y este 
último no podría sufrir la anulaci6n de la inscripción en su 

favor, aún si el que vendió no tuviera facultades como enaje
nante. 
228) González y González. Op. Cit. Págs. 133 y Luis Mufioz. Op. 

Cit. Pág. 675. 
229) González y González. Op. Cit. Pág. 135. 
230) Rojina. Op. Cit. Pág. 806. 
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El Maestro Rojina Villegas dice, en unión de Bonecasse, 
que el acto inexistente, como tal, no puede producir efectos 
jurídicos y sin embargo, el mismo legislador mexicano, en el 
texto del Art. 3007 que estoy tratando, cita: "ha flexionado 
el principio más difícil de flexionar", por considerarse vi-
tal e importante el interés de los terceros adquirentes de -

buena ffi y a título oneroso, el legislador ha preferido sacri 
ficar la 16gica y la naturaleza rígida y estricta de la In-
existencia para decir que en este caso, de la nada iurídica, 
sí debe servir de base en favor de tales terceros'.' (230) 

Sin embargo, los preceptos que anteceden deben ser estu

diados y valorados conforme a los Arts. 1792, 1794 y 1803 del 
Código Civil, que dicen en qué consiste un contrato y cuáles 

son los elementos que debe reunir, incluyendo el consentimic~ 
to, para aplicarse en casos como los mencionados por el Art. 
2224, donde explica que "un acto jurídico inexistente por fa!_ 

ta de consentimiento, o de objeto que pueda ser materia de él, 
no producirá efecto legal alguno. No es susceptible de valer 
por confirmación, ni por prescripción, su inexistencia puede 
invocarse por todo interesado". 

Asimismo, se debe aplicar el Art. 2269, que al referirse 
a la compraventa, asevera: ·~inguno puede vender~no lo que -
es de su propiedad". 

Por lo que he mencionado en los dos párrafos que antece

d~n, considero que al tercero de buena fé, se le debe prote-
ger como lo indica el Art. 3007,pero sin llegar a un extremo 
radical de aceptar toda operaci6n como no anulable, porque se 
fomentaría el abuso en operaciones fraudulentas, donde se ve~ 
dertan o gravarían bienes en favor de los referidos terceros 
de buena fé. 

230) Rojina Villegas. Op. Cit. Pág. 806. 



Tomando en cuenta lo anterior, me permito establecer una 
interrogante ¿Qué sucedería cuando una persona que no tiene -
el derecho real sobre un inmueble, aparenta tenerlo y lo ven
de? Sencillamente es un acto jurídico inexistente, porque el 
verdadero titular del bien no ha manifestado en tér~inos de 
ley su consentimiento para venderlo y esa supuesta operación 
carece de uno de los principales elementos de existencia. 

Plantearé otra interrogante: ¿Qué sucedería cuando una 

persona como mandante otorga un mandato amplísimo facultando 
al mandatario inclusive para actos dc dominio con el prop6si

to de vender un inmueble y transcuridos 3 meses -por no haber 
se realizado la operación- lo revoca; sin embargo, el manda-
tario ignorando la revocaci6n ó dolosamente vende el inmue-
ble? La respuesta es similar a la anterior, porque el manda
to estaba revocado y el apoderado ya no tenía facultad para 
vender bien alguno. 

Pues bien, los anteriores ejemplos se refieren a casos 
donde falta el consentimiento, un elemento indispensable para 
la existencia de todo acto jurídico. 

Los ejemplos y respuestas que anteceden, se ajustan a -

los Principios de Derecho y a nuestra Legislación. Sin embar 
go, nuestro propio Código Civil establece discrepancias y -

forma dudas al respecto. Concretamente, en el ámbito de las -
cuestiones registrales, se presenta el problema; y a conti-~ 
nuaci6n me referiré a ellas. 



5. - TEST.~\IENTOS OLOGRAFOS NO DEPOSITADOS (ARTICULO 3004). 

Según el autor mexicano Froylán Baftuelos el Testamento -
se de-fine como un"acto jurídico unilateral, personalísimo, r~ 
vocnble y libre, por el cual una persona capaz hace la trans
misión de sus bienes, derechos y obligaciones que no se exti~ 

guen por la muerte, a sus herederos, legatarios, ó declara y 
cumple deberes para después de su defunción". (231) 

Al anterior concepto el Maestro Ernesto Gutiérrez y Gon
zález le adiciona al testamento la característica de "formal", 
por la manera en que se otorga y sobre todo por el documento 
donde debe constar su otorgamiento (232). Asimismo menciona -
que -según su personal opinión- hay actos jurídicos o contra
tos que para existir requieren de la solemnidad (233) y cita 
como ejemplo el contrato de matrimonio, que debe necesariame~ 
te celebrarse ante el oficial del Registro Civil (234). Refi
riéndose al caso del Testamento, opina, que en nuestro Código 
Civil existe confusión de si es acto solemne ó solamente for
mal. Al respecto, dice que el articulo 1310 del Ordenamiento 
aludido indica que el "Testamento del loco" se hará con todas 
las "solemnidades" que se requieren para los testamentos pú-
blicos abiertos y el artículo 1520 explica: "Faltando alguna 

de las referidas solemnidades, quedará el testamento sin efef 
to, y el ~otario será responsable de los daños y perjuicios e 
incurrirá en la pena de pérdida de oficio". Al leer el texto 
de los 2 artículos precedentes parece ser, que el testamento' 
es un acto solemne. Sin embargo, es necesario analizar deteni 
<lamente los mismos para llegar a una conclusión final. 

2 31.) 

232. 
233) 
234) 

Froylán Bafiuelos.- Derecho Notarial. Cárdenas Editor. 
Año 1977. Pág.332 
Gutiérrez y Gonzále z. 

" 11 ti 

11 11 11 

Patrimonio. Pág. 560. 
" Pág. 575. 
" " 575. 
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El artículo 1520 dice que si no se cumple con las solem

nidades el testamento quedará "sin efecto", lo que indica que 

el acto jurídico si existi6 y por no cumplir con las solemni

dades va a quedar sin efecto; para concluir que entonces se -

trata de un acto formal. Si el acto fuera solemne, el referi

do precepto en lugar de la e:xpresi6n "sin efecto" usaría la -

de "no existe o inexistente". (235) 

El testamento puede otorgarse de diferentes maneras, -· 

siendo la primera en forma ordinaria y la segunda de manera -

especial. Los Testamentos Ordinarios. se clasifican como Públi 

co Aoierto, Público Cerrado y Ológrafo. Los Testamentos Espe

ciales se clasifican como Privado, Militar, Marítimo y el - -

efectuado en país extranjero. (236) 

Para el trabajo que nos ocupa, el testamento ol6grafo -

"es el escrito por entero por el testador, de suerte que pue

de llamarse autógrafo. El requisito de autografía total es -

esencial, lo que asegura el secreto absoluto, no solo en cua~ 

to a su contenido sino en cuanto al momento de la autoconfec

ci6n. Es el testamento ol6grafo, pues el que otorga el testa

dor escribiéndolo él mismo y firmándolo sin intervenci6n de -

persona alguna. (237) 

Algunos autores -en España han criticado el uso del tes 

tamento ológrafo argumentando que "ofrece pocas garantías y -

queda expuesto a simulaciones, falsificaciones y sustraccio

nes". En cambio, quienes lo defienden, dice que es una forma 

sencilla, y c6moda de testar por el secreto absoluto que la -

caracteriza. (238) 

235) Gutiérrez y González. Patrimonio. Pág. 576. 
236) 11 " " 11 " 582 y Bañuelos 

Pág. 330. 
237) Luis Muñoz. Op. Cit. Pág. 425. 
238) " 11 11 11 11 426. 
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Desde luego que el testamento ológrafo -en España es un 
documento privado que para producir efectos legales y conver
tirse en un documento público precisa de formalidades posteriQ 
res a su otorgamiento; debiendo protocolizarse ante el Juez 
de Primera Instancia del Gltimo domicilio del testador, den-
tro de 5 años a partir del fallecimiento y sin ese Gequisito 

no será válido. (239) 

Esa figura del testamento ol6grafo fue recogida por nue~ 
tro legislador -quien no la incluyó en el Código de 1884, si
no hasta el Código vigente- que la autoriz6 en los términos 

antes señalados, permitiendo que únicamente los mayores de -
edad lo otorguen y -según el artículo 1551- para que sea váli 
do deberl estar totalmente escrito y firmado por el testador 
expresando día, mes y año en que se otorgue. 

El precepto que antecede determina como requisito de va

lidez que el testamento sea totalmente escrito, firmado y fe
chado por el testador; que necesariamente debe ser mayor de -

edad. 

El testamento, es un acto jurídico que contiene la expr~ 
sión de la voluntad del testador y por su naturaleza es esen
cialmente revocable, pero sólo se confirma con la muerte de -

aquél. (240) 

En nuestro Código Civil, surge una duda. El artículo 1551 
dice que para que un testamento sea válido, se requiere estar 
totalmente escrito y firmado por el testador, expresando día, 
mes y año en que se otorgue. Luego entonces, si el testador -

cumple con esos requisitos, su testamento existirá jurídica-
mente y será válido. ¿Qué trata de decir el legislador cuando, 
en su artículo 2004, menciona "que no producirá efecto si no 

239) Luis Muftoz. Op. Cit. Pág. 425. 
240) Baftuelos. Op. Cit. Pág. 321. 
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son depositados en el Registro"? Siguiendo la teoría de que -
el testamento es un acto solemne, la falta de depósito podrí~ 
ser motivo para considerarlo inexistente. Observando la teo-
ría de que el testamento es un acto formal, se respeta el te! 
to del artículo 1551 y si el testador cumple con los requisi
tos ahí sefialados, su disposición testamentaria será existen

te juríJíicamente como dice el C6digo "será válido". El hecho 
de no depositarlo sería un motivo para que no empiece a sur-· 
tir efectos, sino hasta que se cumpla con ese requisito. 

El Legislador, al ocuparse de los testamentos o~6grafos, 
-aquellos que otorga el testador, escribiéndolo de su puño y 

letra- manifestaba en el Art. 3004 que "no producirán efecto 
si no son depositados en el Registro". 

Nuevamente, en este caso se buscaba otorgarle seguridad 
a los actos que celebraban diversas personas para evitar irr! 

gularidades, ya que el testamento ológrafo era elaborado per
sonalmente por el testador y colocado en un sobre cerrado, S! 
gfin diversas formalidades que al respecto se debían observar, 
Se prestaba ese documento a ser alterado o utilizado indebid! 
mente; por éso, en el articulo que nos ocupa, se incluy6 la • 
obligaci6n a su autor de llevarlo al Registro Público. 

Sin embargo, deseo constatar que el Legislador incurri6 
en una omisión, desde el punto de vista relativo al Sistema 
Registra! usado en nuestro país, En el Capítulo anterior, ma· . . 
nifesté que el Sistema observado en México es el Declarativo; 
o sea, que el acto jurídico nace de manera extra-registra! y 
si reúne los requisitos se señala la ley, será existente y 
producirá efectos legales, aunque no sea inscrito. 

¿Qué sucede entonces cuando el Art. 3004 dice: "no prod!!, 
cirán efecto si no son depositados en el Registro"? No se h~f 
bla de efectos contra terceros. Categ6ricamente dice que no • 



producirá efecto, con lo cual se deduce que no tendrá valor -
jurídico alguno; y ésto equivale a otorgar o negar la existe~ 
cia de un acto, que es por lo tanto el Sistema Constitutivo -
del Derecho Aleman. Es necesario observar lo anterior, porque 
entonces nuestro sistema es híbrido; o sea, Declarativo para 
todos los demás actos y Constitutivo para los Testamentos 016 

grafos. 

Al reformarse el C6digo Civil en el año de 1~78, se de~" 

termin6 que los Testamentos 016grafos en lo sucesivo serían -

turnados al Archivo General de Notarías, pero nuevamente el -
vigente Art. 1550, párrafo segundo, declara que "no produci- -
rán efecto si no están depositados en el Archivo General de -
Notarías, en la forma dispuesta en los Arts. 1553 y 1554"; en 
tal virtud, se repite el error o confusi6n creado por el pre
cepto que viene a derogar. 

. . ·. 

· •.:. 



6.- DOCUMENTOS EXTRANJEROS. ART. 3005. 

El autor español Luis Muño z dice: "que la norma jurídica 
vive en el espacio. Al ser creada por el órgano legislativo -
del Estado lo es para desarrollar su fuerza obligatoria en t~ 

do el ámbito territorial a donde alcanzan los límites del Es
tado. La ley es válida para todo ese ámbito y para todos los 

súbditos. e 241) 

Por esa razón se dice que "el Estado es soberano en su t~ 
rritorio" y esa "soberanía le alcanza a la ley como atributo" 
y por lo tanto, "ninguna otra ley extranjera puede ser aplica
da en el territorio dominado por esa soberanía". (242) 

Sin embargo, la rigidez de los principios que anteceden 
ha tenido que ceder, con motivo de la evolución misma del hom
bre y del comercio. Hoy se debe tomar en cuenta, que el hombre 
viaja a países extraños, realiza actos de comercio con difereg 
tes pueblos y llega inclusive a cambiar de residencia, razón 
por la cual surge la necesidad de considerar este hecho para -

aplicar al individuo sea nacional o extranjero ''la norma jurí
dica que más convenga al principio justo del derecho". (243) 

Modernamente se '~omprende la necesidad de que las leyes 
extranjeras tengan efectividad en territorios que no son de su 
soberanía". (244) 

Existen diversas teorías que tratan de resolver los dile

mas que surgen, al tratar de determinar quE ley se aplica en 
casos de conflicto. Así surge la teoría de la territorialidad, 

241) Luis Muñoz. Op. Cit. Pág. 71 
242) 11 " 11 11 11 11 

243) ti ti ti 11 11 11 

244) 11 " 11 11 11 " 



según la cual "las leyes no pueden tener efectividad más allá 
del territorio que las creó" y por extremar no resuelve el -
problema. (245) 

Posteriormente surge la Teoría de voluntariedad en donde 

los "Estados convienen libremente en que determinadas relaci~ 

nes jurídicas se juzguen de acuerdo con la ley territorial o 
personal. Los individuos acuerdan en sus contratos someterse 
a la ley territorial o personal". (246) Siendo criticada esta 
teoría por condicionar a la voluntad -a veces caprichosa- de 
las partes el cumplimiento de la ley, y además porque lavo-
luntad no puede ser principio de derecho. 

La Teoría de la Reciprocidad establecida entre varios Es 

tados para la aplicaci6n de una ley extranjera, tambiEn ha si 
do criticada por la dificultad que entrañaría determinar el 
criterio seguido por la ley extraña y después aplicarla.(247) 

La Teoría de los Estatutos, dice que tratándose de la -

capacidad, actos de la vida civil es aplicable la ley relati
va al estatuto personal de la nacionalidad del sujeto; y tra
tándose de inmuebles se aplicaría el estatuto de la ley terr! 
torial 6 ubicaci6n del bien. (248) sin resolver aun el probl~ 
ma. 

Posteriormente surge la Teoría de la Determinación por -
la Relación Jurídica, auspiciada por Sa vigny, que decía que -
la ley aplicable es aquella donde la relaci6n jurídica naci6. 
(249) sin resolver el problema, por la dificultad de precisar 
en muchos casos cuando se origin6 la relaci6n jurídica. 

245) Luis Muf\o z. Op. Cit. Pág. 72. 
246) 11 " " 11 11 72 
247) 11 ít " 11 " 72 
248) 11 11 " " " 72 
249) " 11 lt " " 73 



Finalmente, aparece la Teoría m5s admitida, de la Perso
nalidad de la Ley, creada por Mancini y según la cual un na-
cional que va al "extranjero lleva consigo la obligación de -
seguir regido por su ley nacional, salvo si ésta atenta al o~ 

den público del territorio extranjero". (250) Así opinaba Ma!!_ 
cini al decir "El Derecho Civil Privado debe seguir a la per
sona aún fuera de su patria y el Derecho Público como terri
torial impera sobre el territorio y sobre todos los habitantes 
sean nacionales o extranjeros". (251) 

Una vez efectuada la explicaci6n de como pueden resolve~ 
se los casos de aplicación de una ley extranjera 6 documento 
extranjero en México, me referirE a los preceptos relaciona-
dos con el caso que nos ocupa. 

Nuestra Constituci6n Política, en su artículo primero di 
ce que en los "Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará 
de las garantías que otorga esta Constituci6n, las cuales no 

podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y condi 
ciones que ella misma establece". Con lo anterior claramente 
se determina que en nuestro país, se aplica la teoría de la -

territorialidad, o sea, que nuestra Const1c~~~- - 0 plica p~ 
ra mexicanos y extranjeros. De este precepto parten los demás 
que guardan relaci6n con documentos elaborados en el extranj~ 
ro y que posteriormente tienen aplicación aquí. 

Por ejemplo, el Código Civil Federal, dice en su· artícu
lo primero "las disposiciones de este Código, regirán en el -
Distrito Federal en asuntos del orden común y en toda la Re-
pública en asuntos del orden federal", con lo cual se demues
tra la rigidez de este ordenamiento, según decía Luis Muñoz: 
"que el Estado es soberano en su territorio". 

250) Luis Muñoz. Op. Cit. Pág. 74. 

251) " 11 " 11 " 74. 



El artículo B del Ordenamiento invocado dice ''que los 
actos e jecutados contra el tenor de las leyes prohibitivas 6 
<le interés público serán nulos, excepto en los casos en que -
la Ley ordene lo contrario''. Se puede afirmar que todo acto -

jurídico, celebrado en México, o en el extranjero conforme a 
leyes de ese país, serán nulos si van contra las leyes prohi
bitivas 6 de interés p6blico de nuestro país al tratar de ej~ 

cutarse aquí. 

Posteriormente, en el artículo 13 dice "los efectos jurf 
dices de actos y contratos celebrados en el extranjero que d~ 
ban ser ejecutados en el territorio de la República se regi-
rán por las disposiciones de este Código", confirmando la teo 
ría de la territorialidad. Sin embargo este precepto, no coig 
cide con el contenido del artículo 1593 que dice: "Los testa

mentos hechos en pais extranjero producirán efecto en el Dis
trito Federal, cuando hayan sido formulados de acuerdo con 
las leyes del país en que se otorgaron'', en donde se admite -
la Teoría de Mancini de la Determinación de la Relación Jurí
dica, que dice es ley aplicable aquella donde la relación ju
rídica nace . De acuerdo a este precepto, el documento realiz~ 
do en el extranjero debe cumplir las leyes de ese país y des
pués ejecutarse en México. 

¿Qué sucedería si un extranjero, otorga .un testamento ag 
te un Notario Público en Espafia para disponer de bienes ubi
cados en México y lo hace presentando s6lo dos testigos com~ 
lo exige aquella legislación y se abstiene de llevar a un ter 
cer testigo como lo exigiría el C6digo Civil del Distrito Fe
deral en su artículo 1511? 

El testamento otorgado en Espafia, conforme a la ley de -
ese lugar, de acuerdo al artículo 1593 de nuestro C6digo Ci-
vil, podrá ejecutarse. 
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Como se aprecia, no existe la suficiente claridad en el 
texto de los artículos 8, 13 y 1593 de nuestro Código Civil. 

Por separado, el C6digo Federal de Procedimientos Civi-
les de nuestro país, en su artículo 428, se refiere a la Eje
cuci6n de las Sentencias dictadas en Tribunales Extranjeros y 

para tales casos exige que el Tribunal requerido (el que va a 
realizar la ejecución) resuelva previamente si la sentencia es 
o no contraria a las leyes de la República, a los tratados y 

a los principios de derecho internacional. Cuando no es con-
traria procederá a su ejecución y cuando si es contraria, ex

presará sus motivos y devolverá el exhorto a su lugar de ori

gen. (252) 

252) Ley de Amparo.- Comentado por Alberto Trueba Urbina. 
Editorial Porrúa 1977. Pág. 308. 



ART. 3005. 

El precepto citado dice:'~ue los actos, contratos y res~ 

luciones judiciales provenientes del extranjero, solamente se 
inscribirán cuando cumplan con los siguientes requisitos: 

1o.- Que en caso de haberse celebrado ese acto, o pronu~ 
ciada la sentencia en el Distrito Federal, hubiere 

sido necesaria su inscripci6n en el Registro. 

Zo.- Que estén debidamente legalizados. 

3o.- Si fueren resoluciones judiciales, que previamente 
hayan sido turnadas a nuestras autoridades para que 

ellas ordenen la inscripción." 

Realmente este precepto admite un comentario en el sentí 
do que siendo actos o resoluciones registrables, el Legisla
dor debió de incluirlo en el Art. 3002 y 3007. También, el ar 
tículo en cuestión menciona que además de los elementos o re
quisitos que ese documento debió reunir en su país de origen, 
para ser considerado como existente debe cubrir diversos re-

quisitos en nuestro país. 

Finalmente considero que el Legislador incurrió en una ~ 

omisión, consistente en que los documentos relativos a opera
ciones como compraventa, deben reunir todos los requisitos que 
para ser actos jurídicos válidos, exige nuestra ley; porque es 

en nuestro territorio donde están surtiendo efectos jurídicos, 
incluso contra terceros, al ser inscritos. ¿Qué pasaría si un 
contrato es enviado de Europa, debidamente legalizado y en él 

aparece como vendedor la pupila y como adquirente el tutor? 
Ese acto en México no puede producir efectos porque se lo - -
prohibe el Art. 569 del C6digo Civil y no se podría re~istrar 
en el D. F. porque sería aceptar una violación al último artí 



-culo. 

Como se puede apreciar. el Art. 3005 que nos ocupa, no 
exige que el acto o documento que viene del extranjero µara 
ser inscrito aquí, deb~ reunir los requisitos que nuestra ley 
determina para tales casos; y esa circunstancia puede consi- -

derarse como una omisión del Legislador. 



7.- ACTOS NULOS NO CONVALIDADOS POR EL REGISTRO. ARTICULO 3ú06 

Este precepto dice: 

"La inscripción no convalida los actos ó contratos que -
sean nulos con arreglo a las leyes". 

De lo anterior se desprende que un acto jurídico o contr~ 
to, que es remitido al Registro P6blico paia ser inscrito y -
logra ese prop6sito, en caso de tratarse de una operación que 
no reune los requisitos de la ley o está viciado de nulidad, 

por el hecho de estar inscrito no se verá convalidado, queda~ 
do la parte interesada ó afectada de promover la cancelaci6n 

de la inscripci6n respectiva. 

Por ejemplo, de acuerdo al precepto que nos ocupa un con
trato de compraventa remitido al Registro Público para su ins
cripción, una vez efectuada esta última, si alguien reclama su 
cancelaci6n por haber sido suplantado el vendedor y en conse-
cuencia no otorgó su consentimiento, puede lograrla; porque el 
hecho de haber inscrito "no convalida" el mismo. 

Anteriormente comenté que todo Registro funciona como un 

Organismo creado por el Estado ante la necesidad inaplazable 
de conceder garantías, así como seguridad a las operaciones. 
Por lo tanto, su principal finalidad es inscribir transaccio
nes sobre bienes para otorgarles seguridad y publicidad res-

pecto de terceros. Seguramente el Legislador del Código Civil 
de 1928, pensó en respetar el Principio de Legalidad antes r~ 
ferido y canceló toda posibilidad de que un acto inscrito en 
el Registro Público, siendo nulo no podía convalidarse con la 
mera inscripci6n. 

Sin embargo, el precepto aludido merece una objeción, 
porque no es claro en su redacción. Resulta que se refiere 
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únicamente a los actos nulos y no se ocupa de los inexistentes. 
¿Que sucedería con un contrato que al celebrarse no se satis
face un requisito de existencia como es el consentimiento? ne 
cesariamente es inexistente o como dice el Maestro Gutiérrez 
y González "ni es acto ni puede ser inexistente (*l). Tomando 
en cuenta la redacción literal del precepto que nos ocupa, un 
"acto inexistente" no queda incluido en el mismo, con lo cual 

podría una persona tratar de beneficiarse de esa omisión. 

En realidad, como dice Bonnecasse, "el acto jurídico - -
inexistente no engendra, en su calidad de acto jurídico, nin
gún efecto cualquiera que sea". (*2) y no es "susceptible de 
convalidarse por confirmaci6n ni por prescripción". (*3) teo
ría aceptada por el artículo 2224 del Código Civil. 

El Maestro Gutiérrez y González dice: "el acto jurídico 

inexistente está en la imposibilidad absoluta de engendrar c~ 
rno acto jurídico, una consecuencia jurídica cualquiera" (256) 

Luego entonces el precepto citado debió de incluir tam-
bi~n a los actos inexistentes como no convalidables con la 
inscripc.i6n,. para. es.tablecer. mayor claridad en su redacción. 

253) Gutiérrez y González. Der. de las Obligaciones. Pág. 134. 
254) 11 " " 11 11 11 11 Pág. 151 . 
255) " " " " " " " " 11 151 
256) 11 " " " " 11 " 11 152 



II.- DERECHO DE PEDIR LA INSCRIPCION. 

El procedimiento registra! se manifiesta a través de una 
serie de etapas encadenadas, empezando por la presentaci6n -
del titulo hasta llegar a la inscripción y a la posterior en
trega del documento al interesado. (2 S 7) 

Dependiendo de cada documento que pretenda ser registra-
do, en general las fases del procedimiento son las siguitntes: 

- presentaci6n del documento, 
- anotaci6n en el libro de entradas, 
- distribución del documento a la sección correspondiente, 

- calificación registra!, 
- calificaci6n fiscal, 

ejecución del acto solicitado, bien sea inscripción, ano 

taci6n, constancia o certificación, 
- devolución del documento al interesado. (258) 

La presentaci6n del documento es la apertura o inicio del 
procedimiento registra! o sea la manifestación de voluntad del 

solicitante para que determinado acto quede inscrito. (259) 

257) Guillermo Colin Sánchez. Op. Cit. Pág. 145. 
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1.- QUIEN PUEDE SOLICITAR LA INSCRIPCIO~. 

ARTS. 3010 Y 3012 DEL CODIGO CIVIL. 

Todos los documentos remitidos al Registro para su ins
cripción, es solicitada por alguien que tiene interés en obte 

ner ese trámite, puede ser: 

- Un particular que interviene en la celebración de ese 

acto jurídico. 

- Un Notario que protocoliza el acto. 

- Un Juzgado, que a peticí6n de parte, manda inscribir 
el embargo, cédula hipotecaria, etc. 

- Una autoridad que pide inscribir un Decreto Expropia
torio, o un embargo realizado por Hacienda. 

Por ello, se dice que el Acto Jurídico no se autorregi~ 
tra, sino que requiere de la excitativa del interesado para 
culminar con la inscripci6n. 

Nuestro C6digo cita en el Art. 3010: "la inscripción de 
loi títulos en el Registro puede pedirse por todo el que tan
ga interés legítimo en asegurar el derecho que se va a ins-
cribir o por el Notario que haya autorizado la escritura de -
que se trate". 

Se podría pensar que este precepto no incluye los actos 
emanados de autoridades judiciales, pero en realidad si con
sideramos que en todo litigio existen dos partes contendien

tes, una de ellas como interesada legítima podrá solicitar la 
inscripción y por lo tanto, el Juez no se verá precisado a 
promover el registro por iniciativa propia, sino a petic.i6n 
de parte. 
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El interesado segfin el artículo 3012 presentará el títu

lo que va a ser registrado y en caso de bienes inmuebles que 

impliquen transmisiones o modificaciones de fincas rústicas y 

urbanas, anexarán un plano para facilitar la ubicaci6n y su -

inscripción. 

En realidad no siempre son los Notarios ó los interesa-

dos, quienes se presentan ante el Registro Público para solicl 

tar la inscripción, sino también gestores que han convertido 

esos trámites en su modus vivendi (260) así como abogados pa

tronos, encargados de determinado trámite. 

260) Colín Sánchez. Op. Cit. Pág. 14 7; 
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2.- REQUISITOS QUE DEBE CUBRIR EL TITULO. 

Anteriormente mencioné, que el Maestro Colín Sánchez dice 

que el procedimiento registr a! "es un conjunto de actos, formas 

y formalidades de necesaria observancia para que determinados -

actos jurídicos, previstos por la Ley, a lcancen la plenitud de

s u s e fe e tos a t r a v é s de 1 a pub 1 i c i dad re gis t r a 111 
( 2 61 ) y "el p r E_ 

cedimiento del Registro Público de la Propiedad se instituye -

para proporcionar seguridad jurídica a los actos que han adqui

rido forma a través de un instrumento". (262) 

Adem~s se persigue un fin principal inmediato que consis

te en la publicidad del acto jurídico que se logra con la ins-

cripcidn (263)¡ siendo el fin principal mediato "la seguridad -

jurídica que la anotación 6 la inscripción del acto reporta, -

mediante su legitimación por virtud de la Fé pública registra!". 

( 2 ó 4) 

Uno vez recordado lo que antecede, debo mencionar que "t.2_ 

do acto registra! se rige por el prindp i o de legalidad 11 (265)

pcr medio del cual el funcionario para tal efecto designado in

terviene, no de manera arbitraria sino respetando una secuela -

de actos procedimentales. (266) 

Desde luego que los actos relativos al procedimiento re-

gistral revisten Formas y formalidades. 

Al Registro Público se pueden presentar muchos documentos 

con el propósito de ser inscritos, pero únicamente lograrán su 

propósito que reúnan los requisitos que indica la Ley. 

261) Colín Sánchez. Op. Cit. Pág. 76. 
252) 11 11 " " " 77 
263) 11 11 11 " " 78 
264) 11 11 11 11 " 78 
265) 11 " " 11 11 85 
266) 11 11 " " " 85 
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El Maestro Colín Sánchez dice que el procedimiento regl! 
tral "no se autogenera" en virtud de que se requieren aJgunas 
condiciones mínimas que lo activen y la primera de esas condi 
ciones es el acto jurídico, sin el cual no se iniciaría trárnl 
te registra! alguno (267). Asimismo el acto jurídico estará -
normado por todas las disposiciones legales aplicables al ca
so espacífico (268) para que posea existencia y validez jurí

dicas. 

Aunque el acto jurídico exista y sea válido d~ 
be adquirir forma instrumental, mediante la intervención del 
Notario, quien por ser un funcionario investido de fé pública 
hace constar la autenticidad de ese acto jurídico. (269) 

Posteriormente deberá enviarse al Registro Público para 

su trámite de inscripción. 

Desde luego, que es necesario diferenciar los actos del 
procedimiento registra!, que desde el punto de vista formal -
se clasifican como: 

a) inscripciones o asientos. 

b) Anotaciones 

e) y cancelaciones. (2 70) 

Primeramente, las inscripciones son los actos del proce
dimiento registra!, por medio de los cuales el registrador, -

respetando las formalidades legales, concretiza o materializa 
en el libro correspondiente, mediante forma escrita, P-1 acto -
jurídico correspondiente, dejando constancia de la legitimi-
dad del mismo e iniciando la publicidad registra!. (271) La -

26 7) Colín Sánchez. Op. Cit. Pág. 85 párrafo tercero. 
268) 11 " 11 11 " 85 párrafo quinto. 
269) 11 " 11 " 11 85 párrafo sexto y pág. 86 
270) 11 11 11 " 11 101. 
271) 11 11 ti 11 11 1o2. 
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-inscripción, es como la han calificado diferentes juristas, 
"una fórmula jurídica que ampara los derechos reales y el do
minio legalmente adquiridos, produciendo efectos contra terc~ 
ros" (~72) porque en materia de propiedad es importante para 
el duefio del bien, tener seguridad jurídica ante terceros. Por 
ello se dice, que tratándose de inmuebles la primera inscrip

ción "es antecedente fidedigno de la propiedad" y así se ini

cia la historia de cada finca. (273) 

La inscripción se refiere a la esencia del acto jurídico 
y lo hace constar en el Registro Público. 

Las anotaciones, son actos del procedimiento registra! -
para "patentizar situaciones que sin modificar la esencia de 
la inscripción" -a la cual se encuentren referidas- de algún 
modo afectan el contenido de la misma. (274) 

Para distinguir la inscripción de la anotaci6n,· se dice 

que la primera tiene el carácter de principal y además defini 
tiva cuando la anotación es marginal y además transitoria. -
(275) En ocasiones la anotación que guarda el carácter de prQ 
visiona! puede convertirse en definitiva, cuando ha cumplido 
algunos requisitos ó condiciones legales que le confieren el 
carácter de permanente. (276). 

Finalmente la cancelación, es un acto del procedimiento 
registra! por medio del cual dejan de tener vigench (total 'ó 

parcial) una inscripción o una anotación por haberse transmi-

272) Colín Sánchez. Op. Cit. Pág. 1o2. 

273) 11 11 11 11 11 102 
274) 11 ti 11 11 11 103 
275) 11 11 11 11 11 ·104 
276) 11 11 11 11 11 1 04 
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- tido o extinguido el derecho. (277) 

Una vez señalados cuales son los actos registrales me -

ocuparé ya en lo específico de determinar cuáles son los docu-

mentos que pueden ser presentados al Registro Público para ser

i nscritos. 

No todos los documentos que son enviados al Registro 

Público para su inscripción logran inscribirse. Solamente se 

inscriben los que reunen lo siguiente: 

a) DEBE SER REGISTRABLE. 

Necesariamente todo acto jurídico - que en documento -

- sea remitido al Registro Público para ser inscrito primerame~ 

te debe ser registrable y aparecer enumerado en las listas que 

contienen los artículos 3002 y 3011 del Código Civil de 1928. 

Primeramente el acto jurídico, debe en forma inicial 

aparecer en la lista de títulos que marca el artículo 3002 del 

Ordenamiento citado. Una vez clasificado el documento en los 15 

casos que señala ese precepto deberá en segundo término reunir

cualquiera de las formas de presentación que indica el artículo 

3011, o sea, debe obrar en testimonio notarial, en resolución -

judicial o en contrato privado debidamente ratificado ante Juez 

o Notario. 

Una vez determinado lo anterior se aplica el ~rtícul~ -

3013 del mismo Ordenamiento, el cual textualmente dice: 

"El registrador hará la inscripción si encuentra que el 

título presentado es de los que deben inscribirse, llena las -

277) Colín Sánchez. Op. Cit. Pág. 104 



formas extrínsecas exigidas por la ley y conti~ne los datos 
a que se refiere el artículo 3015. En caso contrario devolve

rá el título sin registrar, siendo necesaria resolución judi
cial para que se haga el registro". 

Este Oltimo precepto contiene varios supuestos: 

lo.- Que no basta estar incluido en las listas que seña
lan los artículos 3002 y 3011 para que un documento 
necesariamente se inscriba en el Registro Público. 

2o.- Que el Registrador realiza un estudio o califica-

ci6n del documento. 

3o.- Que el documento deberá llenar las formalidades o 
requisitos extrínsecos del acto jurídico de que se 

trate. 

4o.- Que deberá contener las características del bien a 
que se refiera el acto jurídico para su plena iden

tificación (Art. 3015) 

So.- Que una vez cubiertos esos supuestos o requisitos 
(y pagados los derechos) procederá a la inscripci6n. 

Este precepto, no resulta lo suficien~emente claro y no 
está redactado con orden. Debería decir que un documento al -
ser presentado al Registro Público para su inscripción, pri-
meramente debe estar comprendido en la lista de los artículos 
3002 y 3011. Posteriormente se revisaría si reune las formali 
dades extrínsecas del acto. Y de una manera especial se debe

ría considerar si ese documento cumple 6 reune los requisitos 
intrínsecos del acto jurídico respectivo. Una vez satisfecho 

todo lo anterior se procederá a su inscripción. 



El artículo 3013 alude a las formalidades extrínsecas 
del acto y omite ocuparse de los requisitos intrínsecos, que -

en realidad son más importantes. 

¿Qué pasaría -por ejemplo- si un documento es presentado 
al Registro para su inscripción, cumple con el primer requisi 

to que consiste en aparecer en las listas de los artículos --
3002 y 3011, también reune las formalidades extrínsecas del -

acto jurídico de que se trata; pero resulta que carece de la 
firma del vendedor, elemento intrínseco indispensable? ¿Qué -
va a suceder, debe ser inscrito? De acuerdo al artículo 3013 

ya referido si procede la inscripción, pero de acuerdo a los 
artículos 1792, 1794, 1803 carece de un elemento de existen-
cia como lo es el consentimiento y no debía de proceder su 

inscripción. 

b) DEBE REUNIR LOS ELEMENTOS POR LEY, SEGUN EL ACTO JU-

RIDICO DE QUE SE TRATE. 

Ya manifesté en el pirrafo que antecede, que el documen

to remitido al Registro Público para inscripción, debe reunir 
no solo los elementos extrínsecos, sino más bien debe cumplir 
con los requisitos de existencia 6 intrínsecos del acto mismo. 

Todo acto jurídico para existir plenamente en el Derecho 
y para producir efectos, debe tener diversos elementos. Si -
uno de ellos falta, puede significar la inexistencia y la na

da jurídica no debe producir efectos de derecho ni tampoco -
efectos ante el Registro Público. 

La falta de otros requisitos intrínsecos produce la nuli 
dad absoluta o relativa, según el caso. 



El Maestro Gutiérrez y González dice que "el ser humano 
exige que el fenómeno jurídico, incluyendo el acto jurídico -
tenga una serie de elementos para que se diga que existe y -

después realizada su existencia exige también otra serie de -

atributos para considerar que vale. Se necesita primero exis
tir y después llenar los requisitos para desarrollar plename~ 
te esa existencia". (278) 

Este autor le concede importancia preferencial a los el~ 
mentes de existencia y luego a los de validez, No sucede igual 
con el artículo 3013 que pide al Registrador revisar las for
malidades extrínsecas del acto para proceder a su inscripción. 

Entonces, todo documento enviado al Registro para su ins 
cripción debe contener en caso de ser contrato: 

1o.- Claramente expresado el consentimiento de 
quienes lo celebraron. (Elemento intrínseco) 

Zo.- Plenamente identificado el objeto. (Elemento de 
existencia). 

3o.- En otros casos como la compraventa deberá deter
minarse el precio estipulado entre las partes. 
(Elemento de existencia). 

4o.- Posteriormente deberá reunir la forma o solemnidad 
que el acto jurídico en lo particular requiere. 
(Elemento extrínseco). 

2 78) Gutiérrez y González. Op. Cit. Pág. 131 , 
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c) DEBE REUNIR LOS REQUISITOS DEL ARTICULO 3015 DELCO 
DIGO CIVIL. 

Justamente en el Registro Público, una inscripción se -
efectúa para el debido conocimiento de terceros y para otor
garle seguridad jurídica al tráfico de bienes inmuebles. Pa

ra obtener esos resultados se debe respetar el Principio de 
Determinaci6n que ya mencioné anteriormente para inscribir -
el acto jurídico, precisando todas las características del -
mismo, así como su ubicación. 

No resultaría correcto, que en el Registro se inscribí~ 
ran actos jurídicos sin haberse precisado las caracteristi-
cas de esa operaci6n y también que se omitieran las condici~ 
nes del inmueble, así como los datos relativos al vendedor y 
comprador respectivamente, porque en vez de producir seguri
dad en las inscripciones se ocasionaría una confusión en los 

bienes y se dificultaría el tráfico de los mismos. 

Por lo tanto, nuestro Código respeta el Principio de De
terminaci6n ó de Especialidad al exigir en el artículo 3015 
que se cumplan con los requisitos siguientes: 

descripción del acto que se va a realizar y a inscri
bir. 

- nombre de las partes que celebran el acto. 

- valor de la operación. 
- la ubicación del bien. 
- descripción del bien. 
- descripción de gravámenes, etc. 

Cuando se le exigen, al que pretende inscribir un acto 
jurídico,esos requisitos, se beneficia al interesado mismo -
porque su operación quedará claramente asentada en el libro 
respectivo para su seguridad jurídica y para pleno conocí-
miento de terceros. 



3.- INSCRIPCION PREVENTIVA DE TITULO RECHAZADO. 

ART. 3013 PARTE FINAL Y 3014 DEL CODTGO CIVIL. 

Nuestro C6digo determina en el Art. 3013 que el Rcgistr! 
dor llevará a cabo la inscripción del título si observa que 
cumple con las formalidades extrinsecas exigidas por la Ley, 

además de los requisitos solicitados por el Art. 3015. 

Cuando el título presentado para inscripción no re6ne -
los requisitos respectivos, se devolverá al interesado, sie~ 

do necesario que acuda ante un Juez para demostrar que su ti 
tulo si debe ser inscrito; posteriormente, regresará ese do
cumento junto con la orden judicial que pida su inscripción. 

Sin embargo, el Art. 3014 determina que el Registrador 

deberá realizar una inscripción preventiva del título, para -

que en el caso de ordenarla posteriormente el Juez, la ins-
cripción definitiva surta efectos tomando en cuenta la prim~ 
ra fecha de presentación del título. 

Asimismo, el Art. 3014 declara que si el Juez resuelve 
negando la inscripción del documento, el Registrador proced~ 
rá a cancelar la inscripción preventiva. 

Finalmente, el referido precepto manifiesta que el Regí~ 
trador, a petición de la parte interesada, podrá cancelar la 
inscripción preventiva cuando hayan transcurrido tres años 
sin que se le comunique la decisión del Juez. 

Con este precepto se protege al interesado en obtener la 
inscripci6n mientras realiza gestiones judiciales que le per
mitan conseguir la orden respectiva y beneficiarse por la fe
cha de presentación del documento cuando se exhibió por pri
mera vez al Registro. 



4.- INSCRIPCION PREFENTIVA SEGUN EL ART. 3018. 

Este precepto indicaba que cuando se otorgaba una Escri
tura en donde se declaraba, reconocía, adquiría, etc. un bien 
inmueble y esa operación era motivo de inscripción, resultaba 
necesario pedir al Registro un certificado para conocer los 

gravámenes del bien. 

La solicitud respectiva debía el Registrador inscribirla 
como primer aviso preventivo para tomar nota de la operación 
que se iba a realizar y para el debido conocimiento de terce

ros, con vigencia de 30 días. 

Una vez realizada la escritura, el Notario debía enviar 
un segundo aviso preventivo para confirmar que la operación -
anunciada en el primer aviso ya se había realizado, disponic~ 
do de 48 horas para enviar ese segundo aviso al Registro y ob 
tener. una vigencia de 90 días. 

O bien, se podía remitir para su inscripción la Escritu 
ra definitiva dentro del plazo de 90 días arriba citados y su 
inscripción se retrotraería a la fecha de presentaci6n del -
primer aviso preventivo. 

Si la Escritura era remitida fuera del plazo de 90 días 
sefialados, ya no se beneficiaba de la fecha del primer aviso 

preventivo, sino únicamente de la fecha en que fue exhibida 
la Escritura. 

Este precepto, por sí sólo se justificaba al proteger al 
interesado en el acto que se inscribía y a cualquier tercero, 
mediante el aviso preventivo y evitaba engafios que pudieran 
presentarse mien t ras se obtenía la inscripci6n definitiva. 



III.- INSCRIPCIONES ESPECIALES. 

El Código Civil de 1928 incluye en el Título relativo al 
Registro P6blico, dos capítulos que se dedican a las informa
ciones de dominio y las inscripciones de las posesiones. 

1.- INFORMACION DE DOMINIO. INTERVENCION DE AUTORIDADES AD

MINISTRATIVAS NO PREVISTAS EN EL CODIGO. 

El Art. 3023 del C6digo citado, en un solo precepto se 
ocupaba de las informaciones de dominio de manera breve e in
completa; éstas para presentarse debían reunir los siguientes 
supuestos: 

- Que una persona se encontrara en posesión de bienes -
inmuebles. 

- Que los hubiere poseído por el tiempo y condiciones re 
queridos para poder prescribirles. 

- Que no tuviera título de propiedad o se encontrara de 

fectuoso. 

- Que el bien citado no estuviera inscrito en el Regis
tro Público. 

Una vez reunidos esos supuestos, el interesado acudía an 

te un Juez y en Vía de Jurisdicción Voluntaria promovía una 
Información de Dominio o Ad-Perpetuam, exhibiendo todos los 

documentos que justificaban su posesión; además de un Certi
ficado de No Inscripción que expedía el Registro Público co~ 
firmando qtie ese bien no estaba inscrito a nombre de persona 
alguna. 

El Juez admitía el trámite y mandaba publicar los Edictos 



en <los periódicos de mayor circulación, asi como en el Boletín 
Judicial por tres ocasiones, una vez concluida la tercera de
bian transcurrir 30 dias y no habiendo oposición de tercero, 
se procedía a notificar el trámite al Ministerio Público, a 
los colindantes, al vendedor o persona de quien se recibia -
la posesión, para que dentro del término de 9 días se prese~ 

tara a deducir sus derechos. 

Posteriormente, se concedía al promovente de la Inform~ 
ción una dilación probatoria de 30 días para que ofreciera 
pruebas y sobre todo testigos con arraigo en el lugar. Una -
vez concluida esa dilación, las pruebas ofrecidas por el pr~ 
movente se desahogaban en una audiencia y después se le otor 

gaba un plazo de S días para formular alegatos, para dictar 
resolución que se mandaba protocolizar ante Notario y por úl 
timo era inscrita en el Registro Público. 

En este caso el C6digo Civil señalaba corno condición p~ 
ra obtener la inscripción que se cumpliera con los requisi-

tos que fijaba el Código de Procedimientos Civiles y éste úl 
timo se excedía al pedir que los 3 testigos que declarasen -
en el procedimiento debían tener bienes raíces en el lugar -
de la ubicación del bien materia del juicio, cuando el primer 
ordenamiento exigía que esos 3 testigos fueran solamente de 
notorio arraigo. En este tipo de trámites se observó que los 
jueces recibían la solicitud de información y mandaban noti

ficar al Departamento del Distrito Federal y en algunos casos 
a la Delegación Política correspondiente, con lo cual exis-
tía un exceso, toda vez que los Arts. 3023 del C6digo Civil 
y el 122, fracción tercera del Código de Procedimientos Civi 
les no señalaban la intervención de dichas Dependencias. Es
to implicaba concederle a esas Dependencias una intervención 
~o señalada por la ley, que muchas veces redundaba en una Pº! 
tura de oposición para dificultar el trámite y provocaba un 
retraso en el mismo, o exacciones indebidas de dinero. 
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2.- INSCRIPCION DE POSESION. 

El Código Civil determinaba en sus Arts. 3024 y 3028, -
la forma en que debían inscribirse las posesiones que se ejer 
cían con el propósito de prescribir bienes que no estaban 

inscritos en el Registro en favor de persona alguna. 

Para tal efecto, el interesado debía acudir ante un - -
Juez para presentar una solicitud que le pennitiera obtener 
la inscripción provisional de la posesión que ejercía, la 
cual se tramitaba escuchando al Ministerio Pdblico, a los co 
lindantes, al propio Registro, a tres testigos de notorio 
arraigo en el lugar, además se debía otorgar publicidad a ese 
trámite, de manera similar al anteriormente comentado. Una -
vez agotada la dilación de pruebas, celebrada la audiencia y 

obtenido la resolución, se procedía por parte del Registro -
Pdblico a inscribir la posesión referida. 

Al concluir un plazo de cinco años, posterior a la ins
cripción, si no existía oposición de persona alguna, tenía 
derecho el poseedor de acudir ante el Jez para que se confir 
mara que el inmueble había prescrito en su favor y llevar a 
cabo la inscripción correspondiente, 

Resultaba más complicado este trámite que el de Informa
ción de Dominio y en la práctica fué muy poco utilizado. 
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IV . - CRITICAS . 

1 .- AL CODIGO DE 1928 

Este Código, como gran parte de nuestros ordenamientos, 
presenta una serie de deficiencias y críticas, como son las 
siguientes; en lo que se refiere al Título del Registro Pú-

blico: 

1 .- Que no es un ordenamiento creado por nuestros Legi~ 
ladores, sino que fué tomado de leyes de otros paí

ses. 

Za.- Que por tratarse de un ordenamiento elaborado por . 
otro país y de acuerdo a otras necesidades, no 
constituye un ordenamiento legal realizado con ba

se en nuestras necesidades pragmáticas y jurídicas. 

3a.- Que por haber sido copiado de otros ordenamientos, 
en ocasiones es una copia fiel¡ como por ejemplo -

el ARt. 3010, párrafo segundo de nuestra ley, co
rresponde textualmente al Art. 446 de la Ley Espa

ñola de 1909. 

4a.- Que en ocasiones está redactada en forma confusa, 
por ejemplo el Art. 3002 habla de los documentos -
que se podrán inscribir -elaborando una lista para 
tal efecto- y después el Art. 3011 menciona cuales 
son los documentos que se podrán registrar; como -
si las expresiones "inscripción y registro" fueran 
diferentes. 

Sa.- Que el Art. 3001 menciona que el Registro será pú
blico, pero omite -como opina el Ma~stro Rojina
mencionar los fines u objetivos que persigue esa 
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Institución. Ya se ha mencionado la importancia 
que guarda el Registro en el tráfico de bienes in
muebles. 

6a.- Que al cumplir el contenido del Art. 3007 y prote
ger los bienes inscritos a terceros de buena fé, 

aunque se invalide el acto o inscripción del cual 
deriva; permite que un acto que puede ser inexiste~ 
te produzca efectos jurídicos. Como dice el Legis
lador mexicano Roj ina Vil legas:_ "ha flexionado el 
principio más difícil de flexionar·~ por conside-
rar vital e importante el interés de los terceros 
de buena fé, y ha preferido sacrificar la lógica 
así como la naturaleza rígida y estricta de la - -
inexistencia, para decir que en este caso, la nada 
jurídica sí debe servir de base en favor de terce

ros. 

7a.- Que el Registro, según nuestro Código, también se 
había co11stituido en un depósito de testamento oló 
grafos, funci6n que no corresponde a su origen ni 
a sus características. Aún más. el Sistema Regis-
tral observado en México es el Declarativo y cuan
do el Art. 3004 dice que "los testamentos ológra-
fos no surtirán efectos si no son depositados en -
el Registro Público", contradice al referido Sist~ 
ma Declarativo; porque se llega al extremo Je cali· 
ficar que si el testamento no es depositado en el 
Registro, carece de validez, sin importar la libre 
voluntad del testador y esa aseveración podría co~ 
siderarse como una excepción que corresponde al -

Sistema Constitutivo o alemán. Este punto no fué 
aclarado por el Legislador. 

Ba.- Al referirse a los documentos extranjeros que son 
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enviados al país para su registro, se exigió 

que para ser inscritos deben cumplir con los 
requisitos de validez en aquel país y estar 
debidamente legalizados. En realidad el Art. 
3005 es omiso, en cuanto a que todo acto ju
rídico que pretenda ser inscrito -así venga 
del extranjero- debe exigir que se cumplan -
con los requisitos de existencia y validez de 
la ley mexicana. Por ejemplo, si una compra

venta no presenta claramente expresado el coª 
sentimiento del vendedor, aunque viniera lega
lizada no debería inscribirse por faltar un 
elemento esencial y según nuestro artículo, 
esa circunstancia no queda aclarada. 

9a.- La redacción del Art. 3013 es confusa cuando 
dice que ei registrador hará la inscripción -
si encuentra que el título presentado· es de 
los que deben ser inscritos y si llena las -
formalidades extrínsecas exigidas por la Ley 
y contiene los datos que mencina el Art.3015. 
~ealmente este último precepto se ocupa de -
los datos que debe reunir toda inscripción, 
pero ni el Art. 3013 ni el 3015 se refieren 

10a.-

a la obligación que tiene el Registrador para 
calificar el acto jurídico que se le presenta 
para inscripción, el cual deberá,primeTamenté, 
reunir todos los elementos indispensables pa
ra exis.tir jurídicamente, además de forma, -
etc. Luego entonces, el precepto que comenta
mos tiene poca claTidad sobre la calificación 

que debe realizar el Registrador. 

Además de los Arts. 3013 y 3015, ningún otro 
marca con claridad el sistema que deberá se-
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-guir el Registrador para hacer la calificaci6n 

del documento que le presentan para inscripción. 
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2. - CRITICAS AL TRAMITE OTORGADO POR EL REGISTRO PllBI ICO 

Por lo que hace al Registro Público, Institución encar 
gada de las inscripciones de todos los bienes inmuebles y 

aJgunos muebles de valor, también se han presentado defi
ciencias en los trámites, mismas que el suscrito logr6 ºE 
servar en el funcionamiento del Registro Público. Podrían 
resumirse de la siguiente manera: 

la.- Mal funcionamiento de esa Institución por estar 
instalada en un edificio antiguo e impropio, (ali!!. 
que recientemente remosado) . 

Za.- Mal funcionamiento por carecer de material ad! 
cuado para llevar a cabo sus labores, aunado a 
la preparación "lírica" de muchos de sus em - -
pleados. 

3a.- Poco conocimiento técnico de algunos empleados 

menores, a quienes se les había concedido car
gos de relativa importancia y eran utilizados 
por los mismos para lucrar, con base en las -

dificultades, retrasos, etc. que se causaban 
al interesado para obligarlo a otorgar gratifi 
caciones, 

4a.- La poca credibilidad que surgía cuando realiza 
ban inscripciones de contratos privados que e~ 
recían de ratificación ante un Juez y en algu
nos casos de antecedentes registrales proce-
diendo a aceptarlos; no obstante violaran el 
C6digo Civil, en su artículo 3010, fracci6n -

tercera. También por no obligar al interesado 
a promover gestión de información de dominio 
o de posesión, según lo indican los Arts. 3023 
y 3024. 
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Sa.- Retraso en casi todas sus gestiones, corno exp~ 

dir certificados de grav§menes, etc. Puedo ci
tar un ejemplo que me correspondió atender. -
Consistía en inscribir un embargo sobre un i~ 

mueble •que ya tenía una hipoteca debidamente 
inscrita- no obstante que mi documentación e~ 
taba en regla, se me obligó a pagar "derechos 

de inscripción" y me la devolvieron sin ins-
cripción, argumentando que en la diligencia de 

embargo no mencioné que "trataba reembargo so
bre el referido bien", cuando técnicamente la 
hipoteca no es ningún embargo. Esa documenta
ción me fue devuelta por el Registrador sin -
llevar a cabo la inscripción a que se refiere 
el Art. 30í~, con carácter de preventiva. Para 
enmendar dicha situación no me valió argumento 

alguno ante el Jefe de esa Sección y me ví pr~ 
cisado a promover ante el Juez donde se radicó 
mi juicio mercantil, declarando bajo protesta 
de decir verdad, que aceptaba el crédito hipo
tecario como preferente y "reembargaba" los d~ 
rechos del citado bien, para poder inscribir 
mi crédito en segundo término; toda vez que no 
estaba protegido por inscripción provisional 
alguna. Como se puede observar, ese criterio -
no se ajusta al Código Civil ni a su reglame~ 
to. 

En el Registro Público se considera al Depart~ 
mento del Distrito Federal como parte interes~ 
da de varios trámites, por ejemplo el de la I~ 
formación de Dominio; y tanto el C6digo Civil 
como el Reglamento no consideran esa circuns
tancia y por observarla provocan tráwites bu
rocráticos en detrimento de los interesados. 



3. - CRITICAS AL TR.A~JITE OTORGADO POR LOS JUECES. 

La aplicación del C6digo Civil por parte de los Jueces 
no siempre es correcta, en lo que se refiere al Registro PQ-
blico por las siguientes razones: 

1a.- Se han desacostumbrado a estudiar y aplicar -
ese Capítulo del C6digo, porque los actos ju

rídicos en su gran mayoría, que se turnan al 
Registro Pdblico son manejados por Notarios y 

no siempre los conocen. 

2a.- Su relaci6n con el Registro Público la han venido 
reduciendo, porque en otras épocas diversos 

contratos -de carácter privado- debidamente -
ratificados ante los jueces eran remitidos P! 
ra inscripción al Registro Público y ahora so 
lo sucede con los contratos cuyo pre~io no ex 
ceda de quinientos pesos y cada vez son menos 
esas operaciones. 

3a.- Sus relaciones con el Registro Pdblico deriv~ 
das de algún juicio, son manejadas por condu~ 
to del interesado ó afectado en ese procedí-

miento a quien se le entregan las copias del 
embargo para que lo inscriba, para que lo ca~ 
cele, etc. y el Juez se limita a conocer el : 
resultado de ese trámite, sin formar parte a~ 
tiva del mismo; con lo cual se retrasan los -
juicios en su desahogo porque el trámite pu-
diera ser más ágil si es por petici6n judicial. 

· 4a. - La falta de interés de los Jueces para cumplir 
con ciertos trámites ante el Registro Público 
es manifiesta, porque ninguno de ellos de - -
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"oficio" se encarga de inscribir los embargos J 

de cancelarlos, etc. y todas esas gestiones 
las dejan a cargo de los interesados que pu~ 
den hacerlas en tiempo -pero otras ocasiones 
por desconocimiento las realizan mal o fuera 
de tiempo, cuando sería pertinente que los -

jueces se hicieran cargo de todos los trámi
tes relacionados con el registro público con 
respecto de juicios de su comoetencia (pre-

vio pago de los interesados de los gastos le 
gítimos que esa gestión implicara). 

Sa.- Que los jueces deben respetar la ley cabalmerr 
te y no por temor a reprimendas 6 a perder su 
puesto; en casos como las Informaciones Ad
Perpetuarn, acepten la petición "unilateral" 
formulada oor el Departamento del Distrito F~ 

deral, en ser parte del procedimiento cuando 
el Código Civil y el Procesal, no le otorgan 
esa calidad. Al incluir a esa Dependencia co
mo parte en el procedimiento, se le permite -
una intervención que no reconoce la ley, se -
prolonga el procedimiento y en muchas ocasio

nes la constancia, que debe expedir la ofici
na denominada Contraloría de Bienes Inmuebles 
es materialmente "cotizada", en raz6n de la -
importancia comercial del predio. 

6a.- Que los jueces al percatarse de los problemas 

que se presentan en los diferentes procedimierr 
tos de su competencia, no toman en cuenta las 

constantes violaciones a la ley -en cuestiones 
registrales- y se abstienen de pedir a sus Su
periores, que se tramite una Reforma a la ley 

para su mejor y cabal cumplimiento. O bien, -
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cuando no es necesaria una reforma a la ley, 

sí pueden pedir los jueces con la energía 

que les confiere su investidura el debido 

cumplimiento de los ordenamientos legales, p~ 

raque el Principio de Seguridad, de legali-

dad que se persi~ue en todo Registro Público, 

realmente se logre. 
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4.- CRITICAS A LA INTERVENCION DE NOTARIOS, 

Así como he formulado críticas a los demás funcionarios 
que han intervenido en la aplicación de la ley, en cuestiones 
registrales, los Notarios también merecen algunas. 

1a.- Que ellos son los funcionarios que cotidiana
mente aplican el Código Civil, en el Título -
relativo al Registro Público, y son los que -
se pudieran percatar desde hace mucho tiempo, 
de la necesidad de Reformar el Código; pero -
en realidad los esfuerzos que realizaron a tra 
vés de los años nunca fueron intensos ni deci
didos. Se puede considerar al Colegio de Nota
rios como a un grupo "elitista" que únicamente 
dedica interés a las cuestiones que pudieran 
afectar a sus agremiados. 

Za.- Que los Notarios no hicieron públicas las omi 

sienes o deficiencias del Código Civil en ma
teria registral, para que otras instituciones 
pudieran proponer las Reformas que hasta 1979 
se presentaron. 

3a.- Que las ocasiones en que se propusieran los 
Notarios sugerir Reformas eran encaminadas a 
fortalecer su intervención en las operaciones 
de traslación de dominio, al grado que logra
ron que cualquier acto que representara un Y! 
lor mayor a 500 pesos debería ser protocoli-
zado por ellos. 

4a.- Que algunos Notarios al llevar a cabo sus ºP! 
raciones, han incurrido en actos que no se -
ajustan a la ley, "autorizando" compraventas 
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indebidas, testamentos otorgados por incapa
ces, etc. con lo cual muy lejos de fortalecer 
la seguridad jurídica que se busca con su in
tervención, propiciaban demandas, fraudes, -
etc. 
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CAPITULO CUARTO. 

INSCRIPCIONES DE INMUEBLES EN EL DISTRITO 

FEDERAL SEGUN REFORMAS DE 1979 AL CODIGO 
CIVIL. 



I.- DOCUMENTOS REGISTRABLES. 

1 .- Reformas a los anteriores Arts. 3002 y 3011 del Có-

digo Civil. 
2.- Actual Art. 3005. 
3.- Anterior Art. 3003 y actual 3007 del Código Civil. 

4.- Efectos declarativos de la inscripción, actual Art. 

3008. 

II. - TITULOS REGISTRABLES SOBRE BIENES INMUEBLES. 

1 .- Actual Art. 3042, Fracción I. 
2.- Constitución del Patrimonio de Familia, Art. 3042, 

Fracción II. 
3. -

I II. -

1. -

Contratos de arrendamiento por mis de seis a~os y a~ 

ticipo de rentas por más de tres, Art. 3042, Frac-

ción III. 

DE LA INMATRICULACION. EN QUE CONSISTE, 

M~diante Información de Dominio, Art. 3046, Fracción 

I, 3047 y 3049. 

2.- Mediante Información Posesoria, Art. 3046, Fracción 
II, 3048 y 3049. 

3.- Mediante Resolución Judicial que confirme Posesión 

mayor de cinco afies, Art. 3046, Fracción III y 3050. 

4.- Mediante Decreto que declare bien privado un inmue
ble de la Federación, Art. 3046, Fracción IV. 

S.- Mediante Contrato Privado, Art. 3005, Fracci6n III y 

3046, Fracción V. 

6.- Mediante Inmatriculación Judicial y ante el Registro 
Público. 

IV. - CRITICAS A LAS REFORMAS. 

1 .- Falta de Publicidad Previa. 
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2.- Escasa intervención de Jueces, de Estudiosos del De
recho y Litigantes. 

3,- Crítica a los Recursos de inconformidad tramitados an 

te el propio Director del Registro PGblico, donde se 

constituye como Juez y Parte. 

4.- El Capítulo relativo a la Extinción de Inscripciones, 

mal redactado. 

5.- Otras críticas. 



En España -durante la época colonial- "J.os monarcas con 
acentuada mentalidad mercantilista y en todo tiempo urgidos 
de numerario para solventar sus empresas militares, creaban 
constantemente funciones públicas que eran puestas en plena 
subasta, en cuanto al derecho para ejercerlas. Los oficios -
de hipotecas por raz6n natural no podían pasar desapercibí-
dos, como una fuente de ingresos para la corona, razón por la 
cual se declaró que fueran de propiedad privada y por ende, 
vendibles y renunciables, (279) 

Es por ello, que en México -como Colonia Española que -
había sido- aún después de la Independencia prevalecían las 
leyes españolas, entre ellas el oficio de hipotecas y en - -
1853, el entonces Presidente Antonio L6pez de Santa Anna, es 
tableció que fuera rematado en almoneda a favor del mejor 
postor" (280) 

Posteriormente, Juárez, propició la elaboración de tex
tos legales que permitieran "ensanchar las brechas liberales 
de buena cepa" y así surgió el Código Civil de 1870, para el 
Distrito Federal y Territorios Federales -primero en género, 
dentro de la legislación mexicana -que fija las bases para 
el establecimiento de un "oficio denominado Registro Público" 
y a cargo de los tribunales de primera instancia. (281) 

Sin embargo, la in t en e í 6n del Legislador mexicano 
al ocuparse, en el Código Civil de 1870 en el Capítulo Vigé
simo Tercero, del Registro Público de la Propiedad, redujo a 
su mínima expresión los 416 artículos de la Ley Hipotecaria 
Espafiola de 1861, limitándose a copiar literalmente artículos 

279) Guillermo Colín Sánchez. Pá~. 22 Nota de pié de Página. 
280) Guillermo Colín Sánchez. Pág. 22. 
281 ) Colón Sánchez. Op. Cit. Pág. 26. 
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del Ordenamiento Hispano. (282) 

A partir de ese momento se inicia en nuestro país e1 
manejo de las cuestiones rcgistrales, mediante leyes de ''tex 
to breve y copiadas literalmente'' sin tomar en cuenta nues-
tras reales necesidades, regulándose de los artículos 3324 -

al 3363. (283) 

El Código de 1884, que abrogó al de 1870 y que a pesar 
de corresponder al Distrito Federal rigió en casi todo el -
país; continuó con la misma línea del anterior introduciendo 
reformas de escasa significación. (~84) 

A partir de esa fecha y en debido respeto a la Consti
tución Federal, cada Estado empez6 a legislar en materia ci
vil pero se limitaron en muchos casos a copiar textual ó ca
si textualmente el C6digo del Distrito, "retocándolos de tiem 
po en tiempo", resultando de todo ello, una falta de evolu-
ción en materia registral por haberse repetido una rutina con 
base en un patrón anacr6nico y además incongruente con nues
tras propias necesidades. (285) 

Se llega al afio de 1928, y se publica el Proyecto del 
Código Civil, el cual en su parte inicial de la Exposición 
de Motivos dice: 

"Las revoluciones sociales del r.resente siglo han provQ_ 
cado una revisión completa de los principios básicos de la -
organización social y han echado por tierra dogmas tradicio
nales consagrados por el ~espeto secular . 

• 282) G. Colín Sánchez. Pág. 40, nota de página. 
283) Rojina Villegas. Págs. 759 a 76~ . 

284) Rojina Villegas. Pág. 767. 
Colón Sánchez. Pág. 40. 

285) Colín Sánchez. Op. Cit. Págs. 40 v 41. 



La profunda transformaci6n que los pueblos han experi
mentado a consecuencia de su desarrollo ccon6mico, de la pr~ 
ponderancia que ha adquirido el movimiento sindicalista del 
crecimiento de las grandes urbes, de la generalizaci6n del -
e s riritu democrático, de los nuevos descubrimientos científi 
cos realizados y de la tendencia cooperativa cada vez más -

acentuada, han producido una crisis en todas las disciplinas 
sociales y el derecho que es un fenómeno social, no puede de 
jar de sufrir influencia de esa crisis". (286) 

Posteriormente, el mismo legislador, en la Exposici6n -
de Motivos que nos ocupa, dice, refirifindose al Título del Re 

gistro Público: 

"Se organizó sobre nuevas bases el Registro Público ha
ciendo que produzca diferentes efectos jurídicos, según la na 
turaleza del acto 6 contrato que se registre. 

La falta de registro de los actos o contratos por los 

cuales se adquiere, transmite ó modifica, grava o extin~ue el 
dominio de los demis derechos reales sobre inmuebles hace que 
no se produzca ningún efecto jurídico". (287) 

Sin embargo, el mismo Código que hablaba de corregir 
errores y deficiencias futuras, en el párrafo que ant~~ede, -
usa un principio totalmente diferente al texto real del artí
culado. Por una parte en la Exposici6n aludida dice, que todo 
documento no inscrito en el Registro Público no producirá efe~ 
to legal alguno con lo cual se estaría en el sistema registra! 
constitutivo; cuando en realidad el artículo 3003 admite que 
todo acto jurídico surta efectos entre quienes lo celebraron rl 

-sin ser necesaria su inscripci6n, según el sistema declarati 
vo- y no producirá efectos para terceros por la falta de ins

cri!ción. 
286 Codigo Civil rle 1928. Edit. Porrúa. Año 1976. Págs 7 y 8 

Exposición de Motivos. 
287) Idem. Pág. 38. 



Este Código Civil entr6 en vipor en l932 y reguló las -

cuestiones registrales, en los articulas 2999 hasta 3044, -

aumentando el número de actos y contratos que debían regís-

trarse, pero simplificando la manera de hacerlo. Se introdu

jo igualmente la inscripci6n de las informaciones de dominio 

6 inscripción de las posesicines, 

Este Código se mantuvo en vigor hasta 1979, pero en el 

afio de 1952 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

el C6dig.o Civil, cuyas reformas comprendían las del Registro 

Público, condicionindose su vigencia a la publicación del Re 
glamento del Registro Público, el cual nunca se publicó y 

por lo tanto no entraron en vigor esas disposiciones. 

Uno de los principales promotores de esas reformas fue 

el Maestro Rojina Villegas, quien solicitaba la modificación 

de artículos, como los siguientes; 

Código de 1928. 

Art. 3001.- E1 Re.gistro será pú

blico. Los encargados de la ofi

cina tienen la obligación de pe!. 

mitir a las personas que lo sol.!. 

citen se enteren de las inscrip

ciones constantes en los libros 

del Registro y de los documentos 

relacionados con las inscripcio

nes qu.e estén archivados. 

También tienen obligación de 

expedir copias certificadas de 

las inscripciones ó constan· -

cias que figuren en los libros 

del Registro ast como certifi

caciones de no existir asien-

Proyecto de 1552. 

Se respeta el texto 

- del artículo 3001, pero 

le adiciona: El Registro de 

la Propiedad tiene por obj~ 

to la inscripción ó anota

ción de los actos y contr~ 

tos relativos al dominio y 

demás derechos reales sobre 

bienes 6 derechos que sean 

objeto de inscripción con

forme el artículo anterior 

v por lo tanto, solo dichos 

terceros pcdrin invocar la 

falta de registro cuando se 

les pretenda oooner un acto 



-tos de ninguna especie o espe
cie determinada sohre bienes se 
ñalados ó a cargo de ciertas -
personas. 

Arts. 3002 a 3006 -igual. 
Art. 3007 -No obstante lo <lis-

puesto en el artículo anterior, 
los actos ó contratos que se -
otorguen o celebren por perso 
nas que en el registro aparez
can con derecho para ello, no 
se invalidarán, en cuanto a 
tercero de buena fé, una vez 
inscritos aunque después se anule 
ó resuelva el derecho del otorga~ 

te en virtud de título anterior 
no inscrito 6 de causas que no 
resulten claramente del mismo 
registro. 

contrato, resolución ó do
cumento que debiEndose re
gistrar, no se hizo asi, a 

efecto de que no les sea -
oponible, ni los perjudi-
que. 

Art. 3002 a 3006 ipual. 

Art. 3007 El tercero que 
de buena fé adquiera a tí
tulo oneroso algún derecho 

de persona que en el Regí~ 
tro aparezca con facultades 

para transmitirlo, será ma~ 
tenido en su adquisición, 

una vez que hava inscrito 

su derecho aunque después 
se anule o resuelva el del 
otorgante por virtud de cau 

sas que no consten en el -
mismo Registro. 

La buena fé del tercero se 
presume siempre, mientras 
no se pruebe que conocía 
la inexactitud del Regis
tro. 

Los adquirentes a título 
gratuito, no gozarán de más 
protección registra! que -
las que tuviere su causan
te o transferente. 

Cuando se hubiese hecho 

alguna anotación en el Re
gistro, respecto al carác
ter litigioso de los bienes 
6 porque se hnyn reclamado 



la nulidad del título del -
otorgante, el adquirente sí 
sufrirá las consecuencias de 
la nulidad una vez declarada. 

A~t. 3Q19. Estableci6 la cali 

ficaci6n registra!, como un -
acto de responsabilidad de los: 
registradores obligándolos a 
revisar los documentos prese!! 
tados para su inscripción .. 
(288) 

288) Rojina Villegas. Op. Cit, Págs .. 783 a 788:. 
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Resultado de todo lo anterior, es qúe a la fecha no se 
puede afirmar que la materia registra! haya evolucionado y se 
había venido trabajando con un patr6n antiguo, que resultaba -
incongruente con las demandas y necesidades del momento moder
no. (289). 

Las reformas introducidas al C6digo Civil de 1928, media~ 
te el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n 
el 18 de enero de 1952. (290) que no entraron en vigor (por no 
publicarse el Reglamento) fueron respetadas en lo esencial al 
proponerse las de 1979. 

No había evolucionado la legislaci6n en materia registra! 

y en cambio, era evidente c6mo crecía la problem~tica de la -
propiedad, surgiendo un panorama complejo que necesariamente -
exigía un margen de seguridad jurídica en el tráfico de inmue
bles (291) y así s~ buscó un sistema que facilitara la public! 
dad registra!, que otorgara certeza a los negocios jurídicos. 
(292). 

El Maestro Colín Sánchez dice: "El Registro de la Propie
dad es la institución de derecho pdblico a la cual se ha con-
fiado de mucho tiempo atrás, la seguridad del tráfico inmobi--

liario, sdlo que en las actuales circunstancias esa garantía -
de seguridad adquiere pr~porciones de exigencia masiva y mult! 
tudinaria; las demandas de bienes raíces ya se les considera -

como instrumentos para generar ventas y crédito 6 como espa--
cios disponibles para laborar o vivir es impresionante¡ las· -
propiedades se dividen, se multiplican, se estrecha, se hori
zontalizan; hay demasiados intereses que se enfrentan o se --
conjugan, cuantiosos capitales en juego y un incesante negociar 
jurídico que desafía toda previsión y rebasa la capacidad de -
los dispositivos empleados hasta ahora, para garantizar la fir 
meza de las transacciones". (293) 
289) Colfn Sdnchez. Op. Cit. Pág. 40 y 41, nota de página. 
290) Colfn Sánchez. Op. Cit. Pág. 42 " " '' 
291) Colín Slinchez. Op. Cit. " 41 11 11 11 

292) Colin Sánchez. Op. Cit. 11 41 y 42 
293) Colín Sánchez. Op. Cit. 11 45 



Asimismo, las Reformas de 1979 obedecen, al programa am

bicioso del Estado, para promover la regularización de la t~ 

nencia de la tierra, en núcleos o asentamientos irregulares 

(294) introduciendo la nueva figura denominada inmatricula-

ci6n, propiciando más agilidad en los trámites y otorgándo-

les una mayor publicidad. (295) 

Fué así como surgieron las Reformas cuyos detalles son 

motivo de las siguientes páginas. 

294) Colín Sánchez, Op. Cit. Pág, 45, nota de páp,ina, 

295) 11 
" 

11 
" " 47. Nota de pápina. 
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I.- DOCUMENTOS REGISTRABLES. 

1 .- Reformas a los anteriores artículos 3002 y 3011 del 
Código Civil de 1928. 

En el Capítulo anterior, me ocupé de estudiar la confu

sión creada por la redacción de los dos preceptos citados y 

mencioné que el primero de ellos habla de los documentos que 
se "inscribirán" en el Registro Público, cuando el segundo 
usa la expresi6n "solo se registrarán 11 como si ambas frases 
se refirieran a actos diferentes. 

El primero de los pre~eptos mencionados elabora una lista 
de los documentos que sí se inscribirán, empezando por los 
convenios y contratos; la constitución del patrimonio de fa

milia etc. así como las resoluciones judiciales. 

El segundo precepto, o sea el artículo 3011 habla de los 
documentos que solo se registrarán y los enumera en 3 fraccio 
nes. 

En el Capítulo anterior, mencioné la necesidad de refor 
mar los dos preceptos citados, para terminar con esa confu
sión en la terminología, circunstancia que afortunadamente 

ya sucedió con la redacción del actual artículo 3005. (Incl~ 

sive autores como Rojina Villegas, no solicitaban la reforma 
de esos 2 artículos, según consta de su proyecto).(296) 

296) Rojina Villegas. Op. Cit. Pa·gs~ TB::tc y 786, 



2.- ACTUAL ART. 3005 DEL CODIGO CIVIL. 

Justamente para evitar la confusión creada por los Arts. 
3002 y 3011 del anterior Código Civil, se reformaron ambos -

preceptos. 

El Código Civil vigente, en su Art. 3005 dice: 

"Sólo se registrarán: 

I.- Los testimonios de escritura o actas notariales 
u otros documentos auténticos. 

JI.- Las resoluciones y providencias judiciales que -
consten de manera auténtica. 

III.- Los documentos privados que en esta forma fueren 
válidos con arreglo a la ley; siempre que al calce 
de los mismos haya la constancia de que el Nota
rio, el Registrador o el Corredor Público o el -

Juez de Paz, se cercioraron de la autenticidad -
de las firmas y de la voluntad de las partes. Di 
cha constancia deberá estar firmada por los men
cionados funcionarios y llevar impreso el sello 
respectivo". 

Este precepto, definitivamente acaba con la confusión· 
creada por los Arts. 3002 y 3011 del anterior Código Civil. 

El mismo precepto, en sólo tres fracciones resume las 
17 que anteriormente contenían los dos preceptos derogados. 

Por ejemplo, el actual Art. 3005, en su fracción prim~ 
ra, dice que se inscribirán los testimonios de escritura, 
sin determinar que se deben referir a compraventa de inmue--



-bles, a constitución del patrimonio de familia, etc. como 
lo mencionaba de manera exhaustiva el Art . 3002 ya derogado. 

La fracción que estoy comentando, permite la inscrip- -, 
ción de cualquier acto jurídico que conste en escritura pú
blica y que sea susceptible de registro, sin necesidad de -

mencionarlo de manera específica, como los preceptos derog~ 

dos. 

La fracción segunda del actual Art. 3005, dice que se 

inscribirán "las resoluciones y providencias judiciales que 
consten de manera auténtica", permitiendo que sea cualquier 
resolución, sin entrar en detalles, como el anterior Art. -
3002 que en diversas fracciones se ocupaba de estos docume~ 
tos. Así, decía en su fracción IX, que se podían "registrar 
las resoluciones judiciales o de árbitros o arbitradores -
que produzcan alguno de los efectos mencionados en la frac
ci6n primera". Posteriormente, en la fracción XI aceptaba la 
inscripción en los casos de "intestado, del auto declarato
rio de herederos legítimos y el nombramiento de albacea de

finitivo", que también son resoluciones judiciales. Asimis

mo, en la fracción XII admitía la inscripción de "resoluci~ 
nes judiciales en que se declare un concurso o se admita 

una cesión de bienes". Finalmente, el Art. 3011 , en su frac 
ción segunda, admitía el registro de las sentencias y provi 
dencias judiciales certificadas legalmente. Por lo tanto, -

la fracci6n II, del actual Art. 3005, viene a terminar con · 
esa serie de repeticiones -innecesarias - de los ya deroga-
dos Arts. 3002 y 3011 para establecer de una manera clara, 
que se registrarán todas l~s resoluciones y providencias j~ 
diciales que consten de manera auténtica. 

La fracción tercera, del actual Art. 3005, tiene rela
tiva semejanza a la fracción de igual número del Art. 3011 
ya derogado, en virtud de que su texto es casi igual, sola· 
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-mente se adiciona la intervenci6n del Notario o del Corre
dor Público como fedatarios de la autenticidad de las firmas. 

Con respecto de esta fracci6n, es conveniente opinar -

que la misma debe subsistir, porque se refiere a actos jurí

dicos que son celebrados de manera privada y para su mayor 

economía o rapidez son llevados ante un Notario, un Juez, un 

Corredor Público o ante el Registrador para ratificar las -
firmas y en caso de solicitarlo un interesado, tienen oportu 
nidad de ser inscritos. 

Como lo expliqu~ al iniciar este inciso, el actual Art. 
3005, viene a terminar con la larga lista de docum~ntos ins

cribibles que se contenía en los ya derogados 3002 y 3011, 
para establecer más claridad al respecto. 



3. - ANTERIOR ' ARTICULO 3003 Y ACTUAL 3007 llEJ. CODJGO CIVIL. 

Art. 3003 del Código de 1928. 

"Los documentos que conforme a 
esta Ley deben registrarse y no 

se registren s6lo producirán efef 

tos entre quienes los otorguen, 
pero no podrán producir perjuicios 

a tercero, el cual sí podrá aprove
charlos en cuanto le fueren favora

bles." 

Art. 3007 ac tua 1. 

"Los documentos que confor 
me a este Código sean re

gistrables y no se regis

tren, no producirán efec
tos en perjuicio de terce 

ros". 

El precepto reformado claramente determinaba que la ins
cripción sí producía efectos para terceros, porque en caso de 

no registrarse solamente surtía efectos el contrato entre - -
quienes lo celebraron. Además mencionaba que un tercero podía 
aprovechar los efectos de la no inscripción en cuanto le fue 
ren favorables. 

Este precepto admitía que todo contrato o acto jurídico 

-que reuniera los elementos para existir jurídicamente- sí -
debía producir efectos jurídicos entre quienes lo celebraron 
y por el hecho de no inscribirlo en el Re~istro, no signifi
caba . que era un acto inexistente o que no producía efectos -

jurídicos. 

Realmente, la no inscripción se refiere a los terceros 
que como dice el Maestro Colín Sanchez "debe tomarse en cuen 

ta que los terceros a que alude la ley, en este caso, no lo 
son, ilimitadamente todos aquellos que no hayan figurado co

mo parte contratante, sino quienes tengan adquirido algdn de

recho respecto del objeto materia del contrato o que puedan 
deducir alguna acci6n como consecuencia de derechos reales o 
embargos inscritos con anterioridad en el Registro". (297) 
297) Colfn Sanchez. Op. Cit. Págs. 198 y 199. 
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Al respecto Ram6n Sánchez Medal dice que los ''efectos 
del contrato son las consecuencias jurfdicas que dimanan de 

éste" (298) y de acuerdo a la teoría de la relatividad de -
esos actos jurídicos "aprovecha o perjudica directamente a -

las partes y s6lo también para ellas crea derechos u obliga

ciones" (299). Porque respecto a terceros surge la oponibil_i: 

dad del acto jurídico que en casos de traslaci6n de derechos 

reales debe estar inscrito en el Registro para que surta - -

efectos (300) y realmente se respete el Principio de Inscri~ 

ci6n (301). 

En la actualidad, el artículo 3007 dice textualmente: 

"Los documentos que conforme a este C6digo sean regis

trables y no se registren, no producirán efectos en perjui-

cio de terceros". 

De inmediato, se observa que el texto del artículo fué 
reducido al primer p~rrafo y se retir6 la parte final, 

En nuestro Sistema Registral y en el Francés, la trans
misi6n tiene lugar entre las partes y para beneficio de ter

ceros, al celebrarse el acto de manera extra~registral. por 

ser Declarativo. Al celebrarse un contrato. rige la voluntad 

de las partes que lo celebran y no la circunstancia de regi~ 

trarlo. (302) La Legislaci6n civil de nuestro pafs en gene-

ral, no establece como requisito para la validez del contra

to de compraventa -por ejemplo~ su inscripci6n y aún cuando 

se prescinda del registro, la venta es válida y no puede pot 

esa causa ser reputada de nula. (~031 

298) Colín Sánchez, Op. Cit. Págs. 67, 
299) Ramón S~nchez Medal, Op. Cit. Pags, 68 y 69. 
300) " " " " " " 71 y 72. 
301) " " " " 11 " 479. 
302) 11 " " " 11 " 478. 
303) G. Colín Sánchez. Op. Cit. P~g. 19 7. 

Ro .i in a Vi 11 e gas , Op. Cit. Págs. 799, 800, 816 y 822. 
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Al inscribirse el acto jurídico, se cumple primeramen 
te con el Principio de Inscripción que todo Registro persi
gue y posteriormente se respeta el Principio de Publicidad 
por medio del cual se permite enterar a cualquier interesado 
o tercero de la existencia y alcances jurídicos de ese acto. 

El actual artículo 3007, representa una ventaja sobre 
el precepto derogado, por haber retirado la oportunidad al 
"tercero" de beneficiarse de los efectos de la no inscrip- -
ci6n, porque así se erradica la posibilidad de actos ilega
les 6 fraudulentos que sucedían anteriormente . 

•• "1 



4.- EFECTOS DECLARATIVOS DE LA I~SCRIPCIO~. 

ACTUAL ART. 3008 DEL CODIGO CIVIL. 

En el Capítulo Segundo de este estudio, me ocupé de -
comentar los diversos Sistemas Rcgistrales y refiriéndome al 
Francés, dije que el consentimiento de las partes que cele-

braban un acto jurídico -expresado conforme a la ley- era el 
elemento que permitía la transmisión del derecho de propie-
dad sin requerirse la tradici6n real o simbólica; además de 

que tampoco era indispensable que el citado acto se inscri-
biera en un Registro para que pudiera surtir sus efectos; en 
virtud de que ya tenía plena validez el consentimiento de 
las partes. (304) 

También mencioné que en España -con excepción de las -
hipotecas- califica a la voluntad de las partes como el ele
mento indispensable para que un acto jurídico tenga valide: 
y no exige la inscripción en el Registro como indispensable. 
(305) 

Ambos sistemas -francés y español- son denominados De
clarativos, porque el acto jurídico nace y existe de manera 

extra-registra! y si acaso obtiene inscripción es para darle 
publicidad y conocimiento a terceros. (306) 

Habiendo recibido nuestro país una amplia influencia -
de las legislaciones francesa y española, se aceptó que un -
acto jurídico es "el acuerdo de voluntades de dos o más per
sonas para crear, transferir, modificar o extinguir obliga-
cienes'', -Art. 1792 del Código Civil- y para que el contrato 

304) Colín Sánchez. Op. Cit. Pág. 197. 
Rojina Villegas. Op. Cit. Págs. 822, 799 y 800. 

305) Rojina Villegas. Op. Cit. Págs. 816 y 817. 
306) Ramón Sánchez M. Op. Cit. Pág. 468. 
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exista se requiere el consentimiento y el objeto, Art. 1794. 

En casos como la compra-venta, según el Art. 2248, habrá tal 
"cuando uno de los contratantes se obliga a transferir la 
propiedad de una cosa o de un derecho, y el otro a su vez se 
obliga a pagar un precio cierto y en dinero; aunque la cosa 
no haya sido entregada y el segundo cubierto". 

Por lo tanto, en nuestro país también rige el Sistema 

Registra! denominado Declarativo y es por ello, que el legi~ 
lador que participó en las Reformas al Código Civil de 1979, 

solicitó que en el texto del actual Art. 3008 se anotara que 
"la inscripción de los actos o contratos en el Rep,istro Pú-
blico tiene efectos declarativos". 

Sin embargo, se incurrió en una pequeña omisión, al no 
haber explicado qué significa efectos declarativos, porque -
muchas personas que utilizan el Código Civil y que tienen n~ 
cesidad de acudir al Registro Público para realizar gestio

nes, ignoran el contenido de esa expresión. Y me permito exa 
gerar al decir que muchos abogados inclusive la ignoran, Pº!. 
que el suscrito se enteró al realizar este trabajo. 

En tal virtud, el actual artículo debía aclarar los al 
canees de esa expresión para mayor comprensión de quienes 
aplican el precepto aludido. 
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II.- TITULOS REGISTRABLES SOBRE BIENES INNUEBLES. 

1 . - ACTUAL ART. 3042, FRACCION I. 

El Código Civil vigente, a partir del Art. 3042 creó el 
Capítulo III, denominado del ''Registro de la Propiedad inmue 

ble y de los Títulos Inscribibles y Anotables", porque tam-
bién creó capítulos diferentes para el Registro de los bie-
nes muebles, así como de las Personas Morales. 

Concretamente el precepto que nos ocupa dice textualmeª 
te: "En el Registro Público de la Propiedad Inmueble, se in~ 
cribirán: Fracción l.- Los titulas por los cuales se cree, 
declare, reconozca, adquiera, transmita, modifique, limite, 
grave o extinga el dominio, posesión originaria y los demás 
derechos reales sobre inmuebles". 

Esta fracción es copia del anterior Art. 3002 ya dero
gado, aunque establece la novedad, referente a explicar que 
la posesión debe ser originaria, toda vez que el precepto re 
formado no lo explicaba. 

La aplicación en la práctica de este artículo guarda -

relación directa con el 3005 vigente, porque el documento -
que se pretenda inscribir en la Sección de Bienes Inmuebles 
deberá reunir los siguientes requisitos: 

lo.- Deberá ser documento registrable, de los quemen
ciona el Art. 3005 y son: 
a) Testimonio de escritura o acta notarial. 
b) Ser resolución o providencia judicial que cons 

te de manera auténtica. 
c) Documento privado cuya autenticidad y firmas 

conste ante Notario Público, etc. 
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2o.- Deberá ser un acto jurídico para crear, declarar, 

reconocer, adquirir, transmitir , modific3r, limi
tar, gravar ó extinguir derechos. 

3o.- Deben referirse finalmente al dominio o la oose- 
sión originaria 6 a cualquier otro derecho real -

sobre inmuebles. 

Ramón Sánchez Medal, dice que en nuestro Registro se -

inscriben títulos solamente y los cuales pueden considerarse 
desde un punto de vista formal, de acuerdo al Art. 3005. 

a) Testimonios de Escrituras o Actas Notariales u otros 
documentos auténticos. 

b) Resoluciones y providencias judiciales que consten 
de manera auténtica. 

c) Documentos privados con firmas autenticadas por No
tario, por el Registrador por el Corredor P6blico ó 
por el Juez de Paz, en los tErminos de ley. 

Bajo un punto de vista material o tomando en cuenta el 
contenido del documento se inscribirán los siguientes títulos 
segdn los articulas 3042 y 3043 del Código Ci~il. 

a) Actos 6 contratos por los cuales se cree, declare, · 
reconozca, adquiera, transmita, modifique, grave 6 

extinga el dominio, posesión originaria y demás de
rechos reales sobre inmuebles; la constitución del 
patrimonio de familia. 

b) Contratos de arrendamiento de inmuebles por un pe
ríodo mayor de seis años 6 con anticipo de rentas -
por más de tres años. 



c) Demandas y providencias judiciales que puedan te

ner trascendencia directa sobre derechos reales de 
un inmueble, fianzas y decretos expropiatorios 6 de 
ocupaci6n temporal que afecten a inmuebles. (307) 

Como se puede apreciar, el artículo 3005 vigente rncn-
ciona de una manera genérica o formal, los documentos que se 

pueden inscribir en el Registro Público en General. En cam-
bio el artículo 3042 y 3043 se refieren a los títulos o docu 

mentes que se pueden inscribir en "el Registro Público de la 
Propiedad Inmueble", o sea, se ocupa de los títulos desde un 
punto de vista material. 

Cualquier documento, que es presentado al Registro pa
ra su inscripci6n -sin determinar a qué sección específica -
se turnará- debe, desde el punto de vista formal, encontrar

se en cualquiera de los casos que señala el artículo 3005, o 
en caso contrario puede ser rechazado desde su presentaci6n. 

Una vez, debidamente clasificado el documento como una 

de las fracciones del artículo 3005, si se trata de un inmu~ 

ble, para lograr su inscripción deberá en segundo término, -
quedar comprendido en cualquiera de los casos que señala el 
artículo 3042 y 3043 del Código Civil. 

Al referirme en el Segundo Capítulo de este Estudio al 
Principio de Legalidad, manifesté que toda inscripci6n en el 
Registro PGblico debe realizarse conforme a las leyes del 
país respectivo y sobre todo se deben inscribir documentos -
que sean legales; concediindose al Registrador la facultad -

de Calificación, que consiste en poder revisar el documento 
que se ha presentado para su inscripción y determinar si - -
re~lmente cumple con los requisitos de ley respectiva y en 

307) R. Slnchez Medal. Op. Cit. Págs. 479 y 480. 
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caso negativo se debe denegar la solicitud, según el artículo 

3018 y siguiente del Código Civil.(Con lo anterior coincide -

Rojina Villegas, según los artículos 3019 y 3019 (1) de su -

anteproyecto) (308) 

En todo Registro Público, según el Maestro Colín Sán-

chez se deben respetar todos los Principios rectores, que -

aparecen detallados en este trabajo, en el Capítulo Primero,

Segunda Parte, pero a su juicio "sólo existe un Principio re~ 

tor del procedimiento: la legalidad", "que como base de sus-

tentación de todo sistema está encaminado a impedir que sean

objeto de registro las operaciones ó actos que no satisfagan

los requisitos obligados por las normas reguladores de aque-

lla~". "Y no es exagerado afirmar que la legalidad alcanza su 

culminación en el momento de calificar si el acto, es o no,

inscribible en el Registro". (309) 

Este mismo autor, dice, que la palabra calificar-etimológica

mente, del latín ''qualificare", significa "cual hacer" ó cómo 

proceder ante determinada situación-. Ahora bien, esa expre-

sión de calificar aplicada al Registro Público significa el -

hacer 6 el qué hacer del registrador. (310) 

Nuestra Suprema Corte de Justicia de la Nación, (Seman~ 

ria Judicial de la Federación, Tomo CXXV página 1843) dice 

que el "Sistema vigente en México, no rige el principio de 

calificación registra!, puesto que el funcionario encargado -

del Registro no califica ni juzga, simplemente inscribe" (311) 

308) 
309) 
310) 
311 ) 

El Maestro Colín Sánchez dice, que el registrador ha --

Rojina Villegas, Op. Cit. Págs. 787 
Colín Sánchez. Op. Cit. Pág. 84. 

11 11 11 11 11 162 
11 11 11 11 11 162 

y 822 párrafo final. 



de otorgar publicidad a los actos que inscriba para que a -

partir de la inscripci6n surtan efectos contra terceros. Los 

actos que aparecen inscritos presumen de validez absoluta, -

salvo prueba en contrario. Es por ello que de una manera ló

gica se deberá empezar por el examen de los documentos 6 ac

tos que se pretende inscribir, así corno de los ya inscritos, 

para no llegar al extremo de inscribirlos si se trata de op~ 

raciones que se excluyan, se contrapongan ó simplemente ---

originen confusiones que perjudiquen a terceros. Precisamen

te con base en ese exámen, el registrador determina la proc~ 

dencia o improcedencia de la inscripción , ya que una vez -

realizada ~sta -y de acuerdo al principio registral de lega

lidad- quedaría legitimada y se convertiría en verdad legal, 

salvo prueba en contrario. (312) 

Porque de otra manera --continúa el mismo autor-- si el 

registrador se limitara simplemente a inscribir, se estaría 

desvirtuando su función primordial, que precisamente· es la -

seguridad jurídica y la legitimidad. (313) 

El registrador tiene de hecho y de derecho la potestad 

de admitir o rechazar los documentos,fundado precisamente en 

la calificación. (314) porque de otra manera ¿cómo podría i!!!_ 

pedir que fuesen inscritos títulos no válidos ó defectuosos? 

O bien si el registrador no tuviera esa facultad, ¿cómo pe-

dría hacer concordar el mundo real con el mundo registral?. 
( 31 s) 

Es por ello, que el Código Civil vigente, después de -

las reformas de 1979, en su artículo 3021 fracción I a VII -

determina las condiciones bajo las cuales se ejerce esa fa-

cul tad de la calificación y dice: 

312) Colín Sánchez. Oo. Cit. Págs. 162 y 163. 
313) 11 " " 11 11 163. 
31 4) " 11 11 11 11 163. 
315) " " 11 11 11 Hi3' párrafo final. 



"I. - Cuando el título presentado no sea de los que -
deben inscribirse o anotarse. 

II.- Cuando el documento no revista las formas ex-
trínsecas que establezca la ley. 

III.- Cuando los funcionarios ante quienes se haya 

otorgado o rectificado el documento no hayan he 
cho constar la capacidad de los otorgantes 6 
cuando sea notoria la incapacidad de éstos. 

IV.- Cuando el contenido del documento sea contrario 
a las leyes prohibitivas o de interés público. 

V.- Cuando haya incompatibilidad entre el texto del 

documento r los asientos del registro. 

VI. - Cuando no se individualicen los bienes del de.u
dor sobre los que se constituya un derecho real, 
ó cuando no se fije la cantidad máxima que ga-
rantice un gravamen en el caso de obligaciones 
de monto indeterminado salvo los casos previstos 
en la última parte del artículo 3011, cuando se 
den ias bases para determinar el monto de la -
obligación garanti~ada y 

VII.- Cuando falte algún otro requisito que deba lle-· 
nar el documento de acuerdo con el Código ú - . -

otras leyes aplicables. 



2. - CONSTITUCION DEL PATRIMONIO DF. FAMILIA. - ARTICULO 

3042 Fracci6n II. 

El significado gramatical de la palabra Patrimonio, d~ 
riva de la expresión latina "patrimonium" y significa: "Ha-
cienda que una persona ha heredado a sus descendientes o bi~ 
nes propios que se adquieren por cualquier título". (316) O 

también puede identificarse al patrimonio con la palabra ri 
queza, (317) que a su vez significa abundancia de bienes. 

El Maestro Gutiérrez y González dice, "que el conteni
do del patrimonio cambia y varía de época a época, de lugar 
a lugar, de país a país", pero no porque el concepto jurídi
co se amplíe, sino más bien por cuestiones políticas de - -
acuerdo a la clase dominante 6 en el poder. (318) Así los -
gobernantes de los países capitalistas determinaron que to

do lo que no tuviera un carácter económico debía quedar fu~ 
ra de la noción de patrimonio (319). Posteriormente al tran~ 
formarse la sociedad, al evolucionar lo meramente material 
se lleg6 a la consideración, de que era necesario proteger 
los valores humanos, · de la colectividad e incluirlos dentro 
dei patrimonio". 

El Patrimonio según Aubry y Rau, es "como el conjunto 
de los derechos y las obligaciones de una persona aprecia-
bles en dinero, considerados formando una universalidad de 
derechos". (320) Esta tesis fué ampliamente criticada por 
no incluir derechos pecuniarios nero que sí pueden ser apr~ 
ciables pecuniariamente y además por haber excluido bienes 
corno el derecho de la personalidad. (321) 

316) Gutiérrez y González. El Patrimonio. Editorial Cajica, 
S. A. Puebla.- Pág. 20. 

317) Gutiérrez y González. Op. Cit. Pá~. 20. 
318) Mismo Autor. Misma obra, pág. 20 . 
319) Mismo Autor. Misma obra, págs. 20 u 21. 
320) Planiol y Ripert. Tratado Práctico de Derecho civil -

Francés. Tomo III, Pág. 23. 1946. Cultural. S. A. Habana 
321) Gutiirrez y González. Patrimonio. Pá~s. 39 v 40. 



Ya, en nuestro medio jurídico el Maestro Gutiérrez y 

González dice que el Patrimonio de Familia o de Derecho Co-
mún, "es el conjunto de bienes, derechos y obligaciones de -
una persona de carácter pecuniario o moral y que constituyen 
una universalidad de derecho". (322) 

Como característica de ese patrimonio se debe señalar 
la fijeza y estabilidad de sus elementos activos, porque la 
persona que lo integra, va adquiriendo bienes para destinar
los al beneficio familiar, con la idea de conservarlos. 

Es por ello que el Código Civil para el Distrito Fede
ral en su artículo 3042 fracci6n JI, determina que en el Re
gistro Público de la Propiedad Inmueble se inscribirá el pa
trimonio de familia, destinándole un tratamiento especial. 

El C6digo Civil de 1928 en el artículo 3002 detallaba 
los documentos ó títulos que sí podían inscribirse y para -
tal efecto, los enumeraba en 14 fracciones, tratando de ser 
lo más explícito posible. En esas fracciones incluy6 el Le
gislador todos los actos jurídicos que consider6 er~n inserí 
bibles en el Registro Público y desde luego revisó la im
portancia de los mismos. 

Posteriormente, en el afio de 1979 se presentan las re
formas al Código Civil, precisamente en el Capítulo del Re-
gistro Público y en los artículos 3005 y 3042 se redujera~ a 
3 fracciones todos los documentos inscribibles en el Regis-
tro Público, eliminando la anterior lista. Precisamente el 
artículo 3042 en su fracción II, conserva como documento in~ 

cribible en el Registro de la Propiedad Inmueble, la consti
tuci6n del patrimonio familiar. Esto demuestra la importan-
cía que le concedió el legislador en 1979 al Patrimonio de -
Familia. 
322) Gutiérrez y Gonzilez. Patrimonio. Pág. 318. 



El Patrimonio de Familia, en el Código Civil de 1928 y 

después de las reformas de 1979 continúa con la misma regul~ 
ci6n del artículo 723 a 746. 

La institución que nos ocupa tiene varias característi 
cas y son las siguientes: 

- se constituye para lograr casa habitación o para ad
quirir parcela cultivable para la familia. (Art.723) 

n 
- los bienes o bien, que constituya el patrimonio de 

familia son inalienables, y su titular no puede ven
derlos sino únicamente en caso de que los beneficia
rios cesen en su derecho de percibir alimentos (art. 
741 fracción I), cuando se deja de habitar por más -
de un año la vivienda (art. 741 fracción II) o se de 
ja de sembrar la parcela por más de dos años y cuan
do por notoria miseria o solvencia de la familia no 
debe continuar el bien afectado al patrimonio fami
liar. (Art. 741 fracción III). 

- el patrimonio familiar es inembargable (Art. 727) 

- la familia solo puede constituir un solo patrimonio 
(Art. 729) en el lugar del domicilio de la persona -
que lo va a constituii (Art. 728) 

- los miembros de la familia al constituírse el patri
monio no los convierte en propietarios (Art. 724) s~ 

lo tienen derecho de di~frutarlo (Art. 124) el c6n-
yuge y las personas que tienen derecho a recibir ali 
mentos.(Art. 725) 

- su constitución así como su disminución 6 extinción 
debe ser autorizada por el Juez civil de la locali--
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-dad. (Art. 731; 742, 745) 

' - se deberá inscribir en el Registro Público cualquier 
cuestión relacionada con el Patrimonio de Familia. 

- la constitución del Patrimonio de Familia no puede 
hacerse en perjuicio de acreedores (Art, 739) y por

que no debe estar gravada (Art. 731 fracción IV), 

- los bienes del Patrimonio de Familia, vuelven al do
minio de quien lo constituyó, al extinguirse ·(Art. -
746) ó disminuirse (Art. 744), 

- el Patrimonio de Familia al constituirse no debe ex

ceder del valor que surge al multiplicar 3650 por el 
salario mínimo en el Distrito Federal. 

Sin embargo, la Institución que nos ocupa no ha recibi 
do la difusión necesaria, al grado de que se utiliza muy po
co, precisamente por no ser conocida. Seria recomendable que 
los Jueces, Corredores y Notarios le otorgaran mayor difusión. 



3.- CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO POR MAS DE SEIS A~OS Y AN-

TICIPOS DE RENTAS POR MAS DE TRES. ARTICULO 3042 FRAC-

CION III. 

El Maestro Rojina Villegas en su texto Derecho Civil 

Mexicano, Tomo III, relativo a "Bienes, Derechos Reales y Po 

sesión" transcribe el artículo 3325 del Código Civil de 1870, 

que dice: (323) 

"El oficio (refiriéndose al Regí stro Público) se com- -

pondrá de 4 secciones, fracción III.- Registro de Arrendamien 

tos". 

Con lo anterior se demuestra la importancia que tenía 
la figura del arrendamiento en esa época. 

El mismo C6digo, decia en su artículo 3335: "los arren 
damientos no se registrarán sino cuando fueren por más de 
seis años 6 cuando hubiere anticipación de rentas por más de 

tres años ... " ( 324. 

Este último precepto viene a confirmar que el legisla
dor al ocuparse del Registro Público, lo hacía pensando en 
la seguridad de los actos que se inscribían, pero también -

pensaba en el debido conocimiento de terceros, a quienes era 
necesario enterar de todos los gravames de un inmueble. Por 
eso era necesario inscribir los contratos de arrendamiento -

celebrado por un término mayor de 6 años ó cuando el arrend! 
dor había recibido rentas por más de tres años, porque un -
contrato de esa naturaleza podía ser considerado como un gr! 
vamen. 

323) Rojina. Op. Cit. Pág. 760. 
324) Rojina. Op. Cit. Pág. 761. 



El Código Civil de 1884: en su artículo 3185 respet6 

la sección de Registro de Arrendamientos (325) e igualmente 
en su artículo 3196 exigió la inscripción de los arrendamie~ 
tos antes mencionados (326) por considerar importante la - -

cuestión. 

En el Código Civil de 1928, artículo 3002 fracción III 
se determinó la inscripción de esos arrendamientos. (327) 

El Maestro Rojina en su Proyecto de Reformas al Código 
Civil, respeta el contenido del artículo 3002 arriba citado. 

Finalmente, con motivo de las Reformas al Código Civil 
del afio de 1978, se volvió a considerar necesario, en el ar
tículo 3042 fracción III, el inscribir en el Registro Públi
co los "contratos de arrendamiento de bienes inmuebles por -

un período mayor de seis años y aquellos en que haya antici
pos de renta por más de tres años", porque el legislador CO!}_ 

sideró que un tercero de buena fé como adquirente, acreedor, 
etc. debe estar plenamente enterado de la situación legal 
del inmueble toda vez que un arrendamiento en las condicio-

nes que anteceden puede ser considerado corno un auténtico 
gravamen. 

325) Rojina. Op. Cit. Pág. 767. 
326) Rojina. Op. Cit. Pág. 768 

327) Rojina. Op. Cit. Pág. 773. 
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III.- DE LA INMATRICULACION. 

EN QUE CONSISTE.- En el Capítulo Segundo de este Estu-

dio, al referirme a los Sistemas Registrales mencioné que el

Australiano era el de Inmatriculaci6n, la cual se consideraba 

como obligatoria para concederle validez y existencia jurídi

ca al acto por el que se adquiría un inmueble. 

Relataré nuevamente y de manera breve los trámites que

se deben observar para llevar a cabo la insmatriculaci6n. 

- Se formula una solicitud, anexando el documento de -

adquisición y un plano con detalles. 

- Después un Ingeniero del Registro ubica el inmueble y 

si no afecta predios vecinos se acepta la solicitud. 

Una comisión jurídica revisa la solicitud. 

- Se notifica por oficio a los colindantes y se manda -

publicar en una gaceta la solicitud. 

- Si no surge oposición, se procede a expedir el Certi

ficado de titulo e inmatriculación, llevándose a cabo 

hasta entonces la inscripción en el Registro Público

y el documento adquiere la condición de irrefutable. 

Como se puede apreciar, el Sistema de lnmatriculación r 

Australiano guarda un trámite muy especial y riguroso para la 

debida protección del adquirente y colindantes, que no obser

va nuestra ley. 

Ahora, voy a proceder a estudiar el trámite denominado

de inmatriculación en nuestra legislaci6n vigente, porque en 



el Capítulo que antecede me ocupé del sistema que fue derog~ 
do. 

Al respecto Ram6n Sánchez Medal dice que la inmatricu
lación se puede entender de dos maneras. La primera de ellas 
se refiere a la anotaci6n que por primera vez se realiza de 
un bien inmueble en el folio real que se establece para cada 
finca, según el nuevo Sistema, Resulta que un inmueble se -
encuentra ya inscrito en los antecedentes del Registro, en -
el To~o y voldmen correspondiente y cuando se realiza una -
operación con respecto de ese bien, como compraventa; hipot! 
ca etc. se inscribe ese acto precisamente en el folio real 
que se va a asignar a ese terreno y al hecho de inscribirlo 
por primera vez en el folio se le denomina "inmatriculaci6n" 
porque se inmatricula, se incorpora al nuevo sistema de ins
cribirlo. (328) 

La otra manera de interpretar la inmatriculaciún es el 
acto de incorporar al Registro Público un determinado bien -
inmueble que no tiene antecedentes registrales por no haber 
sido inscrito nunca en favor de persona alguna. (329) y que 
sirve para erradicar la clandestinidad. 

A continuació.n, una vez definida la inmatriculación, 
procederé a revisar las diversas formas de inmatriculación -
que reconoce nuestro C6digo Civil. 

328) Ramón Sánchez Meda!. Op. Cit. Págs. 474 y 475 supra 319 
y el Nuevo Registro Publico de la Propiedad, mismo autor 
pág. 29. 

329) Ramón Sánchez Medal. Op. Cit. Pág. 475. 
R. Sánchez. Obra El Nuevo Registro Público de la Propi~ 
dad. Pág. 28, Edit. Porrúa. 1979. 
Colín Sánchez. Op. Cit. Pág. 43. 



El Código Civil, luego <le las Reformas de 1979, compre!!_ 

de en el artículo 3046 las cinco posibilidades que considera 

para la inmatriculaci6n. 

Fracción I. -

Fracción II . -

Fracción I I I. -

Fracción IV. -

Fracci6n Y. -

Mediante Información <le Dominio. 

Mediante Información posesoria. 

Mediante resolución judicial que la 

ordene y que se haya dictado como con 
secuencia de la presentación de titu
lación fehaciente que abarque sin in
terrupción un período de por lo menos 

cinco años. 

Mediante la inscripción del Decreto 

publicado en el "Diario Oficial" de 

la Federación que convierta en bien 

de dominio privado un inmueble que -
no tenga tal carácter 6 del título ó 

títulos que se expidan con fundamento 
en aquel decreto y 

Mediante la inscripción del contrato 

privado de compraventa autenticado -
en los términos del artículo 3005 
fracción III acompañado del certifi
cado de no inscripción de la finca y 

de un plano de la misma. 

Sin embargo, en los articulas posteriores, concretame~ 

te el 3053 se regula la Inmatriculaci6n de un bien inmueble 
ante las oficinas del propio Registro Público. Esto resulta 
irregular, porque la inmatriculación que nos ocupa debió ser 
incluida como fracción VI en el Art. 3046 y no como suc~di6 

en este caso. 



1. - MEDIANTE INFORMACION DE DOMINIO 

ART. 3046 FRACCION I, 3047 y 3048 

DEL CODIGO CIVIL. 

El artículo 3046 fracción I del C6digo Civil dice: "que 
la inmatriculaci6n se practicará mediante informaci6n de do
minio". Posteriormente, como complemento al precepto que an
tecede, el 3047 dice: 

"El que haya poseído bienes inmuebles por el tiempo y 

con las condiciones exigidas para prescribirles y no tenga -
título de propiedad o teniéndolo no sea inscribible por de-

fectuoso; si no está en el caso de deducir la acción que le 
concede el artículo 1156 (para prescribir) por no estar ins
critos en el Registro Público los bienes en favor de persona 
alguna, podrá demostrar ante el Juez Competente que ha teni
do esa posesión, rindiendo la infonnaci6n respectiva en los 
términos que establezca el Código de Procedimientos Civiles. 
A su solicitud acompañará precisamente ~ertificado del Regis
tro Público que demuestre que los bienes no están inscritos 
y otros relativos al estado actual de la finca en el catas-
tro y en los padrones de la Dirección de Catastro e Impuesto 
Predial. 

La información se recibirá con citaci6n del Ministerio 
Público, del registrador de la propiedad, de los colindantes 
y de la persona que tenga catastrada la finca a su favor 6 a 
cuyo nombre se expidan las boletas del impuesto predial. 

Los testigos deben ser por lo menos tres, de notorio 
arraigo en el lugar de la ubicaci6n de los bienes a que la in 
formación se refiere. 



No se recibír6 lu informaci6n sin que previamente se -

publique la solicitud del promovente por tres veces, de tres 

en tre s días en un peri6dico de amplia circulaci6n y en el -

Boletín del Registro Pdblico. 

Comprobada debidamente la posesi6n, el Juez declarará

que el poseedor se ha convertido en propietario, en virtud -

de la prescripci6n y tal declaración se tendrá como título -

de propiedad y será protocolizada e inscrita en el Registro

Público. 

Para que este tipo de inmatriculación opere se ~eben -

presentar los siguientes supuestos: 

Primer Supuesto.- Que un determinado inmueble carezca

de antecedentes registrales. (330) 

Segundo Supuesto.- Que exista un título de propiedad 6 

documento justificativo de la propi~ 

dad. 031) 

Tercer Supuesto.- Que el titular de ese derecho reúna

los requisitos que se le exigen a un 

poseedor para poder prescribir un·-

inmueble (según el artículo 1156, -

como son: posesión de buena fe, pac! 

fica, pública, continua y con ánimo

de duefto por más de 5 aftas. (332) 

Cuarto Supuesto.- Que el documento en el cual consta -

el derecho de propiedad sea defectuo 

so y no pueda inscribirse 6 bien, que no 

330) Sánchez Medal.- De los Contratos Civiles. Pág. 476. 
331) " " Obra anterior, Pág. 476 
332) " " De los Contratos Civiles. Pág. 476 



tenga ningún título. (333) 

A diferencia de las características anteriores el Maes 

tro Colin Sánchez explica las siguientes: 

Primera característica.- que las informaciones de domi 

nio 6 de posesión, en térmi-

nos generales, son informacio 

nes ad-perpetuam. 

Segunda característica.- que su tramitación por no ha-

ber intereses en conflicto, -

procede en vía de jurisdic--

ción voluntaria. (334) 

Tercera característica.- deberán ser protocolizadas an 

te Notario Público (según la 

reforma introducida en la Pª! 
te final del precepto motivo

de este inciso) (335) 

Cuarta característica.- que se inscriba ante el Regí~ 

tro Público. (336) 

El legislador en el año de 1979 se limitó a copiar tex 

tualmente el artículo 3023, ya derogado con la pequeña adi-

cidn efectuada en la parte final del primer párrafo, 

333) Ramón Sánchez Meda!. De los Contratos Civiles. Pág. 476. 

334) Col!n Sánchez, Op. Cit. Pág. 283 

335) " " " " Págs. 284 y 285 así como nota -
de Pág. 285. 

336) Colín Sánchez. Op. Cit. Pág. 284. 



Asimismo, el actual artículo 3047 remite al Código de -

Procedimientos Civiles, que regula las informaciones ad-perp~ 

tuam en su artículo 122 fracción tercera así como 927 a 931. 

Se presentan desde luego confusiones que no han sido -

corregióas hasta hoy día, como las siguientes: 

1o.- Que el Código Civil en su artículo anterior 3023-

no indicaba cuántos periódicos realizarían la pu

blicación de Edictos; y el Art. 122 procesal se-

ñala que serían en dos, además del Boletín Judi-

cial y el actual 3047, .adicionó el Boletín Regis

tra!, creando confusiones. 

2o.- Que el Código Civil no señalaba cuáles eran los -

"lugares públicos" en donde se fijarían los avisos 

y tampoco lo decía el Código Procesal. (Aunque por 

la práctica o costumbre se mandan fijar en los ta

bleros de la Tesorería del Distrito Federal, y en

los Estrados del Juzgado). 

Jo.- Que el Código Civil sí determinaba que se debía -

notificar al Ministerio Público, como representan

te de la Sociedad, al Registrador y a los colindan 

tes. En cambio el Código Procesal incluía además -

al sujeto de quien se adquiría la posesión. 

4o.- Que ninguno de los dos ordenamientos incluía la -

notificación al Departamento del Distrito federal

y en la práctica se "acostumbra" como indispensa

ble. 

Como se puede apreciar, existían errores o faltas de --



concordancia entre ambos ordenamientos, que las reformas al 
Código de 1979 no corrigió, sino que transcribió textualmente 

del anterior Art. 3023 al actual 3047. 

Nuestro actual C6digo, solamente adicionó el Art. 3023, 
en su párrafo primero, parte final, al referirse al Certifi

cado de No inscripción que deberá acompañarse a toda solici
tud, exige además la presentación de un certificado catas-
tral, sin mencionar qué período comprende dicho certificado, 
ni qué características o datos debe reunir. 

En conclusión, el Legislador de 1979 se limitó a copiar 
el texto del Art. 3023 ya derogado, así como la Reforma al -
C6digo Civil, publicada en el Diario Oficial, el 18 de enero 
de 1952, que no entró en vigor por no haberse publicado el -
Reglamento del Registro Público, que se fij6 como condición 
para su vigencia. 

El Art. 3049, se refiere al anterior 3026, por medio -
del cual se puede oponer cualquier afectado a un trámite de 
información de dominio, siempre que se crea con derecho para 
hacerlo. El precepto derogado exigía: 

- Que el promovente de la oposición se considerara con 
derecho a los bienes motivo de la información de domi
nio. 

- Que podría el interesado acudir ante autoridad judi-
cial. 

- Que debería otorgar fianza para responder por daños y 

perjuicios en caso de resultar infundada la oposición. 

El Art. 3026 no señalaba cómo se debía de tramitar el -
procedimiento de oposición, pero se entiende que deb]a ser -
ordinario civil. 



El actual Art. 3049 conserva el contenido del texto de

rogado y s6lo cambia la expresi6n "interposición de demanda" 

por la de "presentaci6n del escrito de oposición" retirando

también el requisito de la fianza, con lo cual permite a cual 

quier persona oponerse, sin el riesgo de garantizar daños ni 

perjuicio alguno. 
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2.- MED!AMTE INFORMACION POSESORIA ART, 3046, FRACCION II, 

3048 y 3049. 

En el Capítulo Tercero analicé cómo se puede tramitar 
la inscripción de la posesión apta para prescribir bienes iª 
muebles no inscritos en el Registro PGblico, Mencioné las -
características del caso y corno se tramita el procedimiento. 

El Legislador de 1979, en su Art. 3048 recoge textual
mente el anterior 3024, salvo dos pequeñas adiciones que re! 
liza. La primera de ellas consiste en solicitar los requisi
tos o documentos que se piden para una información de domi-
nio. La segunda consiste en decir que "las inscripciones de 
posesión expresarán las circunstancias exigidas para las - -
inscripciones previstas en el Reglamento del Registro Públi· 
co". Lo anterior equivale, nuevamente, a considerar al Legi! 
lador de 1979 como un copista de anteriores preceptos, sin -
tomar en cuenta las exigencias reales y juridicas, como so-
ciales y económicas que revisten las posesiones sobre inmue
bles en la actualidad. 

La parte final del artículo en vigor que comento, es -
una redundancia, porque ya el Art. 3000 dice: "El Registro -
Público funcionará conforme al sistema y métodos que determi· 
ne el Reglamento". 

Respecto de esta forma de inmatriculaci6n el Maestro -
Ramón Sánchez Medal dice: "que la inmatriculaci6n de propie
dad en el folio real 6 de derechos reales, siempre se hace -
por resolución de un juez, según lo indican los artículos - -
3047. 3050 y 3052 . (337) 

337) Rarn6n Sánchez Medal. Op. Cit. Pág. 475. 



En cambio, la inmatriculaci6n de poses1on en el folio 
auxiliar puede indistintamente decretarse mediante rcsolu-
ci6n de un Juez o por resolución administrativa del Director 
del Registro, según lo precisan los artículos 3053 y 3055 
del C6digo Civil. (338) 

De estas dos inmatriculaciones de posesión, la ordena
da por la autoridad judicial permite que al cabo de S años -
se declare mediante resoluci6n judicial que el titular ha -
prescrito el inmueble en su favor, dándose lugar una segunda 
inmatriculaci6n de propiedad que se inscribirá en el folio -
de derechos reales, (339) por ordenarlo así el articulo 3050 
del C6digo Civil y artículos 122, 123 parte inicial del Re-
glamento del Registro Público. (340) 

De lo anterior se puede concluir que la inmatricula-
ci6n de posesión tramitada directamente ante el Registro Pú
blico deberá inscribirse en el folio "auxiUar 11 porque nunca 

podrá convertirse en inmatriculación de propiedad. Sánchez -
Medal, al respecto comenta que se trata de una "inmatricula
ci6n de una ilusoria posesión de un inmueble en un folio - -
auxiliar, que de nada sirve al interesado, porque hay que -
agregarle la negativa leyenda: "Esta resolución no prejuzga 
sobre derechos de propiedad o posesión a favor del solicita~ 
te 6 de terceros, según el artículo 3057 del Código Civil". 
(341).Esta gesti6n que puede realizarse ante el Director del 
Registro Público no representa una completa seguridad para -
el posesionario y sí en cambio merece críticas como la de R! 
m6n Sánchez Medal, quien dl.ce: "el Director del Registro Pú
blico, que carece de la competencia de un Tribunal Judicial 
y es sólo un funcionario administrativo, procede a practicar 

.338) R. Sánchez Medal. Op. Cit. Pág. 475. 
339) " " " " " " 476. 
340) 11 11 11 ti " " 477. 
341 ti " " " " " 4 77. 



a la ligera, sin necesidad de cumplir aquella serie de impre~ 

cindibles requisitos" y además porque abre fácilmente las - -
puertas a los más escandalosos fraudes y abusos en grave de

trimento de la seguridad que debe ofrecer al público el Re-
gistro Público de la Propiedad. (343) 

342) Ram6n Sánchez Medal. Op, Cit. Pág. 477, 
343) " " " ,, " " 477, 

, . ........, 



3.- MEDIANTE RESOLUCION JUDICIAL QUE CONFIRME POSESION MA

YOR DE CINCO ANOS. ARTS. 3046, F~~CCION III 3050. 

El Código de 1932, al referirse a la confirmación de una 
poses ión -mediante resolución judicial- decía en su Art. 3027: 

11 Transcurrido el plazo fijado en la parte final del Art. 
3024 (cinco años) sin que en el Registro aparezca algún asie~ 
to que contradiga la posesi6n inscrita, tiene derecho el po-
seedor, comprobando este hecho mediante la presentación del -
certificado respectivo, a que el Jue: competente decl~re que 
se ha convertido en propietario en virtud de la prescripción 
y ordene que se haga en el Regi~tro la inscripción de dominio 

correspondiente". 

Como se observa, este caso viene a resultar la continua
ción del anterior, toda vez que se acudía ante un Juez para -
solicitar que confirmara la posesión que ya aparecía· inscri

ta. Para obtenerla se requería acudir ante el Registrador y 

obtener un certificado por medio del cual se demostraba que 
no existía asiento que contradijera la referida posesi6n. Una 

vez acreditada dicha circunstancia, el Juez dictaba resolución 
que confirmara la posesión citada, declarando que el poseedor 

se había convertido en propietario oediante prescripción. -· 
(344) 

Este trámite parece sencillo, pero exigía una doble trá 
mitación. Primeramente se acudía ante un Juez para formular 
solicitud y se mandaba publicar, se admitían testigos, etc. 
como en las informaciones de dominio y se obtenía una resol~ 
ci6n que permitfa inscribir la posesión apta para prescribir 

bienes que carecian de antecedentes. Realmente, los interes! 
dos que se encontraban en casos co~o el anterior, dudaban en 

tramitarlo, sabiendo que existen otros medios, que de segui! 
los en una sola gestión los convertfa en propietarios. Luego 

344) G. Coltn Sinchez. Proc. Reg. de la Prop. Págs. 289 y 290. 



entonces, esta manera de inscribir bienes tuvo poco uso. 

Ahora bien, el actual Código de 1979, en su Art. 3050, 
copia textualmente el contenido del anterior Art. 3027 ya i~ 

vacado, aclarando solamente que el plazo debe ser de cinco -

años. 

Otra vez se incurre en el error de copiar una ley con -
vigencia de casi cincuenta años, sin considerar que la misma 

fue escasamente aplicada y que le faltó ser "más ágil" para 
obtener mayor difusi6n y uso. En tal virtud, la reforma re
coge una manera de inscribir o inmatricular bienes poco uti-

1 izados. 



4.- MEDIANTE DECRETO QUE DECLARE BIEN PRIVADO UN INMUEBLE DE 

LA FEDERACION, ART. 3046, FRACCION IV. 

El artículo citado, en las Reformas de 1979, dice "que la 
inmatriculaci6n se practicará mediante la inscripción del De

creto Publicado en el Diario Oficial de la Federación que co~ 
vierta en bien de dominio privado un inmueble que no tenga tal 
carácter, o del título o títulos que se expidan con fundamento 

en aquel decreto". 

Esta fracci6n sí representa una innovación para poder in

matricular o registrar bienes inmuebles, porque el C6digo de 
1920 no lo señalaba expresamente y porque presenta dos varian 

tes que a continuación comentaré: 

la.- Se refiere al caso de que el Gobierno F~deral p~ 
blique un Decreto Presidencial por medio del cual 
se desafecte del interés de la Federación un in

mueble para convertirlo en bien del dominio priv! 
do; al considerar que ya no lo utilizará para fi 

nes propios o públicos. 

Lo anterior está sucediendo con mucha frecuencia 

porque el Gobierno observa que en nuestra Ciudad 
crece la población en forma casi explosiva y por 

lo mismo toda esa gente desea un inmueble donde 
vivir y muchas ocasiones no tiene forma de adqui 
rirlo por los precios tan elevados de esos bie-

nes. Ante esa necesidad de los habitantes, el Go 
bierno retira del interés de la Federaci6n terre 

nos o casas que convierte en bienes del dominio 
privado. 

P.n tales casos el Decreto respectivo se manda ins
cribir mediante inmatriculación. 



2a.- Que el Gobierno Federal autoriza mediante un De

creto, que determinado bien deja de pertcnecerle 
y se convierte en propiedad privada; pero si se 

trata de lotes o casas, se puede inmatricular cada 
bien con el título o títulos que se expidan en f~ 

vor de cada particular con base en el Decreto co

rrespondiente. 

Recientemente, el Gobierno publicó un Decreto, por 

medio del cual se autorizó a la Institución deno
minada CODEUR (Comisión de Desarrollo Urbano), d~ 
pendiente del Departamento del Distrito Federal, 
para promover, sobre todo en colonias proletarias, 
una campana de inmatriculación. Mediante la misma, 

se autoriz6 la inscripción en el Registro PQblico 
de terrenos adquiridos por particulares, los cua

les carec1an de registro. Se admitieron todos los 
contratos o documentos privados, debidamente rati
ficados ante un Juez de Paz y una vez revisados y 
autorizados por Codeur, eran protocolizados por -
un Notario Pablico y posteriormente remitidos al 
Registro para su inscripción (anex~ndole a dicho 
Testimonio la constancia o certificación del De-
creto Presidencial respectivo). 

Esto se realizó con el fin de regularizar la pro

piedad de múltiples lotes de terrenos que carecían 
de Escrituras. 

Esta carnpafia admite diversas críticas como son: 
Haber inscrito -por el exceso de documentos tram! 

tados- predios en forma errónea y en muchos casos 
haber registrado documentos alterados o falsifica 
dos. 



- .......... , -

Por ejemplo, para estar en condiciones de apro
vechar ese Decreto se utilizaron contratos pri

vados de compraventa que para poder ratificarse 
ante un Juez de Paz, no podían exceder de quinie~ 

tos pesos. Hubo casos, donde una persona compró, 
en contrato privado, un terreno digamos en - - -

$60,000, cifra totalmente pagada. Sin embargo, al 
acudir a Codeur le explicaban que su contrato "no 
podía ser regularizado, por no aceptarlo el Decr~ 
to'~. Procedían entonces a elaborar un segundo co~ 
trato, ahora por $500, el cual le asignab~n una 
fecha muy anterior para que se pudiera creer que 

el terreno cost6 realmente esa cifra. Se buscaba 
nuevamente al vendedor y se le llevaba a firmar -
el nuevo contrato en las oficinas de Codeur, don
de se asentaba -cosa muy grave- la razón de rati

ficación, como si realmente se hubiera ratificado 

ante el Juez de Paz. Posteriormente se reunían 300 
800 6 más contratos y eran enviados al Juez de Paz . 

para rubricar la "supuesta ratificación", con lo 
cual se cometia constantemente una violación al -
Art. 3005, Fracción III, que exige de la Autori-

dad se cercinre de la autenticidad de las firmas, 
asi como de la voluntad de las partes. 

Aún más, se llegó al extremo de buscar un "volun
tario" que · firmara en substitución del vepdedor ,en 

caso de haber fallecido el mismo, para poder ela
borar ese segundo contrato de $500. 

En otros casos, la persona que compró mediante co~ 

trato privado, digamos de $50,000, lo manifestó a 
la Tesorería del D. F. y con base en el mismo cu
bre sus impuestos; pero al empadronar su nuevo co~ 
trato se establece una duplicidad y contradicción 



de documentos. Ademds, si una persona inscribió 

ante el Registro Público un inmueble con precio 

de $500 1 durante esa Campaña de 1979; poco tie~ 

po después lo vende en $600,0DD, precio real o 

comercial, se enfrentaría a un problema de im-

puestos sobre la renta bastante grave y diffcil 

de resolver. 

Otro problema derivado de esa Campaña en la mul 

titud de registros dobles que se crearon. Por -

ejemplo, si una persona compr6 un lote de terre 

no con antecedentes registrales a su favor, in~ 

cribirlo hubiera implicado juicio de prescrip-

ción o de otorgamiento de Escritura Pública, -

más honorarios del Abogado, más impuestos, etc .. 

que representaría en dinero un mínimo del 10 al 

12% del valor comercial del bien. Resultaba mu

cho más econ6mico "inmatricular" el terreno me

diante ese sistema que represent9ba una eroga-

ción máxima de $8.000 sin considerar q11e el va-

lar real del terreno podía ser mayor, y que so

bre el terreno pudiera existir una construcción 

valiosa, tampoco se tomaba en cuenta que catas

tralmente el inmueble estuviera empadronado en

una cifra mayor y menos aún, se consideraba el 

hecho de la duplicidad registra!. 

Realmente, esta Campaíla tenía diversos ~ropósi~ 
tos, como era regularizar terrenos de colonias

proletarias que carecían de escritura; empadro

narlos ante la Tesorería del Distrito federal -

para que pagaran impuestos. Pero tambi~n tenía

propósitos políticos que buscaban formar una -~ 

imagen "conveniente" en favor del o de los fun

cionarios que propiciaron o impulsaron dicha -

Campaña. 



Estas críticas las manifiesto por haber intervenido -

profesionalmente en diversos casos, en los cuales conocí -

los errores y deficiencias de la Institución citada de mane 

ra directa. 



S.- MEDIANTE CONTRATO PRIVADO. ART. 3005, FRACCIONES III Y 

v. 

Anteriormente el Art. 3011, en su fracción III, admitía 
el registro de contratos privados ''que fueren válidos confor
me a la ley que al calce de los mismos hubiere constancia del 

Registrador, de un Notario o de un Jüei, ·de haberse cerciorado 
de la autenticidad de las firmas y de la voluntad de las par

tes". 

Desde luego, ese tipo de contratos tuvieron vigencia du

rante muchos años, hasta que se reformó el Art. 2317 del Códi 
go Civil, mismo que autorizó que constaran en documento priv~ 
do las compraventas de inmuebles hasta por quinientos pesos y 

las de mayor precio debian otorgarse en escritura pública. Co 
mo es lógico suponer, ninguno de los bienes inmuebles, que ac-

tualmente existen en el Distrito Federal conserva ese precio; 

por lo tanto, se reducen las posibilidades de aplicación para 
el precepto aludido. 

Con las reformas al Código Civil de 1979 se autoriz6 la 
inscripción de documentos privados bajo las mismas condiciones 

sefialadas por el Art. anterior 3011, fracción III; con la nove 
dad de admitir la ratificación de documento ante Corredor Pú

blico. 

El Art. 3046 al referirse a la inmatriculación de documen 
to privado, la acepta si reúne los requisitos del Art. 3005, 

fracción III; siempre que la persona que desea obtener la ins

cripción, acompañe un certificado de no inscripción de la fin 
ca, asi como de un plano. 

Estos dos últimos requisitos no eran solicitados por el -
Registrador anteriormente y representan una novedad en las Re

formas de 1979. 



Esta forma de inmatriculaci6n ante el Registro PQblico 

si conserva vigencia, porque existen zonas 6 delegaciones po
litjcas como Milpa Alta, Tláhuac, Contreras, etc. que se en-
cuentran alejadas de la parte central de la ciudad de México 

y sus habitantes -muchas veces personas de escasos recursos
no están en condiciones de visitar Notarios 6 para regularizar 

los terrenos adquiridos y entonces recurren a los Jueces de -
Paz de sus respectivas localidades, para poder ratificar los 
contratos y luego acudir al Registro Pfiblico. 

Esta soluci6n sigue siendo viable para gentes de.locali

dades alejadas y además de escasos recursos; desde luego, se
ria recomendable que las autoridades que intervienen en estos 
trámites respeten el debido cumplimiento de los requisitos 

que marca la ley. 



6.- INMATRICULACION JUDICIAL Y ANTE EL REGISTRO PUBLICO . 

El Art. 3052 admite otra opci6n más para que la persona 

que tiene "justo titulo 6 título fehaciente" abarque cuando 
menos un período ininterrumpido de cindo años inmediatamente 

anteriores a su promoción, y pueda inmatricular su predio me
diante resolución judicial, siempre que satisfaga los siguieg 
tes requisitos: 

"1. - Que acompafie a su promoción, además de la titula 

ci6n: 

a) Certificado del Registro Público que acredite 
que el bien de que se trata no está inscrito. 

b) Las boletas que comprueben que el predio está 
al corriente en el pago del impuesto predial. 

2.- Que en tal promoción manifieste bajo protesta de 
decir verdad, si está poseyendo el predio o el -

nombre del poseedor en su caso. 

3.- Que se publique la solicitud de inscripci6n en el 

boletín del Registro Público y en uno de los pe-
riódicos de amplia circulación por tres veces. -

cada uno de ellos .con intervalos de diez días. 

4.- Que se cite a los colindantes, a las personas que 

figuren en los padrones de la Dirección de Catas
tro e Impuesto Predial corno causantes, así como -
el poseedor cuando exista. 

5.- Que transcurra un plazo de treinta días a partir 
de la última publicaci6n, sin que haya oposición. 
Si hubiere oposición, se suspenderá el procedi--



miento; ~sta se substanciará conforme al Código 

de Procedimientos Civles". 

Tal parece que esta manera de inmatricular bienes consti 

tuye una pequeña variante de la información de dominio, a que 
se refiere el actual Art. 3047 del Código Civil vigente, pero 

en reélidad son diferentes. La información de dominio parte -

del supuesto de que la persona que la promueve, no tiene tít~ 
lo de propiedad, o si lo tiene resulta no inscribible por de

fectuoso y que además reúne las condiciones para prescribir 
dicho inmueble. En cambio la inmatriculaci6n judicial parte -

del supuesto que la persona sí tiene título y lo denomina - -

"justo título o título fehaciente que abarque cuando menos un 
período ininterrumpido de cinco afias inmediatamente anterio

res a su promoci6n", sin exigir los requisitos del Art. 1156 

para la prescripción. 

Luego entonces, se puede considerar como acertada la in
troducción de esta modalidad o manera de inmatricular bienes 

por parte del legislador de 1979. 

INMATRICULACION ANTE EL REGISTRO PUBLICO. 

Asimismo, el legislador incluye en el Art. 3053 a 3058 -

el sistema de inmatriculaci6n ante el propio Registro Público, 
como una novedad más. Con respecto a este trámite, deseo ca-
mentar que por el afán de facilitar la inscripción de bienes 

inmuebles en el Distrito Federal, el legislador aceptó que el 
C. Director del Registro Público funja como Juez y como parte 

de la referida inmatriculaci6n. 

Concretamente el Art. 3053 dice: "Para 1 a inmatricula- -

ci6n de inmuebles que carezcan de antecedentes registrales, -
los interesados podrán ocurrir ante el Registro Público a so
licitarla mediante el procedimiento que estahlezca el regla--



-mento respectivo". 

El Reglamento indica en el Art. 191 que el interesado en 
la inmatriculaci6n de un inmueble debe: 

- Presentar una solicitud por escrito, en la cual debe -
acreditar el derecho a pedir la inmatriculaci6n. 

- Mencionará su nombre, nacionalidad y domicilio. 

Debe exhibir el "título documental" que pretende inma
tricular. 

- Debe proporcionar la ubicaci6n, superficie, medidas y 

cualquier otro dato que permita su identificación. 

- Asimismo, proporcionará nombre y domicilio de los colín 
dantes. 

A dicha solicitud por escrito, con todos los datos que -
anteceden, anexará= segan el Art. 192: 

- El título documental que desea inscribir. 

- El comprobante de que el impuesto predial del inmueble 
por inmatricularse, está al corriente. 

- Un plano autorizado por la Dirección General de Catas
tro, o por una persona profesionista con título regis
trado. 

- Debe anexar un certificado de no inscripción del inmu~ 

ble, expedido por el mismo Registro, con fecha de tra
mitación no mayor de noventa días. 



, ....... 

Segdn el artículo 194 de Reglamento del Registro Pfiblico, 
una vez recibidos los mencionados documentos, el Registrador 
le abrirá un expediente numerado y se mandará publicar un ex-
tra ·to por dos veces, con intervalos de 10 días hábiles en el 
Boletf11 Registra!. Se girará también oficio con copia del ex
tracto al Titular de la Delegación Política a donde correspo~ 

de el inmueble, detallando la ubicación del mismo, para que -
proceda a fijarlo en los tableros de avisos de la referida De 
pendencia, así como un lugar visible del propio terreno. 

En esta etapa del procedimiento, la ley faculta al Dire~ 
tor del Registro Público, discrecionalmente para ordenar la -
publicación del extracto por otros medios. Esto seguramente -
lo acept6 el legislador para otorgar una mayor difusión a ca
sos donde puede afectarse a terceros, que por ignorar la exi! 
tencia del Boletín Registra!, resulten lesionados en determi

nado trámite de inmatriculaci6n. 

Una vez que el Director del Registro Público recibe las 

constancias de publicación, tanto del extracto como las remi
tidas a la Delegación Política, resolverá sobre la inmatricu
laci6n, dentro de los treinta días hábiles siguientes. 

El Art. 188 del citado Reglamento determina que si por -

causas imputables al interesado, se interrumpe el procedimie~ 
to durante más de sesenta días hábiles, quedará el mismo sin 
efecto; desde luego quedando a salvo los derechos del .interesa 
do de iniciar un nuevo trámite. 

El precepto 189 dice que si durante el procedimiento se 

formula alguna oposición por parte de cualquier interesado, se 
mandará dar por terminado el trámite y se reservarán los dere
chos del opositor para que los haga valer en la vía y forma co 
rrespondientes. 



En este precepto existe una deficiencia, porque según -

mencioné en párrafos anteriores, para iniciar el trámite de 
inmatriculaci6n el interesado debe presentar una solicitud, -
anexando a ella los datos y documentos que acrediten su dere

cho para obtenerla. Asimismo, el procedimiento observa una s~ 
rie de requisitos. En cambio, cuando surge una oposici6n, se 
manda concluir el trámite de inmatriculaci6n de manera defi-

nitiva. 

Considero. que a dicha oposición se le deben exigir requ~ 
sitos como los siguientes: 

Una solicitud por escrito, donde mencione el nombre, 
domicilio y nacionalidad del opositor. 

- Una relaci6n ~etallada en la cual funde su oposici6n. 

- Que exhiba documentos o contratos que permita~ justif~ 
car que tiene derecho a plantear su oposición. 

- Un croquis o plano de su terreno. 

Después de exhibida la oposici6n y transcurrido un térmi

no prudente -cinco d!as hábiles por ejemplo- el Director del -
Registro deber!a resolver sobre admitir o rechazar la oposi-

ci6n. 

En caso de oposición, el Art. 3052, parte final, 'del Có

digo Civil indica que la misma se substanciará conforme al C6 
digo de Procedimientos Civiles. 

Pero resulta que el C6digo de Procedimientos Civiles no 
• es claro al respecto, porque no regula en lo especffico ning~n 

tr(mitc de inmatriculaci6n. Por lo que hace al trámite de In

formación de Dominio, acepta la oposición, la cual suspenderá 



el juicio, pero tampoco dice c6mo tramitarla. Se deduce que la 
oposición deberá tramitarse como juicio ordinario civil, por

que no aparece incluido dentro de los juicios especiales. 

Sin embargo, al momento de dictar Resolución, el Director 
del Registro Píiblico no "prejuzgará sobre los derechos de pro

piedad o posesión que puedan existir en favor de los solicita~ 
tes o de terceros". Se ha criticado este Art. 3055, al decir, 

que el solicitante de la inmatriculaci6n realiza una serie de 
trámites con el objeto de registrar a su nombre un inmueble y 

resulta que al concluir su trámite le expiden una resoluci6n 

que "no prejuzga sobre su derecho de propiedad o de posesi6n" 

o sea, que no se le reconoce como propietario, sino únicamente 

corno titular de la inscripción respectiva. No obstante lo an 
terior, me permito opinar que en este apartado el Registrador 
está en lo justo, porque nuestro Sistema Registral es Declar~ 

tivo y en tal virtud, se supone que el acto registrado naci6 
y debe tener validez de manera previa a su inscripción, que -
sólo otorga efectos de publicidad. Por lo tanto, si el Regis

trador inmatricula un bien, lo hace bajo efectos declarativos 
y no revisa si el titulo que se le exhibe es legítimo o estu
viera falsificado, a pesar de que analiza si reane los elemen
tos indispensables para su existencia. 

Poi ejemplo, puede acudir ante el Registro Pdblico una -
persona para solicitar una inmatriculaci6n y exhibe como titu
lo documental, un contrato privado de compraventa, donde vend~ 
dor y comprador ratificaron sus firmas ante un Juez de Paz. Se 
observan todos los trámites y se emite resolución favorable a 
la inmatriculación. Al poco tiempo, el vendedor argumenta ante 
un Juez -por medio del juicio correspondiente- que ese contra

to lo firmó y lo ratificó ante la Autoridad re'spectiva, pero -
objeta su validez porque es analfabeta y en consecuencia no -
pudo leer ni enterarse de su contenido. Surgir{a entonces un 
juicio de nulidad de contrato de compraventa por vicios al con 



-sentimiento, asf como la cancelaci6n de la inscripción relati 

va a la inmatriculaci6n. Como se aprecia, la inmatriculaci6n -
no viene a confirmar como propietario a la persona que aparece 
como titular. Es por ello que atinadamente el Art. 3055 dice -

que la resolución de inmatriculaci6n no prejuzga sobre los de
rechos de propiedad o posesi6n que puedan existir en favor de 

los solicitantes o de terceros. 

;_ 



IV.- CRITICAS A LAS REFORMAS. 

1 .- FALTA DE PUBLICIDAD. 

En nuestro país, de una manera lamentable se han venido 

aprobando leyes desde hace mucho tiempo, sin que los legisla
dores contaran con la opini6n previa y anticipada de los Estu
diosos del Derecho. También se abstuvieron de conocer el crite 

rio de los Jueces que en el futuro podrán aplicarlas. Inclusi
ve, omitieron consultar a las personas que tendrán que respe
tarlas. 

Realmente, el Congreso de la Uni6n, como Organo Legisla
tivo, encomienda el estudio de un proyecto de ley a la Comi-
si6n Legislativa correspondiente y ésta no se encarga de darle 
difusi6n al mismo. 

Tal parece, que si la Comisi6n le otorgara difusión, fue
se a provocar protestas y disturbios con ese proyecto de ley, 

prefiriendo que se estudie el mismo de manera privada, como si 
se tratara de un proyecto exclusivo para ella. 

No existe publicidad ~or medio de la prensa, radio o tel~ 
visión invitando a los estudiosos del ramo, a los jueces, o 
interesados en lo individual a comparecer en audiencias públi
cas o para realizar sugerencias por escrito. 

No hay conocimiento alguno sobre las leyes que se van a -
reformar, de manera anticipada. Nos enteramos de ellas cuando 
ya fueron reformadas y están en vigor. 

En los últimos años, recuerdo excepcionalmente que el Go
bierno sí le otorg6 difusi6n a la Ley de Organismos Políticos 
y Procesos Electorales (LOPPE) ¡ así como a la Reglamentación -
posible a la Garantía Individual, llamada Derecho a la Informa 



-ci6n; pero en realidad esos dos casos guardan el prop6sito de 
finido de carácter político. Se puede decir que toda ley tiene 
un origen o fondo político, pero el caso de las Reformas al e~ 
digo Civil, más que político es de aplicaci6n cotidiana y sus 
efectos alcanzan a toda la población por igual. Je ahí la im-
portancia de otorgarle difusi6n por anticipado a dicho proyec
to. 

Al referirme a este punto, recuerdo lo expresado por un -
amigo extranjero; "México es un país de lamentaciones porque -
la gente se queja y reclama cuando los hechos ya sucedieron y 
no admiten correcci6n". 

Esas reformas ya están en vigor y no admiten cambio, s6lo 
lamentaciones. 



2.- ESCASA INTERVENCION DE JUECES, DE LITIGANTES Y ESTUDIOSOS 

DEL DERECHO. 

Normalmente en las Universidades, como en la nuestra, -
existe una Facultad de Derecho integrada por Estudiosos del 
Derecho, que muchas veces ejerten en la docencia o se dedican 

a la investigación, para cualquiera que sea su actividad tra
tan de conocer todas las novedades o reformas a las leyes. Sin 
embargo en el caso que nos ocupa, escasas personas de esta H. 
Institución se enteraron de manera anticipada deo proyecto de 
reformas. Luego entonces, la intervención oportuna y atinada 
de muchos Especialistas del Derecho no fué proporcionada, con 
lo cual las citadas reformas fueron elaboradas por un grupo -
reducido, sin la cooperación ni opinión de gente respetable y 

enterada. 

En nuestra Facultad existen catedráticos con una experien 

cía que se puede calificar de amplia y sólida, cuya opini6n -
no sólo hubiera sido útil sino necesaria. 

El no haberla solicitado demuestra "suficiencia" por Pª!. 
te de la Comisi6n encargada del Proyecto, pero en este traba

jo he formulado una serie de objeciones y críticas, derivadas 
del poco estudio de las reformas, porque gran parte de ellas 
fueron transcritas textualmente de diversos artículos ya der~ 
gados. Lo anterior viene a confirmar que las citadas reformas 
no resultaron del todo acertadas. 

Por separado, se supone que la Ley una vez que ha sido p~ 
blicada en el Diario Oficial, se prepara la fecha en que en-
trará en vigor. Especialmente las personas que la van a apli
car, como los Jueces, deber!an ser enterados oportunamente de 
su posible reforma, para solicitar su opinión y tomarla en 
cuenta en caso de resultar conveniente, Qué sucede cuando un 
Juez ignora que la Ley va a ser reformada y se entera por la 
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difusi6n otorgada en los peri6dicos -y no por la publicación 
oficial, porque no la reciben-. Realmente, no alcanza a inter 
venir en el proceso legislativo, sino que se limita a tratar 
de aplicarla y de ir conociendo la intención del legislador, 
sin interesarle si es una reforma necesaria o convenientemen
te elaborada. 

En el caso que nos ocupa, varios Jueces a quienes consul 
té expresamente, con el propósito de incluir su opinión en es 
~e estudio manifestaron: 

- Que no reciben diariamente las publicaciones del Diario 
Oficial de la Federación. 

- Que no les proporcionan información oportuna ni antici 
pada sobre posibles reformas. 

- Que no se pide su opinión para posibles reformas. 

- Que consideran que algunas reformas son elaboradas por 
personas con "altos puestos en la política", pero que 
no viven del ejercicio o aplicación de las leyes y por 
lo tanto, elaboran proyectos que difieren de las nece
sidades reales. 

- Que aplican las reformas porque su condición de Jueces 
se los exige, pero algunas son confusas o contradicto
rias. 

Como se aprecia, a nivel de Jueces de Primera Instancia 
no hubo comunicación alguna respecto de las Reformas. Segura
mente que a otros niveles tampoco existió porque el Maestro -
Colín Sánchez al referirse a la Comisión encargada del Proyec
to, en su texto, no menciona ni agradece colaboración alguna 
del Poder Judicial, porque la misma no existi6. Lo anterior 



resulta lamentable. 

En el medio de los Abogados Litigantes no se tuvo conoci 

miento de las Reformas y una vez que fueron aprobadas, me en
ter6 que s6lo a los Colegios de Abogados se les pidió su opi
nión. Considero que el Congreso de la Unión, la Comisión Le-

gislntiva o la Comisi6n encargada del Proyecto, debió por di
ferentes medios anunciar las reformas para obtener la opinión 
de Abogados Litigantes, entre quienes existe gente muy seria 
y preparada, cuyas consideraciones hubieran resultado intere
santes. No debemos olvidar que la ley -bien redactada· o mal -
elaborada- es interpretada por el Abogado Litigante al formu
lar o contestar una demanda y por lo tanto guarda trato direc 
to con los Jueces y con las personas a quienes se aplica la -
Ley, logrando observar los efectos o resultados que se produ

cen. 

Es por ello, que considero que los Abogados Litigantes -
debieron ser consultados sobre el Proyecto de referencia. 

... .' ·.: · 
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3. - CRITICAS A RECURSOS DE INCONFORMIDAD TRAMITADOS ANTE EL 

PROPIO DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DONDE SE CONSTITUYE 
COMO JUEZ COMO PARTE. 

El Art. 3021 del Código Civil dice: 

"Los registradores calificarán bajo su responsabilidad los 
documentos que se presenten para la práctica de alguna inscriE 
ci6n o anotación, la que suspenderán o denegarán en los casos 
siguientes: 

1.- Cuando el título presentado no sea de los que deben 
inscribirse o anotarse. 

2.- Cuando el documento no revista las formas extrínsecas 
que establezca la ley. 

3.- Cuando los funcionarios ante quienes se haya otorgado 
o rectificado el documento, no hayan hecho constar la 
capacidad de los otorgantes o cuando sea notoria la ~ 

incapacidad de éstos. 

4.- Cuando el contenido del documento sea contrario a las 
leyes prohibitivas o de interés pdblico. 

5.- Cuando haya incompatibilidad entre el texto del docu
mento y los asientos del registro. 

6.- Cuando no se individualicen los bienes del deudor so
bre los que se constituya un derecho real, o cuando -
no se fije la cantidad máxima que garantice un grava
men, en el caso de obligaciones de monto indetermina
do, salvo los previstos en la tlltima parte del A t. 
3011 cuando se den las bases para determinar el monto 
de la obligaci6n garantizada. 



7.- Cuando falte algdn otro requisito que debe llenar el 

documento de acuerdo con el C6digo u otras leyes apl~ 
cables. 

El precepto que nos ocupa habla de suspender o denegar la 
inscripci6n, sin explicar cuando procede una y cuando opera la 
otra. Es necesario recurrir al Reglamento del Registro Pdblico 

que en su Art. 98 dice: 

"Procederá la suspensión del registro en los casos en que 
el documento adolezca de defectos u omisiones subsanables". 

Con lo anterior se llega a la conclusión de que el regi~ 
trador admite, al promovente de la inscripción, presente nue

vos datos o documentos que tengan como prop6sito subsanar las 
deficiencias. 

Así, el Art. 98 del Reglamento admite que se suspenda la 
inscripción cuando faltan certificados o constancias que fue
ron solicitadas con anticipaci6n a otras autoridades y que -

además se cubrieron los derechos correspondientes, efectuánd~ 
se una inscripción preventiva del documento, mencionando en -
la misma porqué orden6 la suspensión. 

El Registrador una vez que efectae la inscripci6n preve~ 
tiva, remitirá los documentos con la razón que funde la sus-
pensión a la Sección Jurídica de la misma Dependencia, de - -
acuerdo al Art. 13 del Reglamento, Fracción IV y V para cono
cer el problema y en su caso confirmar, modificar o revocar la 
determinaci6n suspensiva. 

Hasta aqul el procedimiento registra! parece adecuado, por 
concederle oportunidad a la Secci6n Jurídica de revisar la sus 
pensión decretada por el Registrador; equivale a considerar que 
éste último pudo haberse equivocado y en tal caso revocar su 



fallo, decretando la inscripci6n. 

•, ,-

En todo procedimiento -cualquiera que éste sea- es expl~ 
cable que la autoridad que lo efectda, incurra en un error -
bien sea por inexacta aplicación de la ley, por no aplicarse 
~sta o que se haya actuado de mala fé lesionándose el interesa 
do en ese trámite. ( 3~4) 

Sería injusto, que la persona afectada por la Autoridad 
se tuviera que resignar, a .recibir corno correcto un trámite -
que lesiona sus derechos. 

Desde tiempo inmemorial se crearon los recursos (345) co
mo un remedio jur!dico, que pudiera contener y sobre todo sub 
sanar los errores de las Autoridades. 

De igual manera, dentro del procedimiento registra! en -
el Distrito Federal se pueden cometer errores que lesionen -
los derechos de un interesado en inscribir determinado docu-
mento y no sería correcto que el afectado tuviera que resig-
narse, razón por la cual se admiten los recursos, con el pro
pósito de enmendar esos errores; si bien sea para inscribir -
un documento que fue rechazado, o para cancelar o modificar -
una inscripci6n que no fue aprobada. 

344) Gmo. Colín Sánche2, Procedimiento Registra! de la Propi~ 
dad. Pág. 321. 

34~) Mismo autor. Misna obra. Misma página. 



En nuestro medio, los recursos durante el procedimiento 
registra!, permiten al afectado con algún acto o resoluci6n, 
manifestar su inconformidad (346) para que examinado de nueva 
cuenta por el Registrador 6 el Director de la Instit~ci6n, o 
por una Autoridad jurisdiccional -de acuerdo al acto de que 
se trate se reconsidere, dejando lo anteriormente resuelto -
sin efecto dándole trámite a la petici6n del interesado. 

El Maestro Colín Sánchez dice, que el objeto del recur
so 11 es la resolución dictada por el titular de la función re 
gistral y con el cual se inconforma el solicitan te". (34 7) 

El ·fin del recurso -segan el mismo autor ya sefialado
"es la revocaci6n, en todo 6 en parte de la determinaci6n del 
registrador, para así lograr lo solicitado por el interesado. 

(348) 

Cuando el recurso se intenta ante el mismo Registrador 
se presentan objeciones como las siguientes, las cuales deta 
llo para tratar de ejemplificarlas. 

346) Gmo. Colín Sánchez. Op. Cit. Pág. 322. 
347)" " " 11 11 " 11 

348) 11 11 11 " 11 " " 



rias: 
Las críticas que ge pueden formular al respecto son va-

1 a. - Que el Art. 3022 del C6digo Civil dice "que la ca
lificaci6n hecha por el Registrador podrá recurrir 
se ante el Director del Registro PGblico", sin ex
plicar este precepto qué tipo de recurso es, ni 
cuándo podrá interponerse, o a partir de qué fecha. 
(Solamente el Reglamento, en su Art. S, fracción V, 
al referirse a las facultades del Director mencio
na el recurso administrativo de inconformi9ad y el 
artículo 187 precisa el tiempo de interponerlo). 

2a.- No se indica si la inconformidad procede al decre
tar la suspensión o denegaci6n el Registrador; o -
cuando la Secci6n Jurídica la confirma. 

3a. - - Como no se indica claramente en el Código . cuándo -

debe interponerse la inconformidad, se crea confu
sión entre los afectados, porque podría darse el c~ 
so de plantearla cuando el Registrador realiza su 
calificaci6n y entonces el Director podría argume~ 
tar "que existiendo de oficio la revisi6n 11 ante la 
Sección Jur!dica, el afectado estaría promoviendo 
su recurso de manera anticipada y desecharla. 

4a.- Se puede promover el recurso cuando la Sección Ju~ 
r!dica confirme la suspensión o denegación y posi
blemente el criterio del Director sea en el senti
do de que se interpuso extemporáneamente. 

Como puede observarse, existen errores en los preceptos 
citados por falta de claridad; los cuales pueden provocar ma
yor confusión entre los afectados por la suspensi6n. 

Aunado a las omisiones que anteceden, debo sumar las que 
considero más graves y son las siguientes: 



Sa.- Que no se explica en el C6digo, ni en el Reglamento 
qué sistema observará el Director del Registro Pú
blico para resolver sobre la incoformidad plantea
da. Tampoco explica si el afectado puede aportar -
nuevos elementos de prueba ni cuándo. Queda oblig~ 
do, el inconforrre a presentar su recurso y en ese -

mismo escrito, formular sus defensas, presentando 
pruebas, las cuales no le pueden ser rechazadas si 
invoca los Arts. 14 y 16 constitucionales. 

6a.- Se constituye el Director del Registro Pdblico como 
Juez y Parte, al entrar al estudio de esa inconfor

midad, toda vez que revisará lo actuado por sus su~ 
alternos que conforme a la ley, así como al Regla
mento son las personas en quien delega facultades, 
que él personalmente no puede desarrollar. Además, 
actuará como Juez al tratar de resolver dicho recur 

so, lo cual no le permite actuar con imparcialidad. 

Cuando el Registrador califique los documentos pendientes 

del registro y niegue la misma, lo hará con fundamento en el 
Art. 97 del Reglamento, al considerar que las omisiones son i~ 
sustituibles, El trámite de revisi6n que realiza la Secci6n -
Jurídica, así como la inconformidad ante el Director del Regi~ 
tro, se manejan de manera similar al de las suspensiones. - -

Igualmente se presentan las mismas críticas ya mencionadas. 

Si el Director confirma la calificación y nuevamente sus
pende o niega la inscripción, el interesado, o en este caso -
afectado, podrá reclamarla en juicio; sin precisar qué término 

se le otorga para hacerlo. Lo que se puede considerar como una 
neuva crítica al sistema que nos ocupa. 



4.- EL CAPITULO RELATIVO A LA EXTINCION DE INSCRIPCIONES. 
ESTA MAL REDACTADO. 

Primeramente, el C6digo Civil vigente antes de iniciar el 
Art. 3028, anota como sub-título "De la Extinción de Asientos" 
Ya en el texto de los artículos siguientes se refiere con ma

yor frecuencia a la palabra "inscripciones" y la expresión -
"asientos" la usa s6lamente dos ocasiones. 

No explica si las expresiones citadas implican lo mismo, 
aunque ello se deduce de la lectura del Art. 3030, cuando dice 
que las inscripciones "podrán cancelarse por consentimiento de 

las personas a cuyo favor estén hechas". En el Art. 3031 dice 
''para que el asiento pueda cancelarse por cansen timiento de -
las partes, éste deberá constar en escritura peiblica", con lo 
cual se piensa que ambas expresiones tienen igual significado. 

Realmente debió incluir en el sub-título "De la Extinción 
de Asientos o Inscripciones", porque la Cil tima palabra es la -
que se utiliza frecuentemente en los demás artículos. 

Por separado, en el Art. 3028 dice: "las inscripciones no 
se extinguen en cuanto a tercero, sino por su cancelaci6n o -
por el registro de la transmisión del dominio o derecho real 
inscrito a favor de otra persona". El hecho de haber inclu!do 

"que no se extinguen en cuanto a tercero", implica una confu
si6n porque se podría creer, que no obstante se presenta una -

cancelación de inscripción, la misma no afecta a terceros. 

Tambi~n el precepto que nos ocupa debió de suprimir la -
parte final que dice que la cancelación sí procede "por el r~ 
gistro de la transmisión del dominio o derecho real inscrito 
a favor de otra persona". 

Considero que el precepto mencionado debió redactarse de 



la siguiente manera: 

"Las inscripciones definitivas se extinguen por cancela
ción total o parcial". 

La parte final del artículo en vigor, debi6 ser inclufda 
como otra fracción más, en el Art. 3033; con ello se habría -

logrado una mayor claridad en la redacción. 



5.- OTRAS CRITICAS. 

A) PROBLEMAS DERIVADOS DE Sll PllBI.ICACION Y YIGENCI A 

Las Reformas que he venido comentando en este Trabajo, se 
refieren al "Decreto que reforma, adiciona y deroga diversos 
artículos del C6digo Civil para el Distrito Federal, en Mate
ria Común y para toda la República en Materia Federal", de f!:_ 
cha 28 de diciembre de 1978 y que fue public~do en el Diario 
Oficial de la Federación el 3 de enero de 1979. 

El referido decreto dice textualmente en su artículo pr~ 
mero transitorio: 

11El presente decreto, por lo que hace el Registro Público, 
entrará en vigor al tercer día de su publicaci6n ... y por lo 
que hace al sistema que habrá de seguirse en la Oficial!a Ce~ 
tral y en los Juzgados del Registro Civil, treinta días des-
pués de su publicaci6n .. ". 

Como se aprecia, el C6digo Civil fué reformado totalmente 
en lo que se refiere al Título Segundo de la Tercera Parte del 
Libro Cuarto, relativo al Registro Público. Igualmente sucedi6 
con todo el texto del Reglamento del Registro Público de la 
Propiedad. En tal virtud, la reforma fue total y además esta
bleci6 una serie de innovaciones que requerían, después de p~ 
blicada en el Diario Oficial, de un mayor tiempo para entrar 
en vigor. Los tres d!as concedidos en el artículo transitorio, 
no pe~mitieron al Registro Público preparar a su personal, ni 
a su sistema para funcionar correctamente, Surgieron múltiples 
anomalías, como las siguientes: 

- Personal no capacitado debidamente para entender y apli 
car las reformas. 
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Descontrol en el manejo de los documentos que se iban 

a tramitar con base en las reformas. 

- Ignorancia, con respecto a qué Ordenamiento aplicar en 

documentos pendientes de tr~mite. Algunas personas pe

dían,si ésto las beneficiaba, la aplicación de las re

formas y otras se oponían argumentando aplicación re-

troactiva en su perjuicio y éso lo prohibe la Constit~ 

ci6n Política del País. 

- Confusión provocada por una circular del 30 de enero -

de 1979, que exigía a toda persona que solicitara una 

inscripción cubriera los derechos respectivos, al mo-

mento de presentar su docúmentaci6n. En caso de no an~ 

xar el comprobante de pago respectivo, se rechazaba la 

petición desde la misma Oficialía de Partes. 

- Con motivo de las Reformas, en el Reglamento se indica 

otra forma y fecha de pago. 

Sin embargo, después de muchos meses de estar en vige~ 

cia las reformas, se encuentra el solicitante de una -

inscripción, que si no cubre por anticipado sus dere-

chos le rechazan la misma. 

8) FALTA DE CLARIDAD EN EL TEXTO DE LAS REFORMAS. 

El Art. 3008 en su parte inicial dice: "La inscripción de 

los actos o contratos en el Registro P~blico tiene efectos de-

clarativos". Esta expresión es apropiado que aparezca en el Có

digo, pero no se explicó porqué sigue nuestro país el Sistema -

Registral Declarativo. Tampoco se explicó qué implica ese Siste 

ma para el debido conocimiento de quienes aplican o utilizan la 

Ley. Considero que algunos Jueces y Abogados Litigantes descono 

cen el alcance de esa expresi6n. 



Sinceramente yo me enteré de su existencia y contenido 

al realizar este Estudio. Es por ello que el texto del refe
rido artículo debe ser más claro y decir algo como lo siguie~ 
te: 

"Todo cocumento que es presentado al Registro Público 

para su inscripci6n, debe reunir los requisitos que -
la Ley exige para considerarlo como válido y surte 
sus efectos entre las partes desde el momento mismo -
de la celebración del acto jurídico o desde que es --
otorgada la resolución judicial Su anotación en el 
Registro se efectuará mediante el Sistema Declarativo, 
que le otorga solamente publicidad y conocimiento para 
terceros.H 

O bien, podría decir: 

"Toda inscripción en el Registro Pdblico se efectuará -
mediante el Sistema Declarativo, que dnicamente le otor 
gará publicidad y conocimiento para terceros". 

Como lo mencioné anteriormente, a las Reformas del Códi
go Civil de 1979 les faltó claridad en la redacción y en el -
contenido de algunos preceptos. 

• ·. ;. 
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C) LAS REFORMAS RETIRARON EL ANTERIOR ART. 3006. 

El Código Civil decía anteriormente en su Art. 3006: "la 

inscripci6n no convalida los actos o contratos que sean nulos 

con arreglo a las leyes". Existia la seguridad que un documen

to que lograba inscribirse, en caso de ser nulo por vicios del 

consentimiento, etc., no se convalidaba y podía ser combatido

judicialmente por cualquier interesado. Por ejemplo si una pe~ 

sona era fo!zada y se obligaba a firmar una escritura de com-

praventa; aunque ásta se enviara al Registro P~blico para su -

inscripción, no significaba que ese acto nulo quedara convali

dado y se convirtiera en una operación legítima. 

Con motivo de las Reformas, se suprimió el texto de ese

artículo, que sí representaba una barrera para todas aquellas

personaa que desearan adjudicarse bienes, utilizando medios no 

lícitos. 

Cuando alguna persona lograba inscribir un documento con 

vicios en su otorgamiento o consentimiento, no pod!a conside-

rar como corregido el mismo, porque cualquier persona afectada 

estaría en condiciones de exigir judicialmente la nulidad de -

ese acto y en consecuencia, la cancelación de esa inscripción. 

\ 

En lo personal, como litigante participá en un caso don-

de una sefiora fue _suplantada ante Notario P~blico, al momento

de firmarse une Escritura .de mutuo interés y garantía hipotec~ 

ria. La persona que la suplantó era un pariente, que por pre~

siones económicas pidió el crédito, con plena ignorancia de mi 

cliente. Como el crédito no se pudo cubrir, se inició juicio -

hipotecaria, en el cual recibió el emplazamiento la misma im

postora; quien pidió una segundo hipoteca al mismo acreedor. -

Este ~!timo aceptó porque document6 la segunda hipoteca inclu

y~ndo intereses, gastos del juicio, etc. A la impostora le -

presionaron para pagar y como no lo pudo hacer, opto por 

cubrir lo adeudado con la entrega del bien, mediante da---
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-ci6n de pago. Una vez que el bien se escritur6 en favor del 
acreedor, éste quiso desalojar, mediante orden judicial, a 
los ocupantes y se encontró con oposición de la legítima due
ña, que argumentó falsificación de su firma desde la primera 
hipoteca. El acreedor trat6 de proteger su crédito y realiz6 
una operaci6n por medio de la cual vendió a su nuera el inmue 
ble y ésta Gltima lo vendió a un tercero. El altimo adquiren
te exigi6 judicialmente -en vía civil- la entrega y posesi6n 
del inmueble. Ahí fue cuando intervine para promover juicio -
civil, demandando la nulidad de la primera y segunda hipoteca, 
así como de la Escritura donde constaba la dación en pago. C~ 
mo consecuencia de esas nulidades reclamé la inexistencia de 
las operaciones subsecuentes y la cancelacidn de todas las -
inscripciones. 

La prueba central fue la pericial grafosc6pica, que dete~ 
min6 que la firma atribuida a la deudora hipotecaria era falsa. 
El trámite se gestion6 en sus tres instancias y se r~solvi6 -
favorablementea mi cliente. (Juicio radicado en el 18 Civil, 
Za. Secretaria, promovido en 1978 por Angela Hernández Olvera 
contra Adolfo Bustamante y otros). 

Con este la!go ejemplo," se demuestra que un acto nulo -
conforme a la ley, no queda convalidado mediante su inscrip-
ci6n en el Registro. Es por ello que el Legislador no debió 
suprimir el texto del precepto de referencia. 

1 · 

Algunas personas dicen que aunque el Legislador suprimió 
el texto de ese precepto, la inscripci6n de un acto nulo de -
todas maneras puede ser demandado o reclamado judicialmente -
por cualquier interesado. Sin embargo, era muy clara la redac 
ci6n del Art. 3006 derogado. 

D) EN LAS REFORMAS AL CODIGO CIVIL SE TRANCRIBEN TEXTUAL
MENTE ARTICULOS YA DEROGADOS. 

He mencionado en este Capftulo que en las actuales Refor-
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mas al C6digo Civil se transcribió textualmente artículos d=

rogados y sólo se les asignó un ndmero diferente. Consider e -

que había artículos cuya aplicaci6n era difícil, en raz6n de

su original y deficiente redacción. Otros, era necesario moó~ 

ficar su texto para adecuarlos a nuestra necesidad econ6mica, 

social y sobre todo jurídica. Finalmente, había preceptos c· 0 

era necesario derogar de manera definitiva. 

Sin embargo, el Legislador, en sus Reformas se limitó a 

transcribir textualmente artículos, que en algunos casos si -

necesitaban una modificación que permitiera una cabal aplica

ción a nuestra realidad. 

Considerando que no se reformó un solo artículo, sino

todo el capitulo del Registro Público, la ocasi6n era propi-

cia para presentar unas Reformas bien meditadas correctamente 

ordenadas y claramente redactadas. 

E) EN LOS TRAMITES DE INfORMACION DE DOMINIO EXIGE UN 
CERTIFICADO CATASTRAL SIN EXPLICAR QUE DATOS DEBE -
CONTENER. 

Las Reformas introdujeron una novedad o requisito en -

los trámites de Información de Dominio, que consiste en pedir 

al promovente - además de los documentos que anteriormente se 

pedían - un certificado Catastral expedido por la Dirección de 

Padrones y Catestro de la Tesorería del Distrito Federal, por 

medio del cual se explique la situación del inmueble en cues-

ti6n. 

Realmenre, el Legislador al exigir ese requisito tiene -

al sano propósito de que sus antecedentes vayan coincidiendo -

r.on los del Catastro para llegar a unificarlos en cuanto a in

formación se refiere. 



Sin embargo, no le resultó al Legislador su propósito -
por las siguientes razones: 

- No explica claramente los datos que debe contener el 
referido certificado. 

- No indica el período que debe comprender. 

- Tampoco indica qué fecha de expedici6n debe tener el 
~itado documento, como en el caso de los certificados 
de gravámenes que tienen una determinada vigencia. 

- No especifica qué fin persigue al solicitar ese certi
ficado. 

F) EXISTEN ERRORES EN CUANTO A LOS TESTIGOS QUE DEBEN DE 
CLARAR CON MOTIVO DE LAS INFORMACIONES DE DOMINIO. 

El Art. 3023, ya derogado, y el actual 3047 al referirse 
a las informaciones de dominio, dicen que es necesario ofrecer 
el testimonio "de por lo menos tres de notorio arraigo en el -
lugar de la ubicaci6n de los bienes a que la informaci6n se -
refiere". 

Esto significa que el poseedor del bien, que tiene titu
lo de propiedad pero no es inscribible o carece de él, pero -
redne los requisitos necesarios para prescribirlo, puede pro
mover información de dominio y presentar pruebas para acredi
tar su promoci6n. Una de las pruebas exigidas por el C6digo -
es la declaraci6n de testigos. Estos van a manifestar sobre -
hechos de una posesi6n y para hacerlo en forma id6nea y veraz 
deben ser vecinos del lugar donde se encuentra el inmueble. ~ 

Hasta aqu! el C6digo Civil se explica claramente. 

¿Pero qué sucede cuando el trámite es llevado ante un -



Juez para cumplir con el artículo 3023 del C6digo Civil y se -

invoca el Art. 122, fracci6n tercera del C6digo Procesal. Re-

sulta que este último Ordenamiento exige la intervención de -

tres testigos que sean propietarios de bienes raíces en el lu

gar donde se encuentra el terreno materia del trámite. 

Habiendo dos criterios diferentes se puede pensar lo si

guiente: 

- Que existe contradicción entre ambos Ordenamiento, o -

- Que el Código de Procedimientos está redactado de mane 

ra contraria a! Código Civil, o bien, 

- Que el Código Procesal está redactado de manera "exce

siva" de acuerdo al texto del Código Civil, del cual -

deriva. 

En realidad, se viene a crear una confusión en la prácti 

ca de los referidos trámites porque al Juez se le pl~ntea une

lnformaci6n de Dominio se ve precisado a utilizar los dos Orde 

namientos. El referido funcionario no tendrá problema si el -

promovente ofrece a tres testigos que sean vecinos de la loca

lidad y además propietarios de bienes raíces, porque en ese -

supuesto se est~~!an cubriendo los requisitos de ambos Códigos. 

En cambio, si el promovente ofrece testigos que son vecinos -

del lugar, pero no propietarios de bienes raíces, estaría cum

pliendo con los requisitos del Código Civil, más no del Cddigo 

de Procedimientos Civiles. Finalmente, ¿que sucedería ~i el ~
promovente ofrece testigos que sf tienen bienes raíces en la -

locelld~d, pero no tienen arraigo en la zona? Se estaría cum-

pliendo con el Código de Procedimientos, pero nó con el Código 

Civil. 

Lo que estoy tratando de explicar no es un juego de pala 



-bras; sino que nuestras Reformas de 1979 conserven intacto el 
texto del anterior Art. 3023 en el actual 3047, con la pequeña 
adición de pedir "un certificado catastral". Si el promovente 
de unas diligencias de Información de Dominio, concluye éstas 
y las manda inscribir, existe la posibilidad que un posible -
afectado promueva nulidad del trámite o de la inscripci6n, -
argumentando que hubo violaciones a las formalidades del pro

cedimiento y podría invocar en favor que no declararon los te~ 
tigos que eiige determinado Ordenamiento. Esto provocaría un -
juicio no esperado por el prornovente de las diligencias, asf 

como gastos innecesarios. 

Como se aprecia, en las Reformas no se aprovech6 la oca
si6n para terminar la confusi6n existente. 

G) OTROS ERRORES QUE SE PRESENTAN CON MOTIVO DE LAS INFOR 
MACIONES DE DOMINIO. 

Sucede que el Código Civil -anterior Art. 3027 y actual 
3047- pide en su párrafo segundo, que se haga del conocimien
to del ''Ministerio Pdblico, del Registrador, de los colindan
tes y de la persona que tenga catastrada la finca a su favor 
o a cuyo nombré se expidan las boletas del impuesto predial", 

las referidas diligencias. En cambio, el Art. 122 procesal 
pide que también se notifique el trárni te "a la persona de - -
quien se recibi6 la posesi6n" y nuevamente no exista concordan 
cia entre los dos preceptos, creando la consiguiente confu-

si6n. 

Finalmente, ya en la práctica al promoverse una diligen
cia de Informaci6n de Dominio, el Juez que conoce del asunto 
manda notificar al Departamento del Distrito Federal, sin que 
dicha Autoridad aparezca incluída en ninguno de los dos Orde
namientos. Aquí existe un trámite no exigido por la Ley y 
por lo tanto se permite la intervención de una "parte" no se
ñalada expresamente para actuar en el procedimiento. 
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H) EN LOS CASOS DE OPOSICION DE UN TERCERO A UNA INFORMA-
CION PARA INSCRIBIR POSESION, RETIRO EL REQUISITO DE -
LA FIANZA. 

El anterior Art. 2026, hoy 3049, al referirse a la -

oposición de un tercero que se considera con derecho a los 

bienes que de otra persona está tratando de inscribir a su 

nombre mediante informaci6n posesoria, exigía al interesa

do depositar una fianza que sirviera para garantizar los -

posibles daños y perjuicios ocasionados en caso de resul-

tar improcedente la oposición. 

Actulmente, basta la simple oposición para que se -

mande suspender el trámite, sin haber requisitos de otor-

gar previamente fianza. 

Se dice que no es necesario que el Código exija fian 

za al opositor porque en caso de resultar improcedente la 

oposición, el afectado por ella, puede exigir o demandar -

los daños y perjuicios que le hayan ocasionado. Yo contes

to, que no es lo mismo pedir la entrega y pago de una p6li 

za a una Afianzadora para recuperar daños y perjuicios su

fridos, a tener que iniciar un nuevo y complicado juicio -

donde se reclamen daños y perjuicios por parte del oponen

te. 

El haber retirado el requisito de la fianza puede

permitir un mayor número de oposiciones en casos prdcticos. 

I) fN LOS CASOS DE INMATRICULACION ANTE EL PROPIO -
REGISTRO, SE ADMITE SIN REQUISITO ALGUNO LA OPO-
SICION DE TERCEROS PARA SUSPENDER EL TRAMITE. 

Ya mencion~ en este Estudio que en los casos de Inm~ 

triculaci6n ante el mismo Registro Pdblico se exige una serie 



requisitos en la solicitud respectiva, según lo indica el ac

tual Art. 3053, hasta el 3058, y en caso de no cubrirse algu

no, se dejará pendiente la misma. Realmente se exige una se-

rie de documentos considerables. 

Sin embargo, de manera contradictoria, el Art. 189 del 

Reglamento del Registro P~blico dice "si durante el procedi-

miento se formulare oposición .por algún interesado, se dará -

por terminado aquél y se reservarán al opositor sus derechos

par·a que los haga valer en la vía y forma que correspondan. 

Esto me lleva a considerar que ~1 Legislsdor resultó -

muy exigente pera.=con el promovente de esa lnm~triculación.

En cambio, permite a cualquier opositor suspender el trámite, 

sin tener que ofrecer prueba o documento alguno. Existe des--

proporción en los requisitos que exige a uno y en la facili

dad de oposición que concede a otros. 

J) EN LOS CASOS DE INMATRICULACION ANTE EL REGISTRO -

MEDIANTE LA INSCRIPCION DE UN DECRElO O LOS TITU-

LOS QUE DERIVEN DE ESTE. 

Con motivo de esa Inmatriculaci6n se presentan una se

rie de errores u omisiones que ya mencioné, pero que de mane 

ra breve repetiré. 

Se realizan titulaciones masivas o multitudinarias,

provocando confusión y errores al inscribirse. 

- Se llega al caso de duplicar las inscripciones. 

- Se modifican contratos, originalmente celebrados en 

una fecha y con un precio totalmente pagado para 

"fabricar" otros con fecha mds antigua y precio de -

$500. 
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- Se llega en algunos casos al extremo de elaborar ese 
segundo contrato "asentando la firma del vendedor", no 
obstante que realmente ya no viva. 

- Se hace constar en esos segundos contratos que el ven
dedor y comprador ratificaron su decisi6n de contrataI 
así como su firma ante un Juez de· Paz; cuando en i·eal.!_ 
dad todo se elaboró en las oficinas de Codeur,sin exis 
tir la autenticidad que marca el C6digo Civil. 

K) En el Registro Público no se respeta el Sistema Regis
tra! que se indica en el Reglamento. En el proyecto se plane! 
ron muchas cosas, detalles, plazos y circunstancias, pero en 
la práctica no se respetan todos, especialmente en lo que se 
refiere a los términos que señala. Sería interesante que se -
lograran, porque entonces sí estarían surtiendo efectos ·1as -
Reformas. 

L) En su texto el Maestro Colín Sánchez, se lamenta que 
al interesado que tramita ante el Registro Público una ins-
cripci6n preventiva de carácter judicial, de una demanda o -
providencia, sea la persona que reciba el documento una vez -
inscrito, porque el Juez puede ignorar si qued6 inscrito. 

Yo menciono, que esa crítica está realizada fuera ·de - -
tiempo, porque dicho Autor por haber sido miembro de la Comi
sión Reformadora, debió ocuparse en su momento de incluir en 
el texto del C6digo o del Reglamento, algún artículo mediante 
el cual se determinara que esos documentos debían ser remiti
dos por conducto del mismo Registro a la Autoridad que los -~ 

expidió, para que oportunamente se enterara que la inscrip-
ci6n sí se realizó. 



CAPITULO QUINTO 

REGISTRO INMOBILIARIO. 
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I.- SUS CARACTERISTICAS. 

1.- Su diferencia con el Registro Mobiliario y de 

Personas Morales. 

2.- Folio de Derechos Reales. 

3.- Reglamento del Registro Público, Título Terce 

ro, Capitulo Segundo, 

4.~ Criticas. 

II.- BOLETIN REGISTRAL. 

1 .- Artículo 3007 del Código Civil actual. 

2.- Artículo I del Reglamento del Registro Públi

co, en vigor. 

3.- Artículo 179, 180 y 181 del Reglamento del -
Registro Público en vigor. 

4.- Críticas. 
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l.- SUS CARACTERISTICAS. 

El C6digo Civil del año de 1870, en su Art. 3324, decía 

textualmente: 

"En toda poblaci6n donde haya tribunal de primera ins

tancia, se establecerá un oficio denominado Registro 

Público". (349) 

El artículo siguiente, el 3325, decía: 

"El oficio se compondrá de cuatro secciones: 

la.- Registro de títulos traslativos de dominio de 

los bienes inmuebles o de los derechos reales, 

diversos de la hipoteca, impuestos sobre aquéllos. 

2a.- Registro de hipotecas. 

3a.- Registro de arrendamientos. 

4a. - Registro de sentencias". (350) 

Como se puede apreciar, el Código citado se limitaba -

exclusivamente a los bienes inmuebles y no consideraba el re 

gistro· de bienes muebles ni de personas morales. 

Posteriormente, el C6digo Civil de 1884, en el Art. 

3185 recoge íntegro el contenido del precepto 3325, antes co 

mentado y por lo tanto no acepta el registro de bienes mue-

hl P.s ni ne nersonas __ nmrale.s .•. _ C351l 

349) Rojina. Op. Cit. pág. 760 
350) 11 11 11 pág. 760 
351) 11 11 11 pág. 767. 



decía: 

. / .. 

Esto se confirma con el contenido del Art. 3194 que 

"Deben registrarse todos los contratos y actos entre 

vivos que transmitan o modifiquen la propiedad, la 

posesi6n o el goce de bienes inmuebles o derechos rea 

les impuestos sobre ellos". (352). 

Después, el C6digo Civil de 1928, estab~ece en su Art. 
3002, en una larga lista, todos los documentos que pueden -

inscribirse. Así en la fracci6n primera se ocupa 11de los tí
tulos por los cuales, se adquiere, transmite, modifica, gra
va o extingue el dominio, la posesión o los demás derechos -
reales sobre inmuebles", La fracción quinta menciona la ins
cripción de los contratos de prenda y por lo tanto de los -

bienes muebles. En la fracción sexta, se refiere a las soci~ 
dades civiles y en la séptima a "la escritura constitutiva -' 
de las asociaciones y la que la· reforme ... '', (353) con lo - -
cual citaba a las personas morales. Luego entonces, regulaba 
la inscripción de actos o documentos relativos a bienes in-- · 

muebles, también de bienes muebles, así como de personas mo
rales, aunque no les dedic6 un capítulo especial para cada -
variedad. 

Después de las Reformas de 1979, el Código Civil dice: 

"El. Registro será Público", según el Art. 3001, en su 
parte inicial, como deseando confirmar la primordial caracte 
rística de esa Instituci6n. 

En este Estudio mencioné que existen diferentes Archivos 

organizados por el Estado para llevar control de algunas ac-

352) Rojina. Op. cit. pág. 760. 

353) " " " pág. 774. 
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tividades; entre ellos cité al Registro Público de la Propie
dad, que justamente busca que los actos jurídicos inscritos -
sean del conocimiento de terceros y con ello evitar engaños -
que se pueden presentar al ignorar el estado real de un inmue 

ble. 

Asimismo, al referirme a los principios que rigen a todo 
Registro Público analicé el de la Publicidad, que consiste en 
permitir a cualquier interesado, cerciorarse de las caracte-
rísticas, situación real, gravámenes, etc. de un inmueble, 
con el simple hecho de tener acceso a las inscripciones. 

En tal virtud, el Código Civil de 1928, mediante las Re

formas del afio de 1979, se concede un tratamiento especial y 

amplio a la inscripción de bienes inmuebles, además de esta-
blecer la innovaci6n marcada a partir del Art. 3046, relativa 
a la inmatriculación. Lo mismo sucede con el Reglamento del -
Registro Público, que también le dedica bastante atención a -
la inscripción de bienes inmuebles. 
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I.- SUS DIFERENCIAS CON EL REGISTRO MOBILIARIO Y DE PERSONAS 
MORALES. 

El Reglamento del Registro Público de la Propiedad, en 

su Art . 58 menciona : 

nPara el exacto cumplimiento de las prevenciones que so

bre la materia se contienen en el C6digo Civil y otros orden! 
mientos legales y atendiendo a la distinta naturaleza de los 

bienes, actos y contratos a inscribir, el Registro se diversi 

ficará en los siguientes ramos: 

I. Registro Inmobiliario, 

II. Registro Mobiliario, 

II I. Registro de Personas Morales". 

Posteriormente, el mismo ordenamiento en su Art. 122 in

dica que en ''los Folios del Registro Inmobiliario se inserí- -

. bir~n los títulos o documentos en que se consignen cualquiera 

de los actos o contratos que sefiala el Art. 3042 del Código -

Civil". 

Lo anterior nos lleva a considerar que existen Folios 
para el Registro Inmobiliario. Precisamente el Art. 66 del 
mismo Reglamento, para explicar la existencia y función de 
los Folios dice: 

"El Folio de Derechos Reales es el instrumento destinado 
a la realización material de la publicidad registra!, en rel~ 

ci6n con todos aquellos actos o contratos que se refieren a -

una misma finca, bien mueble o personal ~oral y que reuniendo 

los requisitos formales de validez, precisen de registro con

forme a la Ley para los efectos de su oponibilidad ante terce 
ros". 
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La importancia que los dos últimos ordenamientos le otar 
gan a la inscripción de bienes inmuebles se puede justificar 

por las siguientes razones: 

la.- Se llevaron a cabo Reformas a esos ordenamientos -
para hacer más clara su aplicaci6n. 

Za.- Que las operaciones de bienes inmuebles han aumen~ 
tado, en proporción al crecimiento de habitantes, 

3a,- Que cada día, las personas que desean adquirir un -

bien inmueble, no se resignan en adquirirlo, -como 

anteriormente- sino que pretenden inscribirlo para 
lograr seguridad. 

4a.- Que como una consecuencia de la vida moderna, sur
gió el crédito otorgado por Bancos a particulares y 
precisamente cuando éstos 6ltimos desean adquirirlo, 

les exigen corno garantía presentar un bien inmueble 
debidamente inscrito en el Registro Público. 

·. , 



2.- FOLIO DE DERECHOS REALES. 

De acuerdo con el texto vigente de la Ley Hipotecaria -
Española de 1946, el Registro Público de la Propiedad se - -
efectúa abriendo un Folio particular a cada finca (Art .. 243) 
y para tal efecto destina en ese libro a cada finca el número 
de hojas que se consideren necesarias. De tal manera, que se 
concentran en un solo Folio real -dentro de un mismo libro
todas las inscripciones relacionadas con un inmueble, evitan
do la dispersión que anteriormente existía. (354). Además con 
ese sistema se evitaba el extravío, substituci6n y alteraci6n 
del Folio real, por constituir un libro ordenadamente numera
do y con acceso al público. 

Del texto español ya mencionado se tomó la figura del F~ 
lio real, para incluirla en nuestro sistema; porque -según el 
Maestro Colín Sánchez - "las técnicas registrales en la etapa 
contemporánea son de urgente necesidad y van encamin~das a e~ 
tablecer una congruencia entre la demanda de servicio y el -
servicio mismo" (355). Por otra parte "el creciente tráfico -

inmobiliario y la necesidad inaplazable de la publicidad ade
cuada para su operancia, la confianza necesaria para el fun - 
cionamiento de toda operaci6n crediticia y la urgencia de es
tablecer orden -en torno a la propiedad han sido factores que 
han contribuido a acelerar las modificaciones a la legislaci6n 
registra! y a la implementación técnica que en esos renglones 
demanda el mundo de nuestros días. (356) 

354) Ramón Sánchez Medal.- De los Contratos Civiles. Pág. 472. 
355) Colín Sánchez.- Del Procedimiento Registra!. Pág. 121. 
356) Colín Sánchez.- Del Procedimiento Registra!. Pág. 121. 



Con las reformas introducidas, en especial la relativa al 
Folio real, ·según el mismo autor- tiende a evitar que el hi! 
torial jurídico de cada finca se disgregue en una serie inde· 
fin ida de libros, (357) 

Este mismo autor, para abundar en las reformas al C6digo 

Civil dice: "Es importante advertir que mientras la legisla-
ci6n en materia de registro no ha evolucionado, en cambio es 
impresionante como la problemática de la propiedad, en sus -
múltiples manifestaciones se desenvuelve dentro de un comple
jo panorama que exige un margen amplísimo de seguridad jurídi 
ca que le facilite el cumplimiento de una verdadera funci6n -
social", (358) 

Continúa el mismo autor: Hasta ahora el sistema para lle
var a cabo las inscripciones y los actos jurídicos que le son 
característicos, resulta inoperante y dificulta la informa--
ci6n que la publicidad y demSs principios registrables fteman
dan. Al alcance de todo el mundo está advertir la inseguridad 
jurídica y material de las múltiples inscripciones que en tor 
no a un acto 6 inmueble se diseminan en diversos volúmenes de 
difícil manejo; ocasionándose con ello su fácil alteraci6n y 

el entorpecimiento del despacho de los asuntos. (359) 

Finalmente dice: "Por tal motivo, la comisi6n encargada -
del estudio e instrumentaci6n de un nuevo sistema registra!, 
ha considerado pertinente instituir el Folio Real que .substir 
tuirá a los libros.,. y de ésa manera habrá una concentraci6n 
de datos en un s61o instrumento, lo que facilitará la obser-
vancia de todos los principios registrales y con ello, gran -
celeridad en la substanciaci6n del procedimiento registra!, -
mayor seguridad y publicidad registra! efectiva". (360), 
357) Colin Sánchez .• Del Procedimiento Registra!. Pág. 122. 
358) Mismo autor, misma obra. pág.41 Nota de página. 
359) Mismo autor, misma obra. pág. 42. Nota de página. 
360) Mismo autor, op. cit. pág. 42. Nota de página. 
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El actual Art. 3011 del Código Civil, expresa que "los -

derechos reales y en general cualquier gravamen o limitaci6n 
de los mismos, o del dominio, para que surtan efectos contra 
terceros deberán constar en el folio de la finca que recaigan 

en la forma que determine el Reglamento". 

El Art. 66 del actual Reglamento del Registro Pdblico di

ce textualmente: 

"El Folio de Derechos Reales es el instrumento destinado 

a la realizaci6n material de la publicidad regi~tral, en rel! 
ci6n con todos aquellos actos o contratos que se refieren a -
una misma finca, bien mueble o o persona moral ... " 

De lo anterior se desprende que el Folio Real servirá P! 
ra registrar todos los actos, que requieran publicidad y que 
se refieran a un bien inmueble, un mueble o una persona moral. 

El Folio Real constará de tres secciones y tendrán el si 
guiente uso: 

1a, Secc.i6n, .. Se ocup¡¡rá de a.sentar las .j:nscri'pdones de 

propiedad, (segdn el Art, 61, parte final, del Reglamento alu 

dido) . 

Za. Seccidn.- Se destinará a las . inscripciones de hipo
tecas, demás derechos reales, así como las limitaciones del -
derecho de propiedad, (según Art. 62). 

3a. Secci6n.- Comprender~ únicamente las inscripciones -
preventivas, (de acuerdo al Art. 63). (361). 

361) Guillermo Colín Sánchez, Op. Cit, Pág. 124. 
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3.- REGLAMENTO DEL REGISTRO PUBLICO. 
TITULO TERCERO. CAPITULO SEGUNDO. 

Las Reformas citadas mencionan la existencia de los Fo-
lios Reales, pero no se ocupan de detallarlos, ni de expli-
car su funcionamiento; cuestión que sí es analizada en el R~ 
glamento referido, donde según la naturaleza de los bienes o 
de las personas morales a inscribir, se han seleccionado cu~ 
tro tipos de folio, que se identifican por el color de la ca 
ja superior y son los siguientes: 

Color azul 
Color rosa 

Color verde 

- corresponde a bienes inmuebles. 
- identifica las operaciones sobre bienes 

muebles. 
- corresponde a los folios mercantiles. 

Color naranja - especial para personas morales de caric
ter civil. 1362) 

Los Folios estarán numerados para facilitar su control, 
y en los casos en que uno resulte insuficiente para hacer -
constar todos los asientos, se agregari un segundo Folio, e~ 
lazándolo al anterior mediante numeraci6n progresiva y ano-
t,ndole los mismos datos del orimero. (363) 

En lo particular el Folio del Registro Inmobiliario, de
berá comorender en su primera sección los siguientes actos: 
(Art. 116 del Reglamento) 

- Enajenación en las que se sujete la transmisión de la 
propiedad a condiciones suspensivas o resolutorias. 

- Las ventas con reserva de dominio. 

- El cumplimiento de las condiciones a que se refieren 
los dos casos anteriores. 

~36~2~),..-,G~u~i~l.,,_lermo Colin Sánchez. Op. Cit. pág. 123. 

363) " " " " " ti 123 



- Los fideico~isos en los que el fideicomitente no se r~ 
serva expresamente la propiedad del bien fideicomitido, 

- Así como todos los actos a que se refiere el Art. 3042 
del Código Civil que comprendan adquisición de derechos 

reales. 

En la se~unda sección se inscribirán: (Art. 117 del Re

glamento) 

- Los contratos de arrendamiento, subarrendamiento o ce

sión de arrendamiento que menciona el Código Civil. 

- Los fideicomisos en los que el fideicomitente se rese~ 
va expresamente la propiedad del inmueble fideicomiti

do. 

- La prenda sobre frutos pendientes y la de los títulos 

inscritos, según el Art. 2857 y 2861 del Código Civil. 

- El nacimiento de la obligación futura y el cumplimien

to de las condiciones a que se refiere la hipoteca ci

tada por el Art. 2921 del Código Civil. 

- La constitución del patrimonio de familia. 

- Las afectaciones o limitaciones a que dé lugar la apli 
cación de la Ley del Desarrollo Urbano del Distrito -

Federal. 

En los demás precep~os del Capítulo Segundo que nos ocur 

pa se detallan todas las circunstancias que se pueden presen

tar con motivo de los Folios del Registro Inmobiliario, como 

son: fusión de diversos predios inscritos, forma de determi-

nar la finca, etc. 
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4. - CRITICAS. 

El Capitulo que estoy desarrollando me permite realizar 
diversas críticas a los ordenamientos legales invocados. 

PRIMERA.- Al iniciarse la redacción del Art. 3042, se 
menciona al Registro de la Propiedad Inmobiliaria, como si 
existiera otra Instituci6n diferente que se ocupara del Regí~ 
tro de la Propiedad Mobiliaria, etc, cuando en realidad se 
trata del mismo Organismo. 

El Registro Público de la Propiedad en el Distrito Fede
ral es uno solo y por lo tanto, cualquier documento que pre-
tenda inscribirse debe gestionarse ante él; sin que exista 
otro Registro diferente para la Propiedad de Bienes Muebles -
o para las Sociedades. 

Al precepto citado le falt6 claridad en su redacción, 

SEGUNDA.- El Reglamento de el Registro Público, Capítulo 
Tercero, Art. 66, dice que el Folio Real tiene importancia -
"en la realización material de la publicidad registra!" y me!!_ 
ciona que se inscribirán todos aquellos documentos que "reu- -
niendo los requisitos formales de validez" precisen de regis
tro. 

Considero que la expresión entrecomillada últimamente -
citada crea confusi6n, porque primeramente cita "los rºequisi: 
tos formales", se puede pensar que se refiere a que obre por 
escrito, que sea escritura pública, etc. 

Sin embargo, ese mismo precepto se refiere a "los requi
sitos formales de validez" y justamente al aumentarle esta 
última palabra, confunde porque no aclara si se refiere a la 
validez jurídica del acto, entonces los requisitos serían: 
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objeto, consentimiento, precio, etc. 

TERCERA.- Que las Reformas del Código Civil así como el 
nuevo Reglamento del Registro PGblico debieron ser publica-
dos en el Diario Oficial de la Federación, pero su vigencia 
se debió establecer para varios meses después. 

Con ello se hubiera permitido una mejor comprensión a las 
Reformas y una más fácil adaptación a los nuevos sistemas. 

CUARTA.- Por lo que respecta a la innovación del Folio -

Real, para facilitar las inscripciones así como para evitar 
la disgregaci6n de datos, ésta se presenta como una novedad. 
Pero,¿qué sucede cuando acude ante el Registro Público una -

persona interesada, con el propósito de checar los antecede~ 
tes de un inmueble y le contesta el empleado respectivo, que 
de acuerdo al artículo 160 del Reglamento de 1979 no puede -
tener acceso a los Folios Reales y lo anico que puede obte-
ner son certificaciones? No existe la seguridad de que los -
antecedentes sean correctos, porque todo se limitará a con-
fiar en las certificaciones. (364) 

Posteriormente, se trató de corregir ésa anomalía y con 

el actual Reglamento de 1980, se pennite a cualquier intere
sado solicitar los Folios Reales, sin mantener el suficiente 

control sobre ellos y son fácilmente extraviados, alterados 
o substituidos. Aun más, esos folios son facilitados sin - -
identificación alguna y en caso de extravío se ignora quién 
los tuvo en su poder. (365) Es bien cierto, que el Registro es 

Público pero éso no es pauta, para que no exista vigilancia. 

En realidad, si la Comisión Redactora del Proyecto se -
gui6 en el texto de la Ley Hipotecaria Espafiola, para extraer 

364) Ram6n Sánchez Medal. Op. Cit. Pág. 477. 
365. Mismo Autor. Op. Cit. Pág. 478. 



de ahí el Folio Real, no s6lo debi6 limitarse a copiarlo, sino 

que estaba obligado a idear un sistema auténtico para que en 
la práctica no se manejaran como cartones sueltos sin la más 
mínima protección. Tambiin debieron sugerir el sistema para 
que los folios estuvieran integrados o seriados al referirse 
a una sola finca. Todo lo anterior viene a confirmar las crí
ticas que durante este trabajo he formulado a las Reformas, -

que fueron en realidad copia de proyectos anteriores ó de te~ 

to extranjeros, sin buscar una adecuación a nuestra realidad 
jurídica, a nuestra ipoca, a nuestras necesidades. 



II.- BOLETIN REGISTRAL. 

Art. 3007 DEL CODIGO CIVIL. 

1 .- En el Capítulo Segundo de este trabajo, cité el 
Principio de la Publicidad como uno de los principales en to 
do Registro Público, 

Hice mención a que ese Principio, desde sus orígenes es 
"síntoma de legalidad, en virtud de que tenía como fin dar a 
conocer el estado real de los bienes inmuebles porque impide 
que los actos 6 documentos inscritos permanezcan ocultos". 

Carral y de Teresa, dice - "que la publicidad es e 1 Pri!}_ 
cipio Registra! por excelencia y sin él, no es posible conc~ 
bir Registro alguno" porque se persigue que el acto inscrito 
sea del pleno conocimiento de cualquier interesado, tercero 
6 posible afectado. 

En México, la inscripci6n ante el Registro Público gua~ 
da solo efectos declarativos y ésto implica que un acto-jur[ 
dico celebrado extra-registralmente surte efectos y tiene V! 
lidez entre quienes lo celebraron aunque no sea admitido al 
Registro Público para su inscripción. 

Cuando se envia un documento al Registro Público y éste 
se inscribe se estarán logrando efectos contra terceros, por 
que en caso de no inscribirse sucederá lo que indica el artí' 
culo 3007 del Código Civil. 

"Los documentos que conforme a este Código sean registr!!_ 
bles y no se registren no producirán efectos en perjuicio de 
tercero". 

En tal virtud el precepto citado, viene a convertir en 



obligatoria la inscripción ante el Registro Público, si el 

interesado desw ~ue el acto jurídico surta efectos contra

terceros. 

Es por ellos que siendo el principio de publicidad -

fundamental para la existencia de todo Registro, se incluy6 

el mismo tanto en el Código Civil, en el Capitulo relativo 

como en el Reglamento del Registro Público de la Propierlad. 

A mayor abundamientb, el Código Civil, dice en su ar

ticulo 3001, "que el Registro será público" con lo cual con 

fi"rma la posibilidad que tiene cualquier interesado para -

acudir a sus archivos y poder informarse de las inscripcio

nes sin limitación alguna. 

Asimismo, el Código Civil dice en su artículo 3000 -

"El Registro Público funcionará conforme al sistema y méto

dos que determine el Reglamento", y éste último dice que -

"es la institución mediante la cual el Estado proporc-iona -

el servicio de dar publiciadad a los actos jurídicos que -

conforme a la ley, precisan de este requisito para surtir -

efectos ante terceros".(Art. 1º del Reglamento actual, o -

sea de 1980) • 

En los artículos siguientes, el Reglamento dice: "Que 

para el cumplimiento de su cometido la Dirección General -

del Registro Público de la Propiedad contará con las siguie~ 

tes Depe~dencias: 

fracción 1.- Dirección etc •••. 



Fracci6n IX.- Oficina de Boletín, Publicaciones y 
Estadística. 
(Artículo Tercero), 

Ese mismo Ordenamiento, en su artículo 30, resume la -
funci6n de la Oficina de Boletín, diciendo: "que estará en

comendada la publicaci6n diaria del boletín y en general, -
todas las actividades relacionadas con los medios informati

vos cuyo empleo, en la forma eventual ó periódica sea decla
rada de utilidad para la instituci6n, sus servidores, usua-

rios a criterio del Director ... ". 

En realidad, lo que se busca con la publicación del re
ferido boletín es comunicar a los interesados cual es el cur 
so de los trámites, por cada documento que ingresa al Regis

tro para su inscripción. En esa forma se hace saber al soli

citante si su documento fué aprobado, si se encuentra pen-
diente, si fué rechazado, etc, 

De manera genérica, puede decirse que el boletín trata 
de cumplir con su funci6n de otorgar publicidad a los trámi
tes que se realizan en el Registro, así como de difundir otros 
datos o informaciones relacionados con esa Institución. 

Sin embargo, existen varias recomendaciones que al res
pecto se deben formular, las cuales detallo en el apartado -
relativo a las críticas. 
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2.- ARTICULO I DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PUBLICO EN 
VIGOR. 

Dicho precepto dice textualmente: 

"El Registro Pablico de la Propiedad es la Institución 

mediante la cual el Estado proporciona el servicio de 
dar publicidad a los actos jurídicos que conforme a la 
ley, precisan de ese requisito para surtir efectos con 
tra terceros". 

Ya qued6 confirmado que en todo Registro Público lo -

que :.e pretende es otorgarle publicidad a los actos jurídi-

cos inscritos. 

Pero esa publicidad -según nuestro Legislador- se ob
tiene mediante la inscripci6n, y en cierta forma, mediante el 
uso de un Boletín que se publica diariamente y en el cual se 
anuncia qué trámites se le otorgan a los diversos documentos. 

En ese Boletín se publica también el número de entra
da de cada documento, así como la Secci6n en la cual reciba 
trámite con la indicación de resultar autorizadD, de suspen
derse o denegarse el registro. 



3.- ARTICULOS 179, 180 y 181 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO 

PUBLICO. 

El Boletín que publica diariamente el Registro P6bli

co, para poder ser consultado por las personas que acuden a 
esa Institución, deberá ser colocado en diversos sitios. 

Ya en su texto, el Boletín debe contener el nilmero de 
entrada que se le asigna a cada documento al ser presentado 

en Oficialía de Partes, así como el informe relativo a la ·
Sección en la cual se le esté dando trámite, el nombre del -
funcionario, y la indicación de si fué aprobada, suspendida 
o denegada la inscripci6n. 

Mediante ese Boletín -que hace las veces de un órgano 
informativo- el interesado podrá conocer las diferentes fases 
de trámite de cualquier documento que se haya presentado al 
Registro Público para su inscripción. 



4. - CRITICAS. 

Como en los Capítulos anteriores formulo las siguientes: 

PRIMERA.- Que las Reformas al Código Civil fueron reali
zadas en el año de 1978, para entrar en vigor al tercer día -
de su publicaci6n, sin importar que iban a regular una parte 
interesante de nuestra vida, corno lo es el tráfico de bienes 
inmuebles; por lo tanto, debió otorgarse un término mayor pa
ra su aplicaci6n. 

SEGUNDA.- Que por haber entrado en vigor las Reformas al 
C6digo Civil en enero de 1979, no era posible esperar mucho y 

se elabor6 un Reglamento del Registro Público de la Propiedad 
con premura, el cual en el apartado relativo al Boletín Regi~ 
tral no result6 muy claro. Siendo ese Reglamento derogado por 
un segundo, en 1980 hoy vigente. 

TERCERA.- Concretamente, el Bolettn Registra! que nos -
ocupa, merece _como crítica inicial la de ser un documento me
ramente informativo para todas aquellas personas que acuden -
ante el Registro Público a realizar gestiones, ya que sirve -
para comunicarles el tr,mite que recibe su documento. (En nin 
gan momento se ha constituido como un documento de difusi6n -
amplia que explique por ejemplo las Reformas- que se presenta
ron recientemente, para ser conocidas por personas extraftas -
al medio registra!). 

CUARTA .- El referido Bolettn tiene una circulaci6n muy -
restringida y no puede obtenerse mediante suscripción. 

QUINTA.- No explica como medio de informaci6n las ges
tiones , o cambios notables que en el medio registra! est~ 
sucediendo, sino que los considera como conocidos por las pe! 
sonas que lo manejan . Siendo que al Registro Público tienen 
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acceso muchas personas ajenas al medio y en ocasiones de muy -

poca preparación académica. 

SEXTA.- Supuestamente en ese Boletín se anotan los movi

mientos que dentro del Registro Publico va teniendo cada docu

mento, pero en realidad no sucede así, porque existen ocasio-

nes donde el título aparece remitido a la Secci6n de Pago, ---

cuando aún no haya sido enviado. 

En otros casos, se gestionan documentos urgentes, o de -

otra índole. Para comprobar lo anterior he presentado documen

tos, que una vez que han ingresado, acudo a determinada perso

na para agilizarlos, y los siguientes trámites en ning~n mamen 

to aparecen incluidos en el mencionado Boletín. 

SEPTIMA.- La impresión del Boletín es deficiente y en -

ocasiones, no es de fácil lectura, perdiéndose as1 la difusión 

que pretende otorgarse a los actos registrados. Como ejemplo -

preciso me permito citar el nómero 415, de fecha 14 de mayo -

de 1980, año 3, en suyo sumario no aparecen listadas las Refor 

mas al Reglamento de 1979, que sí están incluidas en la parte

interior. Esto demuestra que si una persona lee el sumario 1 no 

se enterará de las Reformas que desde luego sí son importantes. 

Posteriormente, el mismo ejemplar a que hago referencia. 

en sus páginas interiores presenta manchas en su impresi6n que 

hacen ilegibles las Reformas. Por ejemplo, no se lee el te~to

de los artículos 6 (pág. 10), 56, 62 fracci6n 1 (pág. 15) art! 

culo 111 (pág. 19), artículo 154 )pág. 23), articulo 189 (pág. 

25. 

OCTAVA.- Que las Reformas al C6digo Civil, relativas al

Registro Público. as! como las del Reglamento no han sido oh-

servadas por las Autoridades Registrales, como un acto legis-

lativo benéfico para la sociedad, sino que de manera impropia

han sido enfocadas como una gestión personal y exclusivo-----



-mente meritoria para el Director de esa Institución. Basta 
mencionar que en los actos oficiales, como el realizado en el 
Tribunal Superior de Justicia del D. F. para informar a Jue
ces y Magistrados de esas Reformas, antes de iniciar ~u expli 
caci6n se di6 lectura al Currículum Profesional del Lic. Gui
llermo Colín Sánche:, por más de 15 minutos, pasando poste-
riormente a una brevísima revisi6n de las modificaciones al -

Código. 

Esta observación queda de manifiesto al revisar el texto 
del Boletín Registra! Afio 3, Ejemplar 419, del día 14 de mayo 
de 1980, que ya mencioné en la crítica que antecede, en donde 
hago referencia a la difícil lectura de diversos preceptos 
del Reglamento; pero a pa~tir de la p~gina 25, en letra de m! 
yor tamafio, con muy clara y buena impresión se hace constar, 
artículo segundo transitorio, que: Tomese en consideración -
que lo establecido en el artículo 5? del Reglamento del Re-
gistro Público de la Propiedad determina que : 

"El Director de esta Institución es DEPOSITARIO DE LA FE 
PUBLICA REGISTRAL, PARA CUYO PLENO EJERCICIO SE AUXILIARA DE 
LOS REGISTRADORES Y DEMAS PERSONAL DE LA INSTITUCION (así ªP! 
rece con mayfisculas entrecomilladas) ... ~raz6n por la cual, -
la función plena en materia registra! es competencia absoluta 
de dicho funcionario. 

Puede ser loable la intervención de dicho profesionista 
tanto en el Proyecto como Ejecución de las Reformas, pero no 
es conveniente considerarlos como una gestión particular, por 
medio de la cual se trate de atribuir "la función plena en m!_ 
teria registra! ni que tampoco la competencia absoluta" sea -
para dicho funcionario porque entonces resta fuerza e impor-
tancia a las resoluciones que pueden e~itir los jueces orde-
nándole que lleve a cabo una inscripción o que cancele o modi 
fique alguna otra. 



CONCLUYO ESTE TRABAJO AGRADECIENDO POR SIHfPRE, LA E.'1SE
f'lANZA QUE RECIB I DE TODOS Y CADA UNO Df: LOS CATEDRATI COS QUE 
DURA~TE MIS ESTUDIOS, APORTARON SU TIEMPO Y SUS CONOCIMIENTOS 
PARA FORMARME COMO UN PROFESIONAL DE LA CIENCIA DEL DERECHO. 

IGUALMENTE ESPERO QUE LOS COMENTARIOS, OBSERVACIONES Y -
CRITICAS QUE EN ESTE TRABAJO FORMULO SEAN DE UTILIDAD; INFOR
MANDO QUE POR MI CUENTA, YA HE DIRIGIDO CORRESPONDENCIA AL 
PRESIDENTE DE LA COMISION LEGISLATIVA DE LA H. C.MIARA DE Dl-
PUTADOS, AL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, AL 
PRESIDENTE DEL H. COLEGIO DE NOTARIOS DEL D. F. Y AL DIRECTOR 
DEL REGISTRO PUBLICO, COMUNICANDO LAS MISMAS PARA SU DEBIDO -
CONOCIMIENTO Y CONSIDERACION. 

FINALMENTE AGRADEZCO LA AMPLISIMA INTERVENCION Y GUIA DE 
LOS CATEDRATICOS QUE SUPERVISARON ESTE TRABAJO. 
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